
 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Mendoza 

República Argentina 

 

 
 

Diario de Sesiones 
 

Nº 11 
 

7 DE JULIO 2021 
 
 

“181º PERIODO LEGISLATIVO ANUAL” 
PERIODO ORDINARIO 

 
 

10º REUNIÓN – 10º SESIÓN DE TABLAS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AUTORIDADES:  
 
   LIC. ANDRÉS LOMBARDI (Presidente) 
   DIP. CRISTINA PEREZ  (Vicepresidente 1°) 

DIP. ALVARO MARTINEZ          (Vicepresidente 2°) 
SECRETARÍAS: 

  
 DRA. CAROLINA LETTRY (Legislativa) 
 SR.     PABLO NARVAEZ              (Habilitado) 
 

 BLOQUES: 
  

(PJ) Partido Justicialista 
 (UCR) Unión Cívica Radical 
 (PI) Partido Intransigente 
 (FR-UP) Frente Renovador – Union Popular 
 (FR) Frente Renovador 
 (PP) Partido Protectora 
 (DP) Demócrata Progresista 

(D) Demócrata 
(DF) Dmocratas en el Frente 

 (PTS-FIT) Frente de Izquierda y de los Trabajadores 
 (PR) Propuesta Republicana 
 (CPM) Ciudadanos por Mendoza 
 (DF) Democratas en el Frente 
 
DIPUTADOS PRESENTES:  

 

ARRIAGA, Maricel Vivian (UCR) 

ANDIA FAGES, Ana Maria. (UCR) 

ASTUDILLO, Sandra (UCR) 

APARICIO, Marcelo Gabriel (PJ)  

BASSIN, Claudia Elizabeth (UCR)  

CAIRO, Gustavo (PRO) 

CAIRO, Pablo J. (PROTECTORA) 

CALLE, Paola (PJ) 

CAMPOS, EMILIANO (UCR) 

CANALE, Elsa (DP) 

CASADO, Hebe Silvina (PR) 

CHAZARRETA, Laura (PJ) 

CESCHIN, Bruno (PJ) 

FERNANDEZ, Marcela (UCR) 

GARCIA, Daniela (UCR) 

GARNICA, Marisa (PJ) 

GOMEZ, German (PJ) 

GONZALEZ, Edgardo (PJ) 

LENCINAS, Carolina (UCR) 

LLANO, Maria Mercedes (D) 

LOMBARDI, Pablo (UCR) 

LOPEZ, Jorge (UCR) 

MAJSTRUK, Gustavo (PJ)  

MARTINEZ, Álvaro (PR)  

MARTINEZ, Eduardo (PI) 

MARQUEZ, Néstor (PJ) 

MOSSO, Guillermo (DF) 

ORTS, José (UCR) 

PAPONET, Maria (PJ) 

PÉREZ, María (PJ) 

PERVIÚ, Helio Matías (PJ) 

PEZZUTTI, Duilio (PJ) 

RECHE, Marcos (UCR) 

RODRÍGUEZ, Maile (PTS-FIT) 

RODRÍGUEZ, Graciela (UCR) 

RUIZ, Gustavo Andrés (UCR) 

SANZ, María José(UCR) 

SALOMON, Ingrid Tamara (UCR) 

SOSA, Carlos Mario (PJ) 

SOSA, Jorge Osvaldo (UCR) 

SOTO, Laura (PJ) 

STOCCO, Silvana Ines (PJ)  

TORRES, Oscar (FR-UP) 

VADILLO, Mario Nicolás (CPM) 

VALVERDE, Verónica (PJ) 

VIDELA SAENZ, José (FR) 

ZELAYA, Paula Sofía (UCR) 

AUSENTES CON LICENCIA:  

DIFONSO, Jorge (FR-UP))  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7 de julio de 2021 10º Reunión H. Cámara de Diputados        10º Sesión de Tablas                     Pág. 3 

                                                                                                                                                                                     . 
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 11 del 7-7-21  

 
 
SUMARIO 
 
I – Inicio de Sesión Pág. 6 
 
1 – Izamiento de la Banderas Pág.  
 
II – Asuntos Entrados Pág. 6 
 
1 – Actas Pág. 6 
 
2 – Pedidos de Licencias Pág. 6 
 
3 – Resoluciones de Presidencia Pág. 6 
 
4 - Comunicaciones Oficiales Pág. 7 
 
5 – Despachos de Comisión Pág. 7 
 
6 – Comunicaciones Particulares Pág. 8 
 
Proyectos Presentados: 
 
7 - Expte. 80192 (EX-2021-00012157- -HCDMZA-
ME#SLE) del 23-6-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos de las diputadas Chazarreta, Stocco, 
Calle, Pérez, Paponet, Soto y Garnica y de los 
diputados Gómez, Ceschín, Aparicio, Pezzutti, 
Márquez, Perviú y González, adhiriendo a la Ley 
Nacional de Promoción del Acceso al Empleo 
Formal para Personas Travestis, Transexuales y 
Transgenero “Diana Sacayan - Lohana Berkins”. 
Pág. 8 
 
8 - Expte. 80200 (EX-2021-00012251- -HCDMZA-
ME#SLE) del 30-6-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos de la diputada Fernández, modificando 
el artículo 17 e incorporando los artículos 36, 37, 38 
y 39 a la Ley N°9.139 de Protección Integral de 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. Pág. 10 
 
9 - Expte. 80203 (EX-2021-00012294- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos de los diputados Martínez A. y Cairo 
G., creando la Ley de Preventores de la Provincia de 
Mendoza. Pág. 11 
 
10 - Expte. 80204 (EX-2021-00012307- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos del diputado Martínez A., incorporando 
con carácter obligatorio en todo el territorio de la 
Provincia de Mendoza, a los menús de restaurantes, 
hoteles, confiterías, cafés, locales de fast food, así 
como también a servicios de pasajeros aéreos, 
terrestres que incluyen refrigerio, y a todo servicio 
gastronómico que brinde un servicio de menú a la 
carta al consumidor, al menos un “menú saludable” 
compuesto por entrada, plato principal y postre apto 
para consumidores vegetarianos, 
ovolacteovegetarianos y celíacos. Pág. 15 
 

11 - Expte. 80215 (EX-2021-00012473- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos del diputado Pezzutti, solicitando 
proveer desfibriladores externos automáticos en 
forma gratuita y por única vez a los clubes de barrio. 
Pág. 15 
 
12 - Expte. 80220 (EX-2021-00012500- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos de las diputadas Zelaya y García, 
creando la Federación de Municipios Sanmartinianos 
en el ámbito de la Provincia de Mendoza. Pág. 17 
 
13 - Expte. 80224 (EX-2021-00012523- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de ley con 
fundamentos de la diputada Calle, garantizando el 
ejercicio del derecho a la lactancia natural 
prolongada Pág. 19 
 
14 - Expte. 80188 (EX-2021-00012129- -HCDMZA-
ME#SLE) del 28-6-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de la diputada Casado, declarando de 
interés de esta H. Cámara el mes de septiembre de 
2021 como “Mes de Dante Alighieri”, y los eventos 
que se realizarán en nuestra provincia para 
conmemorar los setecientos años del fallecimiento 
del poeta. Pág. 20 
 
15 - Expte. 80189 (EX-2021-00012134- -HCDMZA-
ME#SLE) del 28-6-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de los diputados Gómez, Márquez, 
Perviú, Ceschín, Aparicio, Pezzutti, González y Sosa 
C., y de las diputadas Calles, Valverde, Stocco, 
Garnica, Paponet, Chazarreta, Soto y Pérez, 
creando una Comisión especial investigadora sobre 
campaña de vacunación contra el Covid-19 en 
geriátricos de la Provincia de Mendoza. Pág. 22 
 
16 - Expte. 80191 (EX-2021-00012150- -HCDMZA-
ME#SLE) del 28-6-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de la diputada Canale, declarando de 
interés la manifestación de “Adhesión al Proyecto de 
Ley de Boleta Única” Papel elaborado por un grupo 
plural de Diputados y Senadores que forman parte 
de la Red de Acción Política - Asociación Civil. Pág. 
23 
 
17 - Expte. 80196 (EX-2021-00012179- -HCDMZA-
ME#SLE) del 29-6-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de los diputados Martínez A. y Cairo 
G., declarando de interés de esta H. Cámara el 
Proyecto de creación del “Geoparque Mundial 
Binacional de la UNESCO Cajón Del Maipo – Valle 
De Uco”. Pág. 25 
 
18 - Expte. 80198 (EX-2021-00012211- -HCDMZA-
ME#SLE) del 30-6-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de las diputadas Stocco y Paponet y 
de los diputados Gómez y Sosa C., invitar a la 
Directora General de Planificación y Sistemas de 
Información, del Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes, a reunión conjunta de las 



7 de julio de 2021 10º Reunión H. Cámara de Diputados        10º Sesión de Tablas                     Pág. 4 

                                                                                                                                                                                     . 
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 11 del 7-7-21  

Comisiones de Desarrollo Social y Derechos y 
Garantías Constitucionales, Peticiones y Poderes, a 
fin de que informe sobre temas relacionados con la 
Fundación Hogar de Jóvenes San Luis Gonzaga del 
distrito Monte Comán,  Departamento San Rafael. 
Pág. 27 
 
19 - Expte. 80199 (EX-2021-00012216- -HCDMZA-
ME#SLE) del 30-6-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputado Ceschín, declarando de 
interés la implementación de la Tarjeta Alimentar, 
por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación. Pág. 29 
 
20 - Expte. 80202 (EX-2021-00012264- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de las diputadas García y Sanz, 
declarando de interés de esta Honorable Cámara, la 
Diplomatura en Género y Diversidad, que se 
desarrollará durante el segundo semestre del 
presente año, en forma online, desde la Facultad de 
Ciencias Económicas y Jurídicas de la Universidad 
del Aconcagua. Pág. 30 
 
21 - Expte. 80207 (EX-2021-00012328- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de los diputados Aparicio, Gómez, 
Ceschin y de las Diputadas Valverde y Chazarreta, 
solicitando que se establezca en las comunicaciones 
oficiales la leyenda "2021 año de la erradicación del 
trabajo infantil". Pág. 30 
 
22 - Expte. 80209 (EX-2021-00012342- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de la diputada Casado, repudiando la 
Comunicación A7305 del Banco Central de la 
República Argentina, que extiende los plazos de 
liberación de cobros para transacciones efectuadas 
en un pago hasta un máximo de 18 días de 
efectuado el pago por el consumidor. Pág. 31 
 
23 - Expte. 80216  (EX-2021-00012478- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de los diputados Perviú, Aparicio, 
Márquez, Ceschin y de las diputadas Garnica, 
Chazarreta y Valverde, solicitando al Poder 
Ejecutivo, que a través del Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes, informe a esta Cámara 
sobre la distribución de las vacunas contra la 
COVID-19 en todo los departamentos de Mendoza 
Pág. 32 
 
24 - Expte. 80217 (EX-2021-00012483- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos de los diputados Perviú, Aparicio, 
Márquez, Ceschin y de las diputadas Garnica, 
Chazarreta y Valverde solicitando al Poder Ejecutivo, 
que a través del Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes, informe sobre los puntos 
relacionados a la aplicación de la Ley Nº9.199 que 
adhiere a la Ley Nacional Nº26.928 de creación del 
Sistema de Protección Integral para Personas 
Trasplantadas. Pág. 33 

 
25 - Expte. 80218 (EX-2021-00012489- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputado Pezzutti, solicitando al 
Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de 
Seguridad, informe sobre el estado de situación de 
la prestación del servicio de seguridad pública 
durante los años 2019, 2020, hasta la actualidad en 
el Departamento de Maipú. Pág. 34 
 
26 - Expte. 80219 (EX-2021-00012493- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputado Torres, declarando de 
interés de esta Cámara la obra musical “Güemes, 
galope de agua y de fuego”, autoría del compositor 
Santiago Nahuel Jofré, ganador del primer premio 
“Martín Miguel de Güemes: un grito de libertad”, 
edición 2021. Pág. 34 
 
27 - Expte. 80222 (EX-2021-00012512- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputado Vadillo declarando de 
interés de esta Cámara el Ciclo de Conversatorios 
de Covid–19 presentado por la Universidad Juan 
Agustín Maza en conjunto con el Hospital Español 
de Mendoza, a realizarse desde el 03 de Junio al 04 
de Noviembre del corriente año. Pág. 35 
 
28 - Expte. 80223 (EX-2021-00012518- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputado Majstruk, invitando a la 
Comisión de Salud Pública a los representantes de 
los gremios de la sanidad que poseen 
representación gremial: AMPROS, ATE, ATSA, 
UPCN, a fin de conocer la situación del personal y 
del sistema sanitario de la provincia. Pág. 36 
 
29 - Expte. 80225 (EX-2021-00012529- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputada Sanz, declarando de 
interés de esta Cámara el primer aniversario de la 
Red de Equidad para la Autonomía Económica a 
cumplirse el día 8 de julio de 2021. Pág. 37 
 
30 - Expte. 80226 (EX-2021-00012533- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputada Rodríguez C; declarando 
de interés de esta Cámara las actividades 
desarrolladas en la “Expo Educativa Mendoza 2021” 
organizada por la Universidad Nacional de Cuyo, 
que se llevará a cabo los días 4, 5, 6 y 7 de agosto 
del año 2021 con modalidad virtual. Pág. 37 
 
31 - Expte. 80227 (EX-2021-00012540- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de resolución con 
fundamentos del diputada Salomón, declarando de 
interés de esta Cámara el programa radial 
“Cooperando” emitido por CNN Radio Mendoza en la 
sintonía 91.7, por su valiosa contribución y difusión 
del cooperativismo en la Provincia de Mendoza” 
Pág.38  
 



7 de julio de 2021 10º Reunión H. Cámara de Diputados        10º Sesión de Tablas                     Pág. 5 

                                                                                                                                                                                     . 
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 11 del 7-7-21  

32 - Expte. 80186 (EX-2021-00012116- -HCDMZA-
ME#SLE) del 28-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada Casado, expresando el 
deseo que el Poder Ejecutivo Nacional garantice la 
llegada a Mendoza de la segunda dosis de la 
vacuna Sputnik V, contra el Covid-19. Pág. 39 
 
33 - Expte. 80187 (EX-2021-00012125- -HCDMZA-
ME#SLE) del 28-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada Casado, expresando el 
deseo que el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes lleve a cabo las acciones necesarias para 
vacunar a estudiantes avanzados de enfermería, 
medicina y odontología. Pág. 40 
 
34 - Expte. 80193 (EX-2021-00012166- -HCDMZA-
ME#SLE) del 29-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada Casado, expresando el 
deseo que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de 
Migraciones, permita el ingreso de turistas al país a 
los que se les haya aplicado cualquiera de las 
vacunas que figuren en la lista de uso de 
emergencia de la Organización Mundial de la Salud, 
sin que sea necesario cumplir con la cuarentena 
decretada. Pág. 40 
 
35 - Expte. 80194 (EX-2021-00012170- -HCDMZA-
ME#SLE) del 29-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada Casado, expresando 
rechazo a las nuevas restricciones establecidas por 
el Poder Ejecutivo Nacional, por las que se limita la 
llegada de vuelos desde el exterior al país, así como 
el arribo de argentinos y residentes que se 
encuentran en el exterior. Pág. 41 
 
36 - Expte. 80195 (EX-2021-00012175- -HCDMZA-
ME#SLE) del 29-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos del diputado Videla Sáenz, expresando 
rechazo a la Decisión Administrativa 643/2021 del 
P.E.N. que extiende hasta el 9 de julio las 
restricciones de ingreso a extranjeros no residentes 
a la República Argentina y la suspensión de vuelos 
regulares desde y hacia Reino Unido, Turquía, 
Brasil, Chile, India y países de África, y  reducir el 
cupo de pasajeros diarios que pueden arribar al país 
por vía aérea. Pág. 42 
 
37 - Expte. 80197 (EX-2021-00012195- -HCDMZA-
ME#SLE) del 29-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de las diputadas Valverde, Paponet, 
Chazarreta, Soto y Stocco y de los Diputados 
Gómez, Pezzutti, Ceschín, Márquez, González, 
Sosa C. y Aparicio, expresando el deseo que el 
Poder Ejecutivo declare de interés provincial los 
proyectos y emprendimientos públicos o privados 
dedicados a promover la sustitución de materiales 
plásticos de un solo uso en todo el territorio 
provincial. Pág. 43 
 
38 - Expte. 80201 (EX-2021-00012257- -HCDMZA-
ME#SLE) del 30-6-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la Diputada Pérez, expresando el 
deseo que el Poder Ejecutivo Provincial realice el 

descongelamiento de cargos administrativos del 
Poder Judicial de la Provincia de Mendoza y 
comience a cubrir de manera urgente los cargos 
vacantes en la Justicia Familiar. Pág. 43 
 
39 - Expte. 80205 (EX-2021-00012313- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada García y de los 
Diputados Reche y Orts, expresando preocupación 
la presencia de nuestro país, la República Argentina, 
en el último lugar del ranking mundial realizado por 
Bloomberg sobre las 53 economías del mundo que 
mejor y peor manejaron la pandemia durante la crisis 
sanitaria del Covid-19. Pág. 44 
 
40 - Expte. 80206 (EX-2021-00012324- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada García y de los 
diputados Reche y Orts, expresando preocupación 
por la iniciativa presentada y difundida por el frente 
de todos acerca de la posible o futura estatización 
de la Hidrovía Paraná-Paraguay-Uruguay. Pág. 45 
 
41 - Expte. 80208 (EX-2021-00012337- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de Declaración con 
fundamentos de la diputada Casado, expresando el 
deseo que el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes lleve a cabo las acciones necesarias a fin 
de inocular contra el COVID-19 a toda persona que 
trabaje o esté relacionada al sistema educativo 
universitario, independientemente de su edad. Pág. 
46 
 
42 - Expte. 80210 (EX-2021-00012347- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de la diputada Casado, expresando el 
deseo de que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre 
las medidas necesarias en conjunto con la Dirección 
General de Escuelas para retornar a la 
presencialidad completa en las escuelas. Pág. 46 
 
43 - Expte. 80211 (EX-2021-00012354- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de los diputados Orts, Reche y de la 
Diputada García, expresando preocupación y 
repudio respecto de las medidas tomadas sobre 
vuelos internacionales vertidas en la decisión 
administrativa 643/21, que ha interferido, aplazado e 
impedido el ingreso de córneas para trasplante, 
provenientes de Estados Unidos. Pág. 48 
 
44 - Expte. 80212 (EX-2021-00012386- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de los diputados Reche y Orts, 
expresando el deseo que el Poder Ejecutivo 
Provincial, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Social, implemente una tarjeta con una 
suma dineraria a determinar por el organismo de 
aplicación, a favor de los comedores y merenderos 
registrados en la provincia de Mendoza, a fin de que 
puedan comprar suministros necesarios para cumplir 
con su cometido. Pág. 49 
 



7 de julio de 2021 10º Reunión H. Cámara de Diputados        10º Sesión de Tablas                     Pág. 6 

                                                                                                                                                                                     . 
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 11 del 7-7-21  

45 - Expte. 80213 (EX-2021-00012392- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos de los diputados Reche y Orts, 
expresando el deseo que la Dirección Provincial de 
Vialidad, incluya en su Plan de Obras para el año 
2021 la repavimentación de calle Gutiérrez y la 
construcción de una ciclovía sobre la misma, cuyo 
recorrido inicie en el Barrio Fray Inalican y finalice en 
la Escuela N° 1-302 “Rafael Mauleón Castillo”, 
perteneciente al Distrito de Rama Caída, 
departamento de San Rafael. Pág. 50 
 
46 - Expte. 80214 (EX-2021-00012407- -HCDMZA-
ME#SLE) del 1-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos del diputado López, expresando el 
beneplácito por la labor realizada por Paula Ayelen 
Sharbela González en el centro de vacunación del 
departamento de Lavalle por su generosidad y 
dedicación al brindar información en lenguaje 
inclusivo a las personas con discapacidad auditiva 
en el proceso de vacunación contra el Covid-19. 
Pág. 51 
 
47 - Expte. 80221 (EX-2021-00012506- -HCDMZA-
ME#SLE) del 2-7-21 – Proyecto de declaración con 
fundamentos del diputado Vadillo expresando el 
deseo que que el Poder Ejecutivo de la Provincia 
gestione ante el Poder Ejecutivo de la Nación el 
pago efectivo del bono extraordinario para el 
personal de salud de la Provincia. Pág. 52 
 
III – Orden del Dia Pág. 53 
 
1 – Expte. 79817 Incorporando al Anexo I de la Ley 
9103 el Articulo 19 Bis Pág. 67 
 
IV – Asuntos Fuera del Orden del día Pág. 70 
 
1 - Proyectos de Resolución y Declaración Pág. 70 
 
V – Periodo Homenajes Pág. 70 
 
VI – Apéndice  
 
A – Sanciones Pág. 70 
 
B – Resoluciones Pág. 72 
 

I 
INICIO DE SESIÓN 

 
 

-A los 7 días del mes de julio del año 2021, 
con la Honorable Cámara de Diputados 
conformándose en forma semipresencial y 
videoconferencia, a razón del Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio que rige en la 
Provincia de Mendoza, por haberse adherido 
parcialmente al Decreto Nacional, siendo la hora 
11.43, dice el: 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Con la presencia de 
los diputados y las diputadas, considerando además 

la asistencia de aquellos que se encuentran 
conectados en forma virtual, con quórum 
reglamentario, declaro abierta la Sesión de Tablas 
del día de la fecha.  
 

1 
IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) A continuación 
procederemos al izamiento de las Banderas nacional 
y provincial del recinto. A tal efecto invito a la 
diputada Stocco y al diputado Vadillo, a cumplir su 
cometido, y a los demás diputados y diputadas a 
ponerse de pie. 

-Así se hace. (Aplausos)  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se 
toma nota de las diputadas y los diputados 
presentes en el recinto y los que se encuentran 
conectados, a los efectos de computar la asistencia.  

 
II 

ASUNTOS ENTRADOS  
 
1 

ACTAS 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – A continuación 
corresponde considerar las Actas.  

Por Secretaría se dará lectura.  
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo):  

ACTA Nº 10 de la 9º Sesión de Tablas del 
Período Ordinario,  correspondiente al 181º Período 
Legislativo Anual, de fecha 30-6-2021.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración el 
Acta enunciada por Secretaría.  

-Se vota y aprueba.  
- (Ver Apéndice N° 2) 

 
2 

PEDIDOS DE LICENCIAS 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Corresponde 
considerar las Licencias.  

- Tiene la palabra el diputado Torres. 
 
SR. TORRES (FR-UP) – Señor presidente: es para 
justificar la inasistencia del diputado Difonso. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Se va a votar si se 
concede con goce de dieta. 

-Se vota y aprueba. 
- (Ver Apéndice N° 3) 

 
3 

RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Resoluciones de 
Presidencia.  
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Por Secretaría me informan que no existen 
Resoluciones de Presidencia emitidas.  

- Corresponde considerar la lista de Asuntos 
Entrados.  

- Tiene la palabra el diputado López.  
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: es a efectos 
de solicitarle la omisión de la lectura de los Asuntos 
Entrados, debido a que todos los legisladores y 
legisladoras cuentan con los mismos en formato 
digital. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
moción del diputado López. 

Se va a votar.  
-Resulta afirmativa.  
-El texto de la lista de Asuntos Entrados, 

cuya lectura se omite, es el siguiente: 
 

4 
COMUNICACIONES OFICIALES 

 
A) H. Senado de la Provincia: 
 
Comunica la siguiente sanción definitiva: 
 
Nº 9331 (NO-2021-00012446-HCDMZA-ME#SLE) - 
Disponiendo la no ratificación del decreto del Poder 
Ejecutivo Nº 2342/14, mediante el cual se homologa 
el Acta Acuerdo celebrada el 27/08/2014, que 
acuerda el convenio colectivo de trabajo "80 
aniversario de la Dirección Provincial de Vialidad de 
Mendoza". 

AL ARCHIVO 
 
B) Ministerio de Planificación e Infraestructura 
Pública: 
 
Acusa recibo de la siguiente Resolución: 
 
Nº 214/21 (NO-2021-00012199-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 79969 
(EX-2021-00009394-HCDMZA-ME#SLE) y su acum. 
80136 (EX-2021-00011464-HCDMZA-ME#SLE) 
(Dip. Paponet-Garnica) 
 
C) Secretaria de Servicios Públicos: 
 
Acusa recibo de la siguiente Resolución: 
 
Nº 220/21 (NO-2021-00012200-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 80129 
(EX-2021-00011351-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Reche) 
 
D) Aguas Mendocinas S.A. –AYSAM S.A 
 
Remite informe de las siguientes Resoluciones: 
 
N° 512/21 (IF-2021-00012288-HCDMZA-ME#SLE) – 
Solicitando realicen las gestiones pertinentes para 
hacer un estudio de suelo y posteriormente una  
perforación de abastecimiento para agua potable en 

el distrito de Jocolí del Departamento de Lavalle, con 
el fin de aumentar el caudal y la presión de la red 
existente y de otorgar igualdad a los vecinos al 
mejorar la calidad del servicio de agua potable. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 78175 
(EX-2020-00005307-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
González) 
 
N° 1081/21 (IF-2021-00012289-HCDMZA-ME#SLE) 
– Sobre puntos referidos al agua potable en el 
Departamento de Lavalle. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 79002 
(EX-2020-00015189-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
González) 
 
N° 1185/21 (IF-2021-00012290-HCDMZA-ME#SLE) 
– Solicitando pusiera en funcionamiento la planta 
potabilizadora de agua El Álamo, ubicada en Fray 
Justo Santa María de Oro y el Tala del Distrito 
Cuadro Nacional, Departamento San Rafael. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 79143 
(EX-2020-00016948-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Paponet) 
 
E) Ministerio de Salud de la Nación: 
 
Remite informe de la siguiente Resolución: 
 
N° 147/20 (IF-2021-00012247-HCDMZA-ME#SLE) – 
Solicitando al personal vinculado al manejo del 
oxígeno, se incorpore bajo criterio de prioridad 
dentro al calendario de vacunación contra el COVID-
19. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 79981 
(EX-2021-00009516-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Casado) 
 

5 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Expte. 79594 (EX-2021-00004772- -HCDMZA-
ME#SLE) –Despacho de la Comisión de Cultura y 
Educación, en el Proyecto de Resolución del 
Diputado Aparicio, declarando de interés de esta 
Honorable Cámara de Diputados el libro “No Nos 
Pudieron”, relato colectivo de ex presos políticos 
mendocinos, durante la Dictadura Argentina en el 
que relatan  las experiencias vividas en las 
diferentes cárceles donde compartieron sus años de 
prisión, así como las torturas y vejámenes sufridos 
en el  D2, centro de detención clandestino de 
Mendoza.  

AL ORDEN DEL DIA  
 
Expte. 80101 (EX-2021-00011050- -HCDMZA-
ME#SLE) –Despacho de la Comisión de Cultura y 
Educación, en el Proyecto de Resolución de la 
Diputada Stocco, invitando a la Directora de Gestión 
Social y Cooperativa de la D.G.E. a una reunión con 
la Comisión de Cultura y Educación, a fin de que 
informe sobre temas relacionados con su gestión. 

AL ORDEN DEL DIA 
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6 
COMUNICACIONES PARTICULARES 

 
Nº 17114/2 (NO-2021-00012617-HCDMZA-
ME#SLE) del 05-07-21 Sr. PARODI, Aldo Sergio. 

EN CONOMIENTO DE LOS SEÑORES 
DIPUTADOS 
 

PROYECTOS PRESENTADOS 
 

7 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 80192) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  

Como último gran avance en materia de 
Derechos, el Congreso Nacional sancionó el 24 de 
Junio de 2021 la LEY NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DEL ACCESO AL EMPLEO FORMAL PARA 
PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y 
TRANSGÉNERO “DIANA SACAYÁN - LOHANA 
BERKINS”. 

La sociedad argentina en los últimos veinte 
años ha vivenciado una transformación cultural y 
social, en términos de reconocimiento e inclusión de 
los colectivos de la diversidad sexual. La batalla 
incansable de la personas LGBTTTIQ+, 
organizaciones y colectivos de diversidad, de la 
mano de los movimientos feministas, ha logrado una 
base de igualdad jurídica muy importante: “Ley de 
Matrimonio Igualitario” N° 26.618 de 2010 que 
reconoce el derecho al matrimonio entre personas 
del mismo sexo; “Ley de Identidad de Género” N° 
26.743 de 2012, que permite que las personas 
travestis, transexuales y transgéneros puedan ser 
inscritas en sus documentos personales con el 
nombre y sexo que coincida con su identidad de 
género autopercibida, además de ordenar que todos 
los tratamientos médicos de adecuación a la 
expresión de género sean incluidos en el Programa 
Médico Obligatorio, y que garantiza una cobertura de 
las prácticas en todo el sistema de salud, tanto 
público como privado; "Ley de Protección Integral, 
Salud Sexual y Procreación Responsable” N° 
25.673; “Ley de Educación Sexual Integral” (ESI) N° 
26.150, que crea el “Programa Nacional de Salud 
Sexual Integral” en el que se reconoce y tiene como 
contenido el Derecho de niños, niñas y adolescentes 
LGBTTTIQ+ a recibir una Educación Sexual Integral; 
Ley 26.485 de “Protección integral, para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 
en los ámbitos donde desarrolle sus relaciones 
interpersonales”, sancionada en 2009 y que 
contempla la diversidad del universo femenino, que 
incluye a personas transgénero y que la Provincia de 
Mendoza adhirió a través de la Ley 8.226 del año 
2010.  

Asimismo el Ministerio de Mujeres, Géneros 
y Diversidad de la Nación, lleva adelante el Plan 
Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos 
de Género 2020-2021, que incorpora como uno de 

sus lineamientos políticos, la inclusión de la 
perspectiva que aborda las diversidades, 
identidades de géneros y sus expresiones como 
enfoque transversal a todas las políticas, programas, 
medidas y acciones contra las violencias por motivos 
de género.  

En nuestra provincia ya son diez los 
municipios que han aprobado ordenanzas de 
inclusión laboral para personas travestis, 
transexuales y transgénero; también hay una serie 
de programas de acompañamiento social que 
avanzan en garantizar sus derechos básicos. 

En este sentido la adhesión a la Ley “DIANA 
SACAYÁN - LOHANA BERKINS” es fundamental 
para seguir ampliando las oportunidades y mejorar la 
calidad de vida de las personas LGBTTTIQ+. La 
situación de las personas travestis, transexuales y 
transgénero en Argentina y en particular en 
Mendoza, es sumamente precaria y alarmante. 
Además de no contar con la terminalidad educativa 
obligatoria producto de la discriminación y exclusión 
de sus hogares, la mayoría recurre a la prostitución 
como única posibilidad de subsistencia. La 
esperanza de vida de esta población es de 35 años 
y esto se debe principalmente a la falta de acceso al 
sistema de salud y laboral, siendo que nueve de 
cada diez personas travestis y trans no cuentan con 
acceso a trabajos registrados.  

La reciente Ley sancionada “DIANA 
SACAYÁN - LOHANA BERKINS”, estipula que el 
Estado Nacional deberá garantizar un mínimo del 
1% de su planta laboral para personas travestis, 
transexuales y transgénero según la Ley N° 26.743.  

También establece que los organismos 
comprendidos en esta ley deberán promover 
acciones de sensibilización con perspectiva de 
género en ámbitos laborales; define una serie de 
incentivos para el sector privado, tanto en el pago de 
impuestos nacionales como en la priorización por 
parte del Estado para la contratación de empresas 
que cumplan con esta ley. 

Por último, otro aporte significativo que 
propone esta ley es la no obligatoriedad de la 
terminalidad educativa para el acceso a puestos 
laborales para personas travestis, transexuales o 
trangénero, con la condición de completar su 
educación para promover su desarrollo y ampliar sus 
oportunidades. En este sentido, se reconoce las 
distintas situaciones de vulnerabilidad que recae en 
este colectivo, que se agrava cuando pertenecen a 
sectores populares y empobrecidos. 

Por los argumentos expuestos, 
considerando la importancia de los derechos que 
son garantizados con esta ley y que en artículo 21 
de la mencionada invita a adherir a las provincias, 
solicitamos la aprobación del presente proyecto. 
 

Mendoza, 28 de junio de 2021 
 

Laura Chazarretta, Germán Gómez, Silvia 
Stocco , Bruno Ceschin, Paola Calle, Cristina Pérez , 
Marcelo Aparicio, Duilio Pezzutti, Néstor Márquez, 
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Liliana Paponet, Laura Soto, Helio Perviú, Marisa 
Garnica, Edgardo González 
 
Artículo 1º - Adhiérase la provincia de Mendoza a la 
LEY NACIONAL DE PROMOCIÓN DEL ACCESO 
AL EMPLEO FORMAL PARA PERSONAS 
TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGENERO 
“DIANA SACAYAN - LOHANA BERKINS” 
sancionada por el Senado Nacional el día 24 de 
Junio de 2.021. 
 
Art. 2º - Inclusión laboral en el Estado Provincial. En 
cumplimiento con las disposiciones del art. 5 de la 
Ley Nacional, El Estado Provincial comprendiendo 
los tres poderes que lo integran, Tribunal de Cuentas 
y Fiscalía de Estado; Ministerio Público; 
Administración Central, entidades descentralizadas y 
autárquicas; Instituto Provincial de Juegos y 
Casinos; empresas y sociedades del Estado 
Provincial, sociedades anónimas o de economía 
mixta y todas aquellas entidades societarias o 
empresarias donde el Estado Provincial tenga 
participación mayoritaria en el capital o en la toma 
de decisiones; incluyendo, las Empresas Privadas 
concesionarias de Servicios Públicos, deberá ocupar 
en una proporción no inferior al uno por ciento (1%) 
de la totalidad de su personal con personas 
travestis, transexuales y transgénero, en todas las 
modalidades de contratación regular vigentes. 
 
Art. 3º - El Poder Ejecutivo Provincial deberá 
reglamentar la presente dentro de los 60 días de su 
aprobación, determinando la autoridad de aplicación. 
 
Art. 4º - Invítese a los municipios a adherir a la 
presente Ley. 
 
Art. 5º - De forma. 
 

Mendoza, 28 de Junio de 2021 
 

Laura Chazarretta, Germán Gómez, Silvia 
Stocco , Bruno Ceschin, Paola Calle, Cristina Pérez, 
Marcelo Aparicio, Duilio Pezzutti, Néstor Márquez, 
Liliana Paponet, Laura Soto, Helio Perviú, Marisa 
Garnica, Edgardo González 
 

- A LAS COMISIONES DE GÉNERO Y 
ERRADICACIÓN DE TRATA DE PERSONAS, DE 
LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y DE HACIENDA PRESUPUESTO Y ASUNTOS 
TRIBUTARIOS 
 

8 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 80200) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Ponemos a consideración de este Honorable 
Cuerpo, el presente proyecto de ley con el objeto de 
“Modificar el artículo 17 ley 9139  y la incorporación, 

como artículos nuevos,  de los artículos 37,38 y 39 a 
la Ley 9139 de Protección Integral de Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes, a fin de crear dentro 
del ámbito de la Dirección General de Protección, 
una Dirección de Abordaje Integral  para 
Adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Motiva la presentación de este Proyecto de 
Ley, la necesidad de crear dentro del ámbito de la 
Dirección General de Protección, una Dirección 
encargada de abordar a adolescentes que se 
encuentran en una situación particular de 
vulnerabilidad. Las realidades en las que se 
encuentran estos adolescentes al recurrir al sistema 
de protección, están  relacionadas con 
problemáticas de salud mental (tales como consumo 
de sustancias y trastornos severos  de 
comportamiento) o conflictos con la ley penal. 

Actualmente, estos adolescentes son 
atendidos por otras direcciones de la DGP, tales 
como la Dirección de Promoción y Protección de 
Derechos o la Dirección de Cuidados Alternativos. 
Pese al trabajo que desde las mismas se realiza, lo 
cierto es que el universo a abordar precisa focalizar 
el acompañamiento que se haga a estos 
adolescentes, que requieren una metodología de 
abordaje especializada. 

La dificultad del abordaje reside en que las 
intervenciones son sectorizadas de acuerdo a quien 
realice el recorte de su esfera de intervención y no 
se lleva a cabo un abordaje integral desde un solo 
efector de seguimiento. Lo que lleva a que cada 
institución delimite su intervención. Resultando, en el 
mejor de los casos, en una intervención exitosa de 
algunas áreas, pero no integral. 

Así mismo, esta Dirección a crearse podrá 
realizar los el abordaje interinstitucional 
correspondiente, y mejorará la atención y gestión de 
los equipos intervinientes en las diversas 
instituciones involucradas en los casos. A través de 
la transferencia en la práctica de las habilidades y 
recursos para el trabajo con adolescentes en 
situación de riesgo. 
Se define al adolescente “en situación” de riesgo. 
Destacando que es una “situación”. Por lo tanto es 
modificable. Es temporal, contextual. 

No definiendo al adolescente como 
“peligroso”. Al hablar de situación se habla del 
contexto, temporalizable, con condicionamientos 
externos a una persona vulnerable por la edad y la 
exposición a cuidados negligentes. Si definimos al 
adolescente como peligroso, se haría hincapié en 
una característica personalizable, culpabilizadora, 
estigmatizante y con poco asidero en la realidad. 

La experiencia en CAME, CIPAU, y DRPJ 
señala que el adolescente en situación de riesgo, 
expuesto a condiciones ambientales favorables se 
muestra como adolescente sin situación de riesgo. 
Disminuye casi en la totalidad la peligrosidad que 
parecía serle una característica propia. Se debe 
mantener como premisa que en contextos 
enriquecidos y con posibilidades de desarrollo 
personal positivo, el adolescente puede lograr una 
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integración que favorece su desarrollo personal y 
social. 

Al hablar de situaciones de riesgo que 
afectan a adolescentes, se está señalando a las 
formas de violencia que impactan en su desarrollo y 
que guardan relación con el tipo de 
comportamientos violentos que van a ejercer contra 
sí mismos y otros. De acuerdo a esto, los jóvenes 
son tanto receptores como emisores de violencia, o 
dicho en otros términos, son víctimas y victimarios.  

Lo que, a las claras, los diferencia como 
grupo diferente al resto de los niños y adolescentes 
que solamente entran en la categoría de víctimas. 
Que requieren de otro tipo de programas y de 
legislaciones que permitan un adecuado abordaje. 

Dentro del segmento de adolescentes 
víctimas/victimarios, la tipología de la violencia a la 
que están expuestos incluye: autoinflingida, 
interpersonal y colectiva. Siendo las dimensiones: 
física, psicológica, sexual y por negligencia.  

La violencia es el resultado de la acción 
recíproca y compleja de factores en niveles que se 
describen a continuación: 

-Nivel individual: trastornos afectivos, 
exposición a agresividad cuando niños, historial de 
abuso;  

-Nivel relacional: pobre relación de apego 
con figuras adultas, conflictos entre los padres, 
amigos involucrados en violencia, modelos 
parentales de marginalidad. 

-Nivel de la comunidad: asepsia comunitaria 
de los jóvenes –“que los ayuden, pero lejos de mí”-, 
deficiencias económicas, culturales y afectivas 
estructurales, aislamiento social. 

-Nivel de la sociedad: Inequidades que 
apoyan la violencia, disponibilidad de armas de 
fuego, consumo y distribución de drogas, falta de 
Jurisprudencia Penal Juvenil adecuada a la realidad, 
programas inexistentes a largo plazo y políticas 
públicas segmentadas e ineficientes; 

Por todo lo descripto, es necesario contar 
con una dirección que sea específica en el abordaje 
de la temática.- 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021 
 

Marcela Fernandez 
 
Artículo 1° - Modifíquese el artículo 17 la Ley N° 
9139 de Protección Integral de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 17 - La Dirección General de 
Protección de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes estará conformada por la Dirección de 
Protección y Restitución de Derechos, la Dirección 
de Cuidados Alternativos, la Dirección de Abordaje 
Integral  para Adolescentes vulnerables e 
inimputables en contacto con el sistema penal, y el 
Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia; los que 
coordinados por la Autoridad de Aplicación, 
diseñarán, planificarán y ejecutarán las políticas 
públicas.” 

ARTÍCULO 2 - Incorpórese, como artículos 
nuevos, los artículos 36, 37, 38 y 39, a la Ley  N° 
9139 de Protección Integral de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes; los que quedarán redactados 
de la siguiente manera  

“ARTÍCULO 36 - La Dirección de Abordaje 
Integral  para Adolescentes vulnerables e 
inimputables en contacto con el sistema penal estará 
conformada por un/a Director/a, profesionales con 
versación en materia de niñez, adolescencia y 
familia, y el personal auxiliar de apoyo necesario 
para su funcionamiento.- 

ARTÍCULO 37 - La Dirección de Abordaje 
para Adolescentes vulnerables e inimputables en 
contacto con el sistema penal, tendrá por objeto 
principal,  brindar alojamiento alternativo temporal, a 
adolescentes  entre 13 y 18 años separados de su 
familia de origen; por haberse adoptado Medidas de 
Protección Excepcional de Derechos, con el debido 
control de legalidad a cargo del Juzgado de Familia 
y Violencia Familiar competente; que reúnan alguna 
de las condiciones del art. siguiente.- 

ARTÍCULO 38 - Entiéndase por condiciones 
que deben existir para considerar al o a la 
adolescente en condición de  vulnerabilidad los 
siguientes:  

1.- Adolescentes con problemática de salud 
mental: consumo de sustancias y trastornos severos  
de comportamiento  (actos de violencia grave, 
autoinflingida o a terceros)  que no puedan ser 
contenidos en otros efectores de la Dirección  
General de Protección de Derechos; 

2.- Adolescentes inimputables con 
conductas tipificadas por el Código Penal Argentino,  
en investigacion o con declaración de intervención 
activa  

ARTÍCULO 39 - Serán funciones de la 
Dirección de Abordaje para Adolescentes 
vulnerables e inimputables en contacto con el 
sistema penal: 

1) Articular políticas públicas entre los 
diversos sectores gubernamentales, privados y 
ONG, con vistas a la solución de problemas de 
origen multicausal. 

2) Efectuar un abordaje integral del 
adolescente, propiciando condiciones para que 
entienda las consecuencias directas e indirectas de 
sus actos, asuma la responsabilidad y se vincule con 
programas que faciliten su desarrollo integral. 

El abordaje será individualizado, teniendo en 
cuenta características personales, de su contexto 
familiar y comunitario. El mismo podrá desarrollarse 
en dispositivos de alojamiento alternativo temporal; o 
bien en su contexto de centro de vida. 

3) Promover un ámbito de convivencia 
organizado, que brinde un marco socio-educativo, 
para que los adolescentes puedan adquirir 
herramientas y aprendizajes necesarios para la 
construcción de un proyecto de vida ciudadana que 
contemple las potencialidades personales y sus 
posibilidades de concreción. 

4) Acompañar al adolescente y su familia en 
el tiempo que dure la medida, y por el que resulte 
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necesario una vez sesada la misma para su 
adecuado seguimiento; a fin de garantizar la 
contención y bienestar integral necesario para 
cumplir el objetivo de esta. 
 
Art. 3° - Establézcase la modificación en la 
numeración de la Ley 9139 respetando la 
correlatividad de los proyectos, dejando constancia 
que el artículo 36 actual de la ley, pasara a ser el 
artículo nro.40, continuando con la nueva 
correlatividad los artículos consecutivos.- 
 
Art. 4° - De Forma 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021 
 

Marcela Fernández 
 

- A LA COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE HACIENDA 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

9 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 80203) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara:  
El siguiente proyecto busca la creación de 

un cuerpo unificado, que estandarice la función de 
los actuales cuerpos de preventores que se 
desempeñan en los distintos municipios de nuestra 
provincia. 

Tiene como finalidad materializar la 
presencia del Estado Municipal para promover 
mejores condiciones de seguridad y convivencia 
urbana, a través de la prevención, la educación y el 
control en el cumplimiento de las normativas 
municipales, como así también de aquellas normas 
provinciales o nacionales en las cuales el Estado 
Municipal es autoridad de aplicación. 

Consideramos que con la prevención se 
intenta minimizar los costos de la reparación 
incentivando comportamientos eficientemente 
precavidos. Se busca a través de la prevención 
minimizar la cantidad y gravedad de los problemas 
sociales acaecidos en la vida moderna. La 
protección de los derechos individuales y los bienes 
jurídicos frente a agresiones injustificadas es una de 
las funciones indiscutidas que se busca proteger, por 
ello resulta eficaz la creación de estos cuerpos de 
preventores municipales. Es una premisa en la 
sociedad la búsqueda constante de la evitación de 
los acontecimientos dañosos. 

El cuerpo de preventores tiene tres ejes 
principales de acción: 

Eje turístico y ambiental, ya que los 
preventores estarán capacitados para brindar 
información, asistir y orientar al turista y a la 
ciudadanía en general ante cualquier eventualidad o 
inquietud que se le presente. Fomentando además 

comportamientos sociales que promuevan la 
protección del medio ambiente. 

Eje público preventivo de delitos, el 
preventor podrá hacer cesar la comisión de delitos, 
contravenciones o faltas, sean éstas flagrantes o 
inminentes, también actuarán cuando se detecten 
casos de mal uso intencional, daño o descuido en 
los espacios y bienes públicos, incluyendo el arrojar 
basura en espacios no autorizados por el Municipio. 
Actuarán en forma preventiva y educativa, 
coordinando y/o dando aviso, en caso que fuera 
necesario, a los organismos pertinentes y/o fuerzas 
de seguridad. 

Eje seguridad Vial, colaborarán y asistirán 
en los distintos operativos con el objetivo de 
reordenar la vía pública. De esta manera, 
participarán –siempre en presencia de un agente de 
tránsito- en los controles de uso de cinturón de 
seguridad, uso de cascos y realización de test de 
alcoholemia, entre otros. Además, podrán actuar en 
casos de emergencia y/o urgencia, con el 
reordenamiento de tránsito, hasta la llegada de 
autoridad competente. 

Los PREVENTORES también tendrán 
presencia activa, en el marco del SISTEMA DE 
ALERTA TEMPRANA, en relación a la prevención, 
asistencia y orientación ante situaciones de riesgo y 
emergencia en la vía pública. Procederán a dar 
inmediato aviso e intervención, o requerir el auxilio 
de la autoridad competente. Es por ello que 
consideramos de suma importancia, la 
reglamentación del cuerpo de preventores en una 
ley que determine el ámbito de actuación y faculte a 
los Municipios a la implementación y reglamentación 
de los mismos. 

Es por todo lo manifestado, que solicitamos 
se apruebe el presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Álvaro Martínez 
Gustavo Cairo 

 
Artículo 1º - Objeto. Créase la ley de preventores de 
la Provincia de Mendoza con la finalidad de fusionar 
en un solo cuerpo legislativo, la normativa vigente, 
organizando de esta forma la institución, sus bases, 
determinando su ámbito de actuación y funciones en 
la vía pública. 
 
Art. 2º - Definición. El cuerpo de preventores es un 
cuerpo uniformado, no portante de armas de fuego, 
debidamente identificado. Tiene como misión el 
control, ordenamiento, difusión entre la población de 
los principios de prevención. El personal designado 
como: Preventor, Guardia Urbana, Policía Municipal 
o cualquier otra denominación que comprenda las 
funciones establecidas en el artículo 10° de la 
presente, será capacitado y equipado al servicio de 
la prevención y su deber fundamental en materia de 
seguridad, es observar, informar y colaborar con la 
Policía de Mendoza.  
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Art. 3º - Facultase a cada Municipio de la Provincia 
de Mendoza a crear a su cuenta y cargo el Cuerpo 
de Preventores Municipal, y determinar la estructura 
orgánica del mismo de acuerdo a las necesidades 
que se establezcan. Asimismo, es facultad de cada 
Municipio, la toma de medidas tendientes a la 
implementación, funcionamiento, control y 
organización de dicho cuerpo. 
 

CAPÍTULO II: SOBRE EL CUERPO DE 
PREVENTORES 

 
Art. 4º - Ámbito de actuación. El cuerpo de 
preventores desempeñará las funciones que se 
detallan en el artículo 10° de la presente, en todo el 
ámbito provincial. En caso de ser requerido, contará 
con el apoyo de las fuerzas policiales de la jefatura 
departamental que correspondiere. 
 
Art. 5º - Composición. El cuerpo de preventores, 
estará compuesto por hombres y mujeres que 
reúnan los requisitos establecidos en la presente ley, 
facultados a patrullar en sistema de rondines, a pie, 
bicicleta y/o patrullas, comunicados de forma directa 
con el Centro de Visualización y el C.E.O.-911. 
 
Art. 6º - El Cuerpo de Preventores dispondrá de 
personal las veinticuatro (24) horas del día, todos los 
días del año, exclusivamente para el cumplimiento 
de las funciones asignadas por la presente. 
 
Art. 7º - El Cuerpo de Preventores contará con 
equipos de comunicación, vehículos apropiados 
debidamente identificados y elementos tecnológicos 
adecuados, que le permitan el cumplimiento de las 
funciones que en esta ley se establecen. 
 
Art. 8º - Cada Municipio elevará a la Legislatura y al 
Ministerio de Seguridad un informe anual de gestión 
y desempeño del Cuerpo de Preventores. 
 
Art. 9º - Principios básicos de actuación. El Cuerpo 
de Preventores, en el desempeño de sus funciones, 
deberá adecuar su conducta a los siguientes 
principios básicos: 

Máximo rendimiento operacional y 
responsabilidad en materia de prevención, actuando 
acorde a la ética profesional que su función exige 

Observar respeto hacia los habitantes, 
actuando con imparcialidad e igualdad en el 
cumplimiento de la ley, protegiendo con su actuación 
los derechos fundamentales de los ciudadanos 
principalmente los establecidos en nuestra 
Constitución Nacional, Tratados Internacionales, 
Constitución Provincial y demás normas vigentes. 

No cometer, instigar o tolerar, actos que 
consistieren en abuso de autoridad o exceso en el 
ejercicio de las funciones otorgadas por la ley. 
 
Art. 10 - El Ministerio de Seguridad por intermedio 
del IUSP, deberá capacitar al cuerpo de preventores 
y establecer el examen de ingreso. 
 

CAPÍTULO III: FUNCIONES, DEBERES, 
DERECHOS Y PROHIBICIONES 

 
Art. 11 - Funciones: 

PREVENIR LA COMISIÓN DE DELITOS: el 
Preventor podrá hacer cesar la comisión de delitos, 
contravenciones o faltas, sean éstas flagrantes o 
inminentes, y poner en conocimiento inmediato de 
las mismas a la autoridad policial, debiendo actuar 
siempre conforme a las disposiciones procésales 
vigentes en el orden nacional o local, según 
corresponda al hecho en el cual se haya actuado. 

BRINDAR SEGURIDAD A PERSONAS Y 
BIENES: atendiendo a las características 
particulares de la zona, los bienes sean estos 
públicos o privados, provinciales o municipales, con 
el fin de evitar y/o prevenir daños, faltas, 
contravenciones o delitos. 
 a fin de prevenir o evitar posibles conflictos, también 
los bienes y espacios de dominio público municipal 
como así también los privados que obsten a utilidad 
pública. 

COLABORAR CON LAS AUTORIDADES 
PÚBLICAS: desarrollando un sistema de rondines, a 
pie, bicicletas y/o patrullas, dentro de su 
competencia y adoptando medidas transitorias 
cuando las circunstancias de orden y seguridad 
pública lo requieran, optimizando recursos en casos 
de emergencia, catástrofes. 

COLABORACIÓN CON LA POLICÍA DE 
MENDOZA: podrá participar a petición de la policía 
de Mendoza, a fin de colaborar en la prevención del 
orden público, en ocasión de eventos deportivos, 
artísticos masivos, siempre que las condiciones del 
cuerpo de preventores así lo permitiese. 

PATRULLAJE Y CONTROL: a través del 
control de tránsito de personas y vehículos, 
comprobando el orden en el cumplimiento de 
exigencias y la seguridad referidas al tránsito y 
circulación de los mismos 

DISUASIÓN: ante la comisión de un ilícito ya 
sea flagrante o inminente, o la visualización del 
incumplimiento de una normativa municipal se hará 
cesar la conducta impropia dando aviso inmediato a 
la autoridad competente para el restablecimiento del 
orden, siendo plausible la aplicación de la figura de 
la aprehensión privada por parte del preventor, hasta 
el efectivo arribo de la autoridad. 

ASISTIR: primeros auxilios, en caso de 
accidentes o siniestros de cualquier tipo, atendiendo 
al ámbito de su competencia, así como intervenir en 
toda campaña y plan preventivo de seguridad que 
implemente el Ministerios de Seguridad, en los 
términos que le sea requerido. 

PLANIFICAR, EJECUTAR Y EVALUAR: 
programas locales de prevención y mecanismos de 
disuasión frente a hechos ilícitos o vulneratorios de 
la seguridad pública. 

INFORMAR: asistiendo y orientando al 
turista y a la ciudadanía en general ante cualquier 
eventualidad o inquietud que se le presente. 

PROTEGER: a desvalidos y/o personas 
deficientes, discapacitadas o minusválidas, 
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solicitando intervención de los organismos a los 
cuales correspondiera su asistencia social, también 
en caso de emergencias, catástrofes y otros hechos 
excepcionales que lo justifiquen 

DISPONER: las medidas que fueran 
necesarias, en colaboración con la Policía de 
Mendoza, siempre que exista solicitud de tal 
colaboración dentro del territorio municipal, en tareas 
específicas como elecciones nacionales, 
provinciales y municipales, reuniones deportivas, de 
esparcimiento, y de todo otro acto público que se 
realizare en el territorio municipal de su 
competencia, para disminuir los riesgos y/o daños de 
personas y velar por el mantenimiento del orden y la 
seguridad. 

OPERATIVIDAD: siempre será coordinada 
con el C.E.O.-911 brindando un rápido 
desplazamiento a requerimiento de vecinos y/o 
situaciones de emergencia. 

OPTIMIZACIÓN: coordinando tareas de 
patrullaje, patrullaje a pie y centro de visualización, 
con el fin de optimizar los recursos. 

RECREAR Y DIFUNDIR: comportamientos 
sociales que promuevan la prevención, seguridad 
vial, la integridad de los bienes públicos, la 
protección al medio ambiente, la convivencia y el 
bien común. 
 
Art. 12 - Deberes: 

a) Aprobar el curso de ingreso de 
capacitación de preventores municipales dictado por 
el Instituto Universitario de Seguridad Pública (IUSP) 
que se determine. 

b) Conocer y observar las leyes, 
reglamentos y disposiciones referidos a la seguridad 
y el orden público. 

c) Prestar servicio con eficiencia, capacidad, 
diligencia, en las condiciones de tiempo, forma y 
lugar, que determinen las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 

d) Conducirse con respeto y consideración 
en su servicio a la comunidad y respecto de sus 
compañeros y subordinados 

e) Obedecer toda orden emanada de 
superior jerárquico, dentro de la legalidad vigente. 

f) Poner en conocimiento a la Policía de 
Mendoza, y/o policía municipal de tránsito 
correspondiente, todos los hechos que pudieren 
constituir una falta o delito. 

g) Guardar secreto de todo asunto de 
servicio, que debiere permanecer en reserva por su 
naturaleza o atento a instrucciones especiales. 

h) Realizar los exámenes psicofísicos 
necesarios para determinar su categoría y aptitud, 
conforme se lo determine 

i)  Usar el uniforme, únicamente cuando se 
encuentre de servicio. 

j) Declarar y mantener actualizado los datos 
personales 

k) Evacuar informes y brindar colaboración, 
cuando lo solicitaren los funcionarios de los 
organismos de seguridad provincial. 

l) Colaborar con investigaciones penales a 
cargo de autoridad judicial competente, cuando así 
lo requieran. 

m) Cumplir resoluciones y órdenes 
impartidas por autoridad competente. 

n) Velar por la conservación de los bienes de 
la sociedad y del estado, que se pusieren bajo su 
custodia. 

ñ) Dar aviso a la autoridad que ejerza las 
funciones de policía de seguridad en casos de 
delitos y contravenciones. 

o) Colaborar con las fuerzas de seguridad y 
los organismos de emergencias en casos de 
situaciones que inciden sobre el tránsito peatonal y 
vehicular. 

p) Garantizar las condiciones de 
accesibilidad y prioridad, respecto de la circulación 
en la vía pública de personas adultas mayores y/o 
con necesidades especiales. 
 
Art. 13 - Derechos: 

a) Estabilidad laboral siempre y cuando 
reúna las condiciones establecidas y se ajuste a las 
disposiciones del régimen reglamentado por cada 
municipio. 

b) Percepción de una remuneración, 
correspondiente a su categoría e inherente a su 
función. 

c) Presentación de reclamos o recursos en 
ejercicio y ocasión de su función, conforme a las 
facultades que para cada caso reglamente el 
municipio. 

d) Régimen equitativo laboral, que posibilite 
el descanso y la recreación. 

e) La preservación de la salud, en 
condiciones dignas, higiénicas y seguras de trabajo, 
según la tarea y destino asignado. 

f)  Percepción de uniforme, equipo y demás 
elementos que requiera para el ejercicio y buen 
desenvolvimiento de su función. 

g) La capacitación constante en el 
perfeccionamiento del ejercicio de su función.  
 
Art. 14 - Prohibiciones: 

a) Aceptar dádivas, recompensas o 
cualquier otra ventaja patrimonial, con motivo u 
ocasión del desempeño de su función 

b) Desarrollar actividades lucrativas o de 
cualquier otro tipo, incompatibles a la función. 

c) Arrogarse atribuciones que no le 
corresponden. 

d) Recurrir a la huelga o acciones colectivas 
análogas, que de algún modo alteren el orden 
público. 

e) Patrocinar trámites o gestiones 
administrativas, referentes a asuntos de terceros que 
se vinculen o no con la función. 

f) Incurrir en abuso de autoridad.  
 

CAPÍTULO IV: CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y 
REQUISITOS DE INGRESO 
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Art. 15 - Capacitación y formación. El Poder 
Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para que 
por intermedio del IUSP se lleve a cabo el examen 
de ingreso obligatorio y cursos regulares, periódicos 
y prácticas de perfeccionamiento para el Cuerpo de 
Preventores (o la denominación que se determine), 
que se prestará tareas en cada Municipio. 
 
Art. 16 - Ingreso: Serán requisitos de ingreso: 

Ser argentino, nativo o por opción. 
Ser mayor de 21 años y hasta 45. 
Aprobar el curso, examen de ingreso dictado 

por el IUSP y examen psicofísico. 
Tener título secundario. 
Poseer certificado de antecedentes penales, 

original y con vigencia de 30 días como máximo. 
 

CAPÍTULO V: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Art. 17 - Ínstese a los Municipios a adecuar su 
normativa a la presente ley en un lapso de tiempo no 
mayor a 180 días corridos, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la misma.  
 
Art. 18 - De forma. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Álvaro Martínez 
Gustavo Cairo 

 
- A LASCOMISIONES DE LEGISLACIÓN Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE HACIENDA 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 

 
10 

PROYECTO DE LEY 
(EXPTE. 80204) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara:  

Nuestra Carta Magna a través de la 
incorporación de los Tratados Internacionales en su 
Art. 75 inc. 22, acoge el derecho a la alimentación 
incorporado como un derecho humano en el artículo 
25 en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en la cual se reconocen la dignidad y la 
igualdad inherentes a todas las personas, en el 
artículo 11 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) el 
derecho a la alimentación adecuada forma parte 
junto con los derechos al vestido y a la vivienda, del 
derecho a un nivel de vida adecuado para la 
persona y su familia y a la mejora permanente de las 
condiciones de existencia. Este Pacto especifica el 
derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre. 

En 1996 los países de la región 
latinoamericana y del Caribe suscribieron el 
Protocolo de San Salvador en cuyo artículo 12 se 
define que "Toda persona tiene derecho a una 
nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de 

gozar del más alto nivel de desarrollo físico, 
emocional e intelectual". 

Si bien los instrumentos internacionales 
reconocen el derecho a la alimentación, se planteó 
la necesidad de esclarecer en qué consiste el 
mismo, cuáles son las garantías que lo harán 
posible, cuáles son las obligaciones de los Estados, 
qué medidas deben adoptar éstos para que 
efectivamente se realice y cuáles son los 
mecanismos para su exigibilidad y justiciabilidad. 
Para tal efecto, los Sistemas Internacional y 
Regional de Derechos Humanos han ido emitiendo 
diversos documentos. Tres son fundamentales para 
clarificar el contenido del derecho a la alimentación: 
la Observación general N° 12 del Comité DESC,4 
los informes y recomendaciones de los relatores 
especiales en la materia y del propio comité y las 
directrices voluntarias aprobadas por la FAO en 
noviembre de 2004. 

Según los materiales elaborados por los 
relatores especiales sobre el derecho a la 
alimentación de la Oficina de la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
se define como "El derecho a tener acceso, de 
manera regular, permanente y libre, sea 
directamente, sea mediante compra en dinero, a una 
alimentación cuantitativa y cualitativamente 
adecuada y suficiente, que corresponda a las 
tradiciones culturales de la población a que 
pertenece el consumidor y que garantice una vida 
psíquica y física, individual y colectiva, libre de 
angustias, satisfactoria y digna". El corolario del 
derecho a la alimentación es la seguridad 
alimentaría. "Existe seguridad alimentaría cuando 
todas las personas tienen en todo momento acceso 
físico y económico a suficientes alimentos inocuos y 
nutritivos para satisfacer sus necesidades 
alimenticias y sus preferencias en cuanto a los 
alimentos a fin de llevar una vida activa y sana". 

De acuerdo con el comité Derechos 
Económicos y sociales, por necesidades 
alimentarías, se entiende que el régimen de 
alimentación en conjunto aporte una combinación de 
productos nutritivos para el crecimiento físico y 
mental, el desarrollo y el mantenimiento, y la 
actividad física que sea suficiente para satisfacer las 
necesidades fisiológicas humanas en todas las 
etapas del ciclo vital, y según el sexo y la ocupación. 
Implica el acceso de todas las personas a 
alimentación de cierta calidad, apta para cubrir las 
necesidades fisiológicas humanas y sin sustancias 
nocivas. 

En la actualidad podemos constatar el 
aumento de personas que han optado libremente 
por distintos tipos de alimentación, por ejemplo, 
vegana, vegetariana, ovolactovegetariana, frugívora. 

La Academia Americana de Nutrición y 
Dietética (AAND), la más prestigiosa asociación de 
nutricionistas en el mundo, ha publicado la 
actualización del 2016 de su Posición Oficial 
respecto a las dietas vegetarianas, emitida por 
primera vez en el 1987 y renovada periódicamente, 
ratificando que las dietas vegetarianas (las dietas 
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lacto-ovo-vegetarianas y veganas) son saludables, 
ayudan a prevenir y a tratar de forma no 
farmacológica las enfermedades crónicas más 
comunes, y son sostenibles desde el punto de vista 
del medio ambiente. Estas dietas resultan no solo 
adecuadas para todas las etapas del ciclo vital 
(embarazo, lactancia, edad pediátrica, etc.) sino 
también eficaces en la reducción de riesgos de 
cardiopatía, hipertensión, diabetes mellitus tipo 2, 
obesidad y algunos tipos de cáncer. Según un 
estudio realizado en julio de 2020, por la  UVA Unión 
Vegana Argentina, en Argentina el 12% de la 
población es vegana o vegetariana.  

Sin olvidar aquellas personas que, a causa 
de situaciones específicas de salud, deben optar 
obligadamente por una alimentación especial, tal es 
el caso de los celíacos que no pueden consumir 
gluten, diabéticos que deben controlar sus niveles 
de azúcar en sangre, etc. 

Según la Asociación Celíaca Argentina se 
calcula que uno de cada 100 argentinos padece de 
esta patología. Sin embargo, al ser un fenómeno 
relativamente nuevo, existe poca legislación que 
canalice las verdaderas necesidades de este grupo 
vulnerable, que crece día a día. Esto exige que 
debamos aunar esfuerzos desde todos los sectores 
de la sociedad, a fin de evitar que quienes posean 
este tipo de trastornos se hallen marginados en los 
distintos niveles de la vida diaria. Si bien 
recientemente se ha reglamentado la Ley de 
Celiaquía N° 26.588, que significa un gran avance 
para quienes padecen esta enfermedad y sus 
familias, hay algunas cuestiones sobre las que aún 
debemos trabajar. Hay distintos modos de lograr la 
concientización sobre estas temáticas y una de ellas 
es a través de la legislación. 

Lo expuesto en los tres últimos párrafos 
denota brevemente la amplitud en el derecho a 
elección alimentaría de los ciudadanos que un 
estado debe garantizar a través de políticas que 
brinden el acceso a un derecho alimentario 
igualitario, respetando las distintas necesidades y 
elecciones de los ciudadanos, en un marco 
protectorio. 

La sostenibilidad alimentaría entraña la 
posibilidad de acceso a los alimentos por parte de 
las generaciones presentes y futuras, por lo que 
implica la disponibilidad y accesibilidad a largo plazo 
y se encuentra íntimamente vinculada al concepto 
de seguridad alimentaría. 

Todas las personas deben tener capacidad 
para obtener alimentos en cantidades suficientes 
para satisfacer sus necesidades físicas. Esto se 
puede realizar de distintos modos: una persona 
puede producir sus propios alimentos, puede acudir 
a sistemas de distribución o comercialización o 
puede recibirlos por parte de terceros como 
donación. Lo trascendental es que, efectivamente, 
exista la posibilidad de obtener alimento. 

La obligación principal del Estado es la de 
adoptar medidas para lograr progresivamente el 
pleno ejercicio del derecho a la alimentación 

adecuada para todas las personas que están bajo su 
jurisdicción. 

Es por todo lo manifestado que venimos a 
presentar el siguiente proyecto de ley: 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Álvaro Martínez 
 
Artículo 1º - Incorpórese con carácter obligatorio en 
todo el territorio de la Prov. de Mendoza, a los 
menús de restaurantes, hoteles, confiterías, cafés, 
locales de fast food, así como también a servicios de 
pasajeros aéreos, terrestres que incluyen refrigerio, 
y a todo servicio gastronómico que brinde un servicio 
de menú a la carta al consumidor, al menos un 
“menú saludable” compuesto por entrada, plato 
principal y postre apto para consumidores 
vegetarianos, ovolacteovegetarianos y celíacos, en 
concordancia con la normativa establecida en el 
código alimentario argentino y disposiciones 
vigentes. 
 
Art. 2º - La normativa dispuesta en el artículo 
precedente será de aplicación tanto en el ámbito 
público como el privado. 
 
Art. 3º - Facúltese a los Municipios de cada 
departamento a ofrecer de manera gratuita el 
servicio de asesoramiento básico sobre “menú 
sustentable” para que los obligados puedan 
cumplimentar adecuadamente la presente 
normativa. 
 
Art. 4º - Arbítrense los medios necesarios para que 
en el término de 90 días se ejecute el presente 
proyecto de ley. 
 
Art. 5º - De forma. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Álvaro Martínez 
 

- A LAS COMISIONES DE  SALUD 
PUBLICA Y DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES 
 

11 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 80215) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto 
proveer Desfibriladores Externos Automáticos en 
forma gratuita y por única vez a los Clubes de Barrio. 

La ley nacional 27.159, creada en el año 
2015, estableció las bases para fomentar e 
intensificar la instalación y el correcto uso de 
Desfibriladores Externos Automáticos en espacios 
públicos y privados de acceso público. Todos 
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aquellos lugares en los cuales se realizan actividad 
física sobrellevan un riesgo extra ante la exigencia 
aeróbica y anaeróbica a la cual se somete una 
persona que practica cualquier tipo de deporte.  

También, es sabido, que la crisis económica 
por la que atraviesan especialmente los clubes de 
barrio al verse obligados a cerrar sus puertas por 
muchos meses los ha puesto en una situación 
crítica. Al tiempo que paulatinamente intentan 
regresar a su actividad normal, se presenta un 
dilema al cual el Estado se ve obligado de aportarle 
una solución. Esto tiene que ver con los nuevos 
riesgos que aparecen frente al regreso de mucha 
gente que debió alejarse de la practica   saludable de 
deportes intempestivamente y cuyo cuerpo hoy no 
se encuentra en las mismas condiciones que en 
aquel momento. 

Más allá de los certificados de aptitud física 
que pueda exigir una institución, creemos que es 
más necesaria que nunca la puesta a punto de 
cumplimiento de esta ley nacional previamente 
mencionada. 

El desfibrilador externo automático (DEA) es 
un aparato de pequeño tamaño, ligero y que precisa 
de un mantenimiento mínimo. Las baterías duran 
unos 5 años o 300 descargas. Una vez conectados 
sus electrodos al tórax de paciente, es capaz de 
analizar el ritmo cardíaco y detectar si el ritmo 
presente es susceptible de tratamiento eléctrico o 
no. Diagnostica y trata la parada cardiorrespiratoria 
cuando es debida a la fibrilación ventricular (en que 
el corazón tiene actividad eléctrica pero sin 
efectividad mecánica) o a una taquicardia ventricular 
sin pulso (en que hay actividad eléctrica y en este 
caso el bombeo sanguíneo es ineficaz), 
restableciendo un ritmo cardíaco efectivo eléctrica 
y mecánicamente. La desfibrilación consiste en 
emitir un impulso de corriente continua al corazón, 
despolarizando simultáneamente todas las células 
miocárdicas, pudiendo retomar su ritmo eléctrico 
normal u otro eficaz. La fibrilación ventricular es la 
causa más frecuente de muerte súbita. Actualmente, 
la DEA se incluye dentro de la RCP básica 
instrumentalizada y se recomienda que los 
dispositivos estén colocados de forma estratégica 
para que puedan ser utilizados por las personas que 
presencien una parada cardíaca e inicien de forma 
inmediata la reanimación de la víctima. 

En los adultos se estima que el 80% de las 
muertes súbitas de origen cardiaco se producen por 
fibrilación ventricular (FV), lo que señala la 
importancia de detectar esta arritmia que es mortal si 
no recibe el tratamiento adecuado. El principal factor 
de supervivencia en caso de parada cardiaca por FV 
es el tiempo transcurrido entre el colapso y la 
desfibrilación. Así, en la parada presenciada de un 
adulto con FV en el medio prehospitalario, la 
desfibrilaci6n realizada en los primeros 3 minutos 
consigue una supervivencia superior al 50%. Sin 
embargo, su eficacia decae de forma dramática con 
el paso del tiempo, de modo que por cada minuto de 
retraso, la supervivencia puede disminuir hasta un 

10% si no se realizan maniobras de reanimación 
cardiopulmonar (RCP). 

Por todo esto resulta necesario también que 
quienes se vean beneficiados con este programa 
asuman la responsabilidad de capacitar a aquella 
persona que en el momento menos pensado deba 
hacerse cargo de realizar el RCP. 

No obstante, nos vemos en la obligación de 
llegar a aquellos clubes de barrio que tanto esfuerzo 
han hecho para no cerrar sus puertas de manera 
definitiva y que podrán contar con esta valiosa 
herramienta. 

Por estos fundamentos, es que solicito a mis 
pares presten tratamiento y aprobación al presente 
proyecto de Ley.  
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Duilio Pezzutti 
 
Articulo 1° - Proveer Desfibriladores Externos 
Automáticos en forma gratuita y por única vez a los 
Clubes de Barrio, de acuerdo a lo estipulado en la 
presente ley. 
 
Art. 2° - Definiciones. A los efectos de esta Ley se 
considera: 

Resucitación Cardiopulmonar (RCP): 
Maniobras que se llevan a cabo sobre una persona 
en caso de detención de la circulación de su sangre 
y que están destinadas a la oxigenación inmediata 
de los órganos vitales. 

Desfibrilación: Maniobras de RCP a las que 
se le incluye un desfibrilador externo automático 
(DEA). 

Desfibrilador Externo Automático (DEA): 
Dispositivo electrónico portátil con capacidad para 
diagnosticar fibrilación ventricular o taquicardia 
ventricular y, en su caso, emitir la señal de alerta 
para la aplicación de una descarga eléctrica que 
restablezca el ritmo cardiaco normal. 

Clubes de Barrio: Asociaciones civiles sin 
fines de lucro que tengan por objeto el desarrollo de 
actividades deportivas no profesionales en todas sus 
modalidades y que faciliten sus instalaciones para la 
educación no formal, el fomento cultural de todos 
sus asociados y la comunidad a la que pertenecen. 
 
Art. 3° - Son beneficiarias de la presente ley las 
asociaciones civiles sin fines de lucro cuya actividad 
principal sea la práctica deportiva no profesional y 
cumpla los siguientes requisitos: 

No poseer en el último año calendario previo 
a la solicitud del beneficio ingresos totales anuales 
superiores al límite establecido para contribuyentes 
incluidos en la categoría I del Monotributo. 

Estar inscripto en la Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas con una antelación mínima de un 
año desde su creación. 

Presentar detalle de las actividades 
deportivas que se desempeñan actualmente en la 
institución, ya sea por socios del club de barrio o por 
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parte de terceros dentro de las mismas 
instalaciones. 
 
Art. 4° - Las asociaciones civiles que reciban el 
beneficio establecido en la presente ley deberán 
capacitar al personal de la institución, de modo tal 
que siempre haya alguien disponible para aplicar las 
técnicas del uso de las DEA y RCP en caso de ser 
necesario. La capacitación será condición necesaria 
para la entrega e instalación del DEA. 
 
Art. 5° - La autoridad de aplicación será determinada 
por el Poder Ejecutivo y será responsable del 
desarrollo y del cumplimiento de la presente ley. 
 
Art. 6° - La asociación civil beneficiaria será 
responsable del correcto uso del Desfibrilador 
Externo Automático una vez que este haya sido 
entregado en forma gratuita por el Poder Ejecutivo.  

Una vez vencida la garantía de fábrica del 
mismo cada club de barrio será el encargado de su 
mantenimiento y asumirá los costos que sean 
necesarios en case de requerir reparación. 
 
Art. 7° - Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que resulten 
necesarias para la implementación de la presente 
ley. 
 
Art. 8° - El Poder Ejecutivo establecerá una plaza de 
implementación a los fines de dar cumplimiento a la 
presente ley que no podrá superar los 60 días a 
partir de su promulgación. 
 
Art. 9° - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Duilio Pezzutti 
 

- A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA 
Y DE HACIENDA PRESUPUESTO Y ASUNTOS 
TRIBUTARIOS. 
 

12 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 80220) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Motiva la presentación de este proyecto la 
necesidad de generar una instancia de vinculación 
entre Departamentos con un alto potencial para el 
desarrollo de turismo histórico asociado a la Gesta 
Libertadora del General Don José de San Martín.  

En septiembre de 1814 llegó a Mendoza el 
entonces Coronel de Granaderos a Caballo José de 
San Martín y fue nombrado Intendente de Cuyo por 
el Director Supremo de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, Gervasio Antonio de Posadas. En 
octubre las tropas realistas tomaron territorio chileno, 

y ante la posibilidad de una invasión San Martín 
solicitó tropas y pertrechos a Buenos Aires. 

Las tropas arribaron a fin de año, y ante la 
dificultad para albergarlos a todos en los conventos 
e iglesias de la ciudad San Martín comenzó a buscar 
terrenos aptos para el asentamiento y práctica de 
maniobras militares del ejército. La búsqueda derivó 
en la ocupación de una zona con poca vegetación 
ubicada al norte de la ciudad que a finales de 1815 
se convirtió en el campo de instrucción del Ejército 
de Los Andes.  

Luego de una ardua preparación, entre el 19 
y el 25 de enero de 1817 el Ejército inició el cruce de 
los Andes para liberar Chile y Perú. Estuvo 
compuesto por más de 5.000 personas entre fuerzas 
militares y auxiliares, comandadas por 14 jefes y 195 
oficiales. Las fuerzas militares sumaron 4.000 
hombres de los cuales aproximadamente 3.000 
fueron infantes que estuvieron divididos en 4 
batallones. 

El cruce a Chile se hizo a través de 6 rutas: 
Paso de Come-Caballos (Vinchina – La Rioja), Paso 
de Guana (Calingasta – San Juan), Paso de los 
Patos (Barreal – San Juan), Paso de Uspallata (Las 
Heras - Mendoza), Paso El Portillo (Tunuyán – 
Mendoza) y Paso El Planchón (Malargüe – 
Mendoza). El impacto militar, político y social fue tan 
grande que esta hazaña aun hoy en día sigue 
despertando admiración. 

De esta manera, las rutas sanmartinianas se 
convirtieron paulatinamente en un pilar fundamental 
del turismo histórico y deportivo en Mendoza. El 
Turismo Cultural es aquella forma de turismo que 
tiene por objeto el conocimiento de monumentos y 
sitios histórico-artísticos, es una forma de contactar 
con nuestro pasado y revalorizarlo, mientras que el 
turismo deportivo ofrece experiencias en bellos 
paisajes mientras se realiza actividad física.  

Dado que el turismo es uno de los motores 
que impulsan el desarrollo de la economía mundial, 
tanto en lo que se refiere al comercio internacional 
de servicios como a la generación de empleo, es 
fundamental para nuestra provincia destacar cada 
uno de los actos que llevaron a que el Gral. Don 
José de San Martín libere de las naciones 
hermanas, dándoles un valor a los espacios de 
memoria. 

De esta manera, se plantea la conformación 
de una asociación de municipios que tengan en su 
historia un rol relevante dentro de la gesta 
libertadora con la finalidad de ser un espacio de 
encuentro para generar programas de divulgación 
histórica y obtener herramientas que permita 
preservar los espacios en los que el General dejó su 
huella.  

Por último, es necesario destacar que la 
propuesta surge desde la Municipalidad de Las 
Heras por ser reconocido como “Cuna de la Gesta 
Libertadora Americana del Cruce de Los Andes” a 
través de la ley provincial 8.899 con la intención de 
fortalecer el rol de Mendoza como enclave turístico, 
por lo que solicito a mis pares me acompañen en la 
aprobación de este proyecto.  
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Mendoza, 2 de julio de 2021 

 
Paula Zelaya 

Daniela García 
 
 
Artículo 1°- Crear la Federación de Municipios 
Sanmartinianos, organización que a partir de la 
sanción de la presente ley contará con personería 
jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, actuando como entidad pública no 
estatal. 
 
Art. 2° - Disponer que la Federación de Municipios 
Sanmartinianos actúe bajo el régimen de esta ley y 
según disposiciones emanadas de la Dirección de 
Personas Jurídicas o el órgano que lo reemplace.  

Las normas complementarias que se dicten 
en el futuro y las disposiciones que la propia entidad 
adopte para reglar y ordenar su funcionamiento se 
harán conforme a los procedimientos que resulten 
de su estatuto orgánico. 
 
Art. 3° - Podrán formar parte de la Federación de 
Municipios Sanmartinianos todos los municipios de 
la Provincia de Mendoza que tuvieron un rol 
relevante durante el proceso de la Gesta Libertadora 
del General José de San Martín y elijan asociarse 
voluntariamente a la entidad. 
 
Art. 4° - La adhesión a la Federación de Municipios 
Sanmartinianos debe ser solicitada por quien se 
encuentre a cargo del Departamento Ejecutivo 
Municipal a través de un decreto, y ad referéndum 
del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Artículo 5° - Los municipios de Chile y Perú 
interesados en formar parte podrán incorporarse a 
través de la presentación de una carta de intención 
firmada por el titular del Departamento Ejecutivo 
local y una reseña histórica elaborada por 
profesional idóneo sobre las actuaciones del Gral. 
José de San Martín en su territorio durante la Gesta 
Libertadora.  
 
Art. 6° - El titular del Departamento Ejecutivo 
Municipal puede solicitar el cese de pertenencia a 
través de un requerimiento formal a la Federación 
que se origine en una disposición semejante a la 
establecida en el art. 4.  
 
Art. 7° - Serán objetivos de la Federación de 
Municipios Sanmartinianos:  

a) Difundir el acervo cultural e histórico de la 
Gesta Libertadora encabezada por el Gral. Don José 
de San Martín. 

b) Contribuir al fortalecimiento de una 
democracia tolerante y respetuosa basada en los 
valores del Gral. Don José de San Martín.  

c) Divulgar el conocimiento sobre la vida, 
personalidad e ideario del Gral. Don José de San 
Martín. 

d) Facilitar la coordinación y articulación de 
programas y acciones que tengan por participes o 
destinatarios a los municipios sanmartinianos, 
apoyándose en la colaboración permanente de las 
asociaciones culturales sanmartinianas de cada 
localidad.   

e) Impulsar el desarrollo de políticas, 
programas y acciones tendientes a fomentar el 
turismo histórico en los municipios integrantes de la 
presente.  

f) Promover convenios y programas para 
implementar acciones de cooperación y asistencia 
técnica y modernización de la infraestructura 
histórica vinculada a la Gesta Libertadora. 

g) Gestionar la cooperación y aportes 
provenientes de organismos y programas de origen 
provincial, nacional e internacional para la mejora de 
infraestructura turística asociada a la Gesta 
Libertadora. 

h) Establecer nexos y acuerdos con 
asociaciones afines de otros países, como también 
con organizaciones regionales e internacionales, con 
la finalidad de fomentar el intercambio de 
información, documentación y experiencias 
vinculadas a la Gesta Libertadora. 

I) Colaborar con las autoridades nacionales, 
provinciales, municipales e instituciones oficiales y 
privadas para incluir los valores y accionar del Gral. 
José de San Martín dentro de la enseñanza histórica 
local e internacional.  

j) Apoyar a fundaciones, institutos y centros 
de estudios u otras organizaciones para favorecer la 
realización de investigaciones, programas, proyectos 
y acciones referidas a la Gesta Libertadora.  

k) Organizar y apoyar la realización de 
congresos, encuentros, jornadas, seminarios, 
talleres, cursos y toda actividad de formación y 
capacitación vinculada a la vida y obra del Gral. José 
de San Martín.  

l) Difundir y divulgar información vinculada a 
la temática, editando y distribuyendo materiales de 
investigación, asesoramiento y capacitación.  

m) Coordinar actividades de difusión con 
Asociaciones Culturales Sanmartinianas e Institutos 
Sanmartinianos provinciales, nacionales e 
internacionales.  
 
Art. 8° - El Estatuto que adopte para sí la Federación 
de Municipios Sanmartinianos deberá adecuarse a 
las siguientes prescripciones:  

a) Resguardar la autonomía de la entidad 
estableciendo que la aprobación y eventuales 
modificaciones de su Estatuto Orgánico, y también 
las principales decisiones institucionales, resultarán 
de los actos y resoluciones adoptadas por sus 
asambleas y órganos de conducción.  

b) Velar para que los regímenes y 
procedimientos que se adopten, aseguren un 
desarrollo institucional armónico sostenido sobre un 
funcionamiento democrático y pluralista que alcance 
a todos los municipios asociados. 

c) Instituir reglas que ofrezcan igualdad de 
oportunidades para formar parte de los órganos de 
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conducción a todos los municipios, sin ningún tipo 
de discriminación en razón de su tamaño geográfico, 
cantidad de población o riqueza económica.  

d) Establecer para todos los órganos 
electivos los procedimientos que deberán seguirse 
para la elección de sus miembros, las funciones 
asignadas, la duración de sus mandatos, la 
exigencia de su rotación, como también las 
previsiones sobre el control de gestión y fiscalización 
de la labor de los funcionarios actuantes.  

e) Prever y adecuar los procedimientos 
institucionales que posibiliten el desarrollo y la 
implementación de los diversos programas, acciones 
y actividades que fuera a realizar la federación para 
el cumplimiento de sus objetivos y finalidades.  

f) Posibilitar y favorecer a los municipios 
asociados el acceso, conocimiento y divulgación de 
toda la información y documentación institucional.  
 
Art. 9° - El patrimonio de la federación se compondrá 
de los bienes y activos que adquiera en lo sucesivo 
por cualquier título, y de los recursos económicos y 
financieros que obtenga de:  

a) Las cuotas y aportes societarios 
ordinarios establecidos para el funcionamiento de la 
entidad, así como las contribuciones extraordinarias 
que se determinen.  

b) Los créditos, donaciones, subvenciones y 
legados de distinto origen y fuentes.  

c) Los aportes realizados por organismos y 
entidades públicas y privadas de nuestro país y del 
exterior destinados a financiar el desarrollo de sus 
actividades. 

d) Los convenios y/o acuerdos que celebre 
con organismos e instituciones nacionales y/o 
internacionales, públicas, privadas y no 
gubernamentales. 

e) La prestación de servicios de asistencia 
técnica, de consultorías, de capacitación, y otros.  

f) Los aranceles y/o comisiones de servicios 
que ingresen por distintas actividades.  

g) La organización de congresos, 
encuentros, jornadas, seminarios, cursos.  

h) Los producidos por la edición y 
distribución de publicaciones. 

i) Los intereses, comisiones y rentas que 
devenguen las inversiones patrimoniales efectuadas, 
así como los recursos obtenidos e invertidos.  

j) Todo otro tipo de recursos que se originen 
en razón de sus actividades.  
 
Art. 10° - El domicilio legal y la sede de 
funcionamiento de la Federación de Municipios 
Sanmartinianos será fijada dentro del ámbito del 
Departamento de Las Heras, en la Provincia de 
Mendoza. 
 
Art. 11° - De forma.- 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021 
 
 

Paula Zelaya 

Daniela García 
 

- A LAS COMISIONES DE LEGISLACION Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN. 
 

13 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 80224) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto tiene como objeto 
garantizar el ejercicio del derecho a la Lactancia 
natural prolongada, estableciendo la primera 
semana de agosto asueto para toda persona que se 
encuentre en periodo de lactancia natural exclusiva, 
con hijo/hija menor a un año que certifique estar en 
periodo de lactancia, perteneciente a la 
Administración Pública Provincial.  

La lactancia es una manera natural y óptima 
de alimentar el/la bebe y promueve el vínculo entre 
quién la da y la recibe, independientemente del 
entorno.  
Una lactancia natural óptima tiene tal importancia 
que permite salvar la vida de bebes todos los años. 
Resaltando que la leche humana está perfectamente 
diseñada para satisfacer las necesidades 
nutricionales, inmunológicas, etcétera del niño /niña.  

La OMS, recomienda la lactancia materna 
como modo exclusivo de alimentación durante los 6 
primeros meses de vida y a partir de entonces se 
indica seguir con la lactancia natural hasta los 2 
años, como mínimo, complementada 
adecuadamente con otros alimentos inocuos.  

A pesar de que las tasas globales de 
iniciación de la lactancia son relativamente altas, la 
tasa de lactancia natural exclusiva de los recién 
nacidos al egreso de las maternidades en Argentina 
es mayor al 90 % y luego disminuye a 37% a los 6 
meses de vida. Además, hay grandes diferencias en 
las tasas de lactancia natural a nivel regional y en el 
país. Incrementar la lactancia natural óptima podría 
evitar más de 823 000 muertes infantiles y 20 000 
muertes maternas cada año. 

Que todos los años, del 1 al 7 de agosto, se 
celebra en más de 170 países la Semana Mundial 
de la Lactancia Materna, destinada a fomentar la 
lactancia y mejorar la salud de los y las bebés de 
todo el mundo. 
Que si bien en Mendoza, en enero del 2015 se 
reglamentó la Ley 26.873 Lactancia Materna. 
Promoción y Concientización Pública, la cual ordena, 
extiende y amplía la concientización pública sobre la 
importancia de amamantar y de las prácticas 
óptimas de nutrición segura para los/las bebés y 
niños, sigue existiendo la dificultad para poder 
amamantar es por eso que generalmente se 
interrumpe antes del año . 

Por todos los beneficios que la lactancia 
natural exclusiva aporta tanto al niño/niña como a la 
madre, creemos que establecer una semana de 
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asueto para aquellas personas que estén en periodo 
de lactancia, contribuiría a garantizar el derecho a la 
lactancia natural como así también generar 
conciencia en la sociedad sobre la importancia de 
este acto en los primeros años de vida.  

A pesar de los avances en la igualdad de 
género, las demandas de la vida moderna, el 
trabajo, la economía y la sociedad imponen una 
realidad que dificulta, a miles de personas en 
periodo de lactancia, contar con el tiempo, el lugar y 
las condiciones adecuadas para amamantar. Es por 
eso que impulsar leyes que promuevan y protejan 
conductas ancestrales, garantizan derechos que a 
largo plazo impactarán en una mejor calidad de vida 
de miles de niños y niñas.  

Por estos fundamentos es que vamos a 
solicitar a este Honorable Cuerpo preste sanción 
favorable al presente Proyecto de Ley. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Paola C. Calle 
 
Artículo 1º - La presente ley tiene por objeto 
garantizar el ejercicio del derecho a la Lactancia 
natural prolongada.  
 
Art. 2° - Establézcase la primera semana de agosto 
asueto para toda persona que se encuentre en 
periodo de lactancia humana exclusiva, con hijo/hija 
menor a un año que certifique estar en periodo de 
lactancia, perteneciente a la Administración Pública 
Provincial. Quedan excluidas las personas que 
reciban algún beneficio de sucedáneos de leche 
humana.   
 
Art. 3° - Este asueto será inamovible a la Semana 
Mundial de la Lactancia Natural. Podrán gozar de 
dicho asueto aquellas personas que cumplan y 
certifiquen los requisitos mencionados en el Art. 2 de 
la presente ley. Si la persona decide no hacer uso 
del asueto, no podrá ser utilizada en otro momento 
del año, ni tampoco ser computada como licencia.  
 
Art. 4° - La Autoridad de Aplicación durante esta 
semana realizará campañas de difusión en todos los 
espacios de la Administración Pública Provincial, 
acerca de los beneficios e importancia de la 
lactancia natural. 
 
Art. 5º - La autoridad de aplicación de la presente 
Ley es el Ministerio de Salud, Desarrollo social y 
Deportes.  
 
Art. 6 º - Invítase a los municipios y al sector privado 
a adherir a la presente Ley, a efectos de fomentar, la 
lactancia natural. 
 
Art. 7 º - El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la 
presente ley en el plazo de 180 (ciento ochenta) días 
desde su promulgación. 
 
Art. 8 ° - De forma. 

 
Mendoza, 2 de julio de 2021. 

 
Paola C. Calle 

 
- A LA COMISIONES DE SALUD PÚBLICA 

Y DE LEGISLACION Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 
 

14 
PROYECTO DE RESOLUCION 

(EXPTE. 80188) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Se pone a consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, 
el siguiente proyecto de resolución que tiene como 
finalidad declarar de interés legislativo el mes de 
septiembre de 2021 como “Mes de Dante Alighieri”, 
y los eventos a realizarse en conmemoración de los 
700 años del fallecimiento de Dante Alighieri. 

En conmemoración de los setecientos años 
del fallecimiento del Sommo Poeta, Dante Alighieri, 
se han organizado alrededor del mundo cientos de 
eventos. Poesías, muestras, teatro, cine, 
espectáculos musicales y recorridos temáticos, 
celebrarán en el mundo durante el mes de 
septiembre esta fecha tan especial. 

Dante, considerado padre de la lengua 
italiana, muere en la ciudad de Ravenna, donde vivió 
en el exilio, alejado de Florencia para siempre. Fue 
político, literato, estudioso de filosofía y teología, 
pero por sobre todas las cosas fue un inmenso 
poeta. 

Su obra, gracias a la cual es considerado el 
padre de la lengua italiana, incluye la producción 
poética, como sus Rime; obras filosóficas, como el 
Convivio o la Quaestio de aqua et terra; ensayos 
políticos como De Monarchia o lingüísticos como De 
vulgari eloquentia. Pero sin dudas la obra que lo 
consagra como poeta universal e inmortal es la 
Commedia por todos conocida como Divina 
Comedia, el famoso viaje que describe en los tres 
reinos del más allá. Con su viaje, Dante deja en 
herencia a la posteridad una huella indeleble en el 
imaginario colectivo sobre el estado de las almas en 
el Infierno, el Purgatorio y el Paraíso. La Divina 
Comedia fue traducida prácticamente a todos los 
idiomas. 

En la Argentina, la primera traducción la 
realizó Bartolomé Mitre, quien fue Presidente de la 
Nación entre 1862 y 1868. No fue el único célebre 
que admiró a Dante y se enamoró de la Commedia, 
también Jorge Luis Borges y Jorge Mario Bergoglio, 
el Papa Francisco, se inscriben en la multitud de las 
personalidades subyugadas por el Sommo Poeta y 
su obra inmortal. 

Por su enorme dimensión, no resultan 
exageradas las variadas celebraciones que se han 
preparado por toda Italia para rememorar su huella a 
700 años de su muerte. 
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Argentina, que tiene un estrecho vínculo 
cultural con Italia, celebrará al poeta con actividades 
especiales. Organizadas por la embajada de Italia, el 
Instituto Italiano de Cultura y otras instituciones italo 
– argentinas de gran trayectoria y prestigio. 

La Provincia de Mendoza, no será ajena a 
esta celebración y se pretende conmemorar y 
dimensionar los setecientos años de la muerte de 
Dante Alighieri. 

Los proyectos previstos para esta 
celebración, son los siguientes: 

1. Dante Alighieri urban art, utilizando la 
icónica figura de Dante Alighieri y de algunos 
pasajes fuertes de La Divina Comedia como el 
infierno, el purgatorio y el paraíso, se busca 
sensibilizar la obra en el contexto de los 700 años de 
la muerte del poeta. Tener una imagen con una 
interpretación actual de un clásico de la literatura, 
resaltando los valores de una vida alejada de los 
pecados capitales (soberbia, gula, avaricia, ira, 
lujuria, pereza y envidia) y cercana a las virtudes 
cardinales (prudencia, justicia, fortaleza y templanza) 
y las virtudes teologales (fe, esperanza y caridad). 
Para ello, un equipo de artistas de nuestro medio, 
destacados en esta disciplina, trabajará para 
intervenir algunos espacios públicos, previamente 
autorizados por el/los municipio/s. Asimismo, se 
intervendrá partes del transporte público de 
pasajeros (metrotranvía, taxis, colectivos) con 
técnicas similares, pero impresas sobre material 
autoadhesivo que permitan materializar nuestra idea 
de difusión artístico cultural, que no solo se trata de 
un clásico universal, sino también un símbolo del 
Made in Italy. 

2. Bookcrossing – La Divina Comedia 
BookCrossing, es la práctica de dejar libros en 
lugares públicos para que los recojan otros lectores, 
que después harán lo mismo. La idea es liberar 
ejemplares de La Divina Comedia, tanto nuevos 
como usados, en la jungla urbana para que sean 
encontrados por otras personas. En el interior del 
libro se encuentra agregada la explicación del 
proyecto por los 700 años del paso a la inmortalidad 
de Dante y un cronograma con las actividades 
previstas. Estos libros pueden además enviarse 
utilizando las redes sociales y en formato PDF, la 
finalidad es difundir al Poeta, su obra y su 
importancia. Para ello trabajaremos con las 
autoridades provinciales, municipales, quienes nos 
autorizaran a la distribución de estos ejemplares en 
plazas, bares, bibliotecas, medios de transporte, 
edificios públicos, entre otros. Trabajaremos además 
con los distintos medios de comunicación (radio, 
televisión y diarios) además difusión del proyecto por 
redes sociales. En cuanto a la logística de 
distribución de estos libros, un equipo de estudiantes 
de la lengua italiana (de la Dante Alighieri por 
ejemplo), irán identificados con remeras diseñadas 
para este evento, haciendo la distribución en los 
lugares antes indicados. 

3. La Cruz del Sur en el Purgatorio de Dante 
– Vinos Infernales. E quindi uscimmo a riveder le 
stelle. En esta actividad salimos a volver a ver las 

estrellas. El último verso del Infierno de la Divina 
Comedia tiene una carga de gran actualidad, el año 
en que esperamos sea el fin de la pandemia. La 
Cruz del Sur en el cielo mendocino: La actividad está 
prevista en Canota, punto donde se dividió la 
Campaña Libertadora en dos el 18 de enero de 
1817, Departamento de Las Heras. El proyecto 
consiste en observar el cielo mendocino con la visión 
de Dante Alighieri. El purgatorio, según Dante, se 
encuentra en el hemisferio sur, bajo la Cruz del Sur. 
Es un acercamiento a la Divina Comedia y al 
conocimiento de nuestro cielo y el secreto de sus 
estrellas. Esta experiencia, se suma a otro proyecto 
Los vinos infernales. Se trata de una degustación de 
vinos de autor bajo las estrellas, en el mismo sitio de 
la actividad anterior. 

4. Los otros libros del Poeta: La Vita Nuova, 
De Uulgari Eloquentia e Il Convivio son los otros 
libros que componen la obra del poeta. Está prevista 
una conferencia virtual a cargo de un especialista en 
la materia, con la finalidad de explicar en líneas 
generales las ideas de estos libros y su contexto 
político, religioso y cultural. 

5. Música del Dante por los caminos del 
Vino. Tres conciertos de música de cámara en 
bodegas de nuestra provincia: del infierno, del 
purgatorio y del cielo 

6. Aproximación Lirica a la Divina Comedia. 
Tres conciertos liricos en espacios icónicos de 
nuestra provincia: del infierno, del purgatorio y del 
cielo. 

Por los motivos expuestos, por los proyectos 
elaborados para la conmemoración de esta fecha, es 
que solicitamos se declare de interés legislativo el 
mes de septiembre de 2021 como “Mes de Dante 
Alighieri”, y los eventos a realizarse en 
conmemoración de los 700 años del fallecimiento de 
Dante Alighieri. 
 

Mendoza, 23 de junio de 2021 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1° - Declarar de interés legislativo el mes de 
septiembre de 2021 como “Mes de Dante Alighieri”, 
en conmemoración de los setecientos años del 
fallecimiento del poeta. 
 
Art. 2° - Declarar de interés legislativo los eventos 
que se realizarán en nuestra provincia para 
conmemorar al poeta Dante Alighieri. Estos son, 
“Dante Alighieri urban art”, “Bookcrossing – La 
Divina Comedia”, “La Cruz del Sur en el Purgatorio 
de Dante – Vinos Infernales”, “Los otros libros del 
poeta”, “Música del Dante por los caminos del Vino” 
y “Aproximación Lirica a la Divina Comedia”. 
 
Art. 3° - De forma. 
 

Mendoza, 23 de junio de 2021 
 

Hebe Casado 
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- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 

15 
PROYECTO DE RESOLUCION  

(EXPTE. 80189) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Atento a la pandemia por Covid 19 que 
estamos atravesando la única esperanza que 
tenemos para salvar millones de vidas, es inmunizar 
a través de la vacunación a todos y cada uno de los 
habitantes de la población Argentina; dando 
prioridad a aquellas personas más vulnerables a la 
enfermedad, esto es a ancianos y personas con 
patologías de base. 

El Ministerio de Salud de la Nación, como 
organismo rector del sistema de salud, diseñó el 
“Plan Estratégico para la vacunación contra la 
COVID-19 en Argentina”, a los efectos de disminuir 
la morbi-mortalidad causada por la enfermedad. 
Pero, debido a la disponibilidad gradual de dosis de 
vacunas fue necesario establecer el orden de 
prioridad de los grupos de población a vacunar en 
cada una de las etapas establecidas, considerando 
criterios epidemiológicos como una variable 
fundamental para la disponibilidad de dosis, tales 
como: carga de enfermedad; tasa de mortalidad por 
grupos de edad; tasa de incidencia de la 
enfermedad por sitio geográfico, siendo uno de esos 
grupos prioritarios debido a su vulnerabilidad natural 
por edad avanzada los adultos mayores 

En nuestra provincia de Mendoza, el 22 de 
febrero de 2021, el Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes anunció la vacunación a los 
adultos mayores que conviven en geriátricos, ya que 
a la vulnerabilidad a la que se encuentra expuesto el 
sistema inmune de dichas personas como 
consecuencia de su edad, se les agrega su situación 
de convivencia, por lo cual dicha vacunación debe 
efectuarse con la mayor responsabilidad posible. 

Numerosos medio periodísticos han dado 
cuenta de diversas situaciones irregulares y la 
presunta comisión de delitos en el manejo y proceso 
de vacunación en geriátricos de la provincia de 
Mendoza. Todo lo cual deja de manifiesto la 
situación de abandono en la que se encuentran las 
personas mayores que se alojan en geriatricos. 

Se informó la presunta comisión de delito 
por parte de un médico que estaba a cargo de tres 
geriátricos y el dueño de los hogares; quienes 
invitaban a sus vecinos o conocidos a vacunarse en 
un domicilio particular. 

Por otra parte, salió a la luz la existencia de 
un brote de contagiados de codiv 19 en un geriátrico 
del Sur provincial, teniendo como desenlace fatal el 
fallecimiento de 14 personas, las cuales no se 
encontraban vacunadas. Funcionaros del Ministerio 
de Salud aseveraron que no se contaba con el 
consentimiento de los familiares para ser vacunados, 
cuestión que no se encuentra acreditada; según 

trascendidos la mayoría de los ancianos eran 
plenamente capaces y no necesitaban el 
consentimiento de sus familias para que fueran 
vacunados. 

Han habido múltiples criterios al momento de 
proporcionar vacunas en los diferentes geriátricos de 
Mendoza, en algunos casos se hizo cargo de la 
vacunación el Ministerio de Salud y en otros se 
proporcionaron las vacunas a los mismos geriátricos, 
siendo sus responsable los encargados de asignar y 
colocar vacunas contra el covid 19.  

De esta manera han surgido un sinfín de 
actos realizados con total impericia y negligencia 
que han culminado con un trágico desenlace que se 
ha cobrado varias vidas humanas y que ha dejado 
sin la adecuada protección que debe dar el Estado a 
los más desprotegidos, como son los ancianos, que 
se encuentran  librados a su suerte en geriátricos de 
Mendoza.  

El desmanejo y la falta de responsabilidad 
con el que se ha llevado adelante la vacunación de 
ancianos en geriátricos y la falta de control respecto 
del sistema de vacunación es de suma importancia 
tratar a fin de dar soluciones y enmendar los errores 
en los que ha incurrido el Ministerio de Salud de la 
provincia de Mendoza. 

El Ministerio de Salud de la provincia 
debería haberse hecho cargo de efectuar la 
aplicación de la vacuna tal como lo manifestó la 
Ministra de Salud, al anunciar la campaña de 
vacunación en geriátricos.  

Vale destacar que en el Mes de Febrero de 
2021 comenzó la campaña de vacunación en 
geriátricos de Mendoza y resulta inadmisible que 
habiendo transcurrido más de cinco meses aún 
existan personas mayores sin vacunar. Más aún 
cuando erróneamente, prensa del Ministerio de 
Salud de Mendoza informó a través de un 
comunicado oficial que al 29/04/2021 ya se 
encontraban vacunados todos los residentes y 
personal de geriátricos de todo el Sur provincial, lo 
cual se ha evidenciado que no resulta cierto. 

Es por las consideraciones vertidas que 
creemos esencial crear una Comisión especial e 
iniciar un proceso de investigación sobre cada una 
de las irregularidades antes mencionadas y respecto 
del sistema de vacunación y control llevado a cabo 
por el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Mendoza. 
 

Mendoza, 25 de junio de 2021. 
 

Germán Gómez, Paola Calle, Verónica 
Valverde, Néstor Márquez, Helio Perviú, Bruno 
Ceschín, Silvia Stocco, Marisa Garnica, Liliana 
Paponet, Marcelo Aparicio, Laura Chazarreta, Duilio 
Pezzutti, Edgardo Gonzalez, Carlos Sosa, Laura 
Soto, Cristina Pérez. 
 
 
Artículo 1º - Créase en el seno de la Honorable 
Cámara de Diputados de Mendoza una Comisión 
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especial investigadora encargada de indagar sobre 
los siguientes puntos: 

A.-Irregularidades y denuncias vertidas 
respecto de la vacunación contra el covid 19 en 
geriátricos que ha dirigido y llevado a cabo el 
Ministerio de Salud de la Provincia de Mendoza.  

B.-Cual es el sistema de vacunación y de 
control  de vacunación en cada uno de los 
geriátricos de la provincia de Mendoza, y en el caso 
de existir diferentes criterios según departamento o 
zona cual es la razón de ser del mismo. 

C.-Como fue la operatoria y sistema utilizado 
para distribuir las vacunas para covid19 en los 
Geriátricos. 

D.-Cuantas vacunas y de que marca se 
distribuyeron por Geriátrico. 

E.-Qué tipo de control se realizó a fin 
asegurarse que fueran correctamente impartidas, 
respecto a los destinatarios (residentes de los 
geriátricos y personal de dichas instituciones). 

F) Quienes estuvieron a cargo de esta tarea 
de vacunación en los Geriátricos y del control de 
asignación de vacunas conforme a los criterios 
dados por el Gobierno Provincial. 

G) Informe detalladamente proporcionando 
el listado con el nombre, apellido y Dni de las  
personas fueron vacunadas en dichos geriátricos, 
con que dosis, que marca y que tipo de registro se 
realizaba al vacunarlas para corroborar que fueran 
los destinatarios originales de las mismas.  

H) Cuantas vacunas sobraron y que se hizo 
con las mismas. 

I) Cuantas personas entre residentes de 
geriátricos y personal de los mismos no han sido 
vacunados, expresando los motivos y acreditación 
de los mismos. 
 
Art. 2º - La Comisión Especial Investigadora creada 
por el artículo precedente, estará integrada por dos 
representantes de cada uno de los bloques 
legislativos del H. Cuerpo. 
 
Art. 3° - De forma. 
 

Mendoza, 25 de junio de 2021 
 

Germán Gómez, Paola Calle, Verónica 
Valverde, Néstor Márquez, Helio Perviú, Bruno 
Ceschín, Silvia Stocco, Marisa Garnica, Liliana 
Paponet, Marcelo Aparicio, Laura Chazarreta, Duilio 
Pezzutti, Edgardo Gonzalez, Carlos Sosa, Laura 
Soto, Cristina Pérez. 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

16 
PROYECTO DE RESOLUCION  

(EXPTE. 80191) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Que, más de 175 políticos de distintos 
partidos y distritos del país que participan de RAP 
(Red de Acción Política - Asociación Civil), trabajan 
desde principios del 2014 en la generación de 
propuestas consensuadas que posibiliten tener un 
sistema electoral más transparente, eficiente y 
equitativo que fortalezca la calidad de nuestra 
democracia. En diciembre del 2015 emitieron un 
comunicado conjunto sobre los acuerdos plurales 
alcanzados a partir del trabajo conjunto que incluían, 
entre otros, los siguientes temas: reemplazar la 
boleta múltiple por la boleta única, analizando en 
profundidad la conveniencia que sea en papel o 
electrónica; reasignar la administración del 
financiamiento de partidos y del proceso electoral a 
una entidad independiente del Poder Ejecutivo; 
realizar acuerdos inter-jurisdiccionales para ordenar 
y establecer pisos mínimos homogéneos de 
funcionamiento en materia de calendario y 
normativas electorales; fortalecer las capacidades de 
control de la Justicia Nacional Electoral; regular la 
utilización de las pautas de publicidad de los 
distintos niveles de gobierno, de las empresas y los 
medios de comunicación públicos; revisar la 
normativa sobre financiamiento de la política. 

Que, en este sentido, en 2019, se aprobó un 
nuevo marco normativo sobre el financiamiento de la 
política (partidos y campañas), que es un sustancial 
aporte hacia esa mayor transparencia, equidad e 
integridad del sistema electoral.  

Que, los mismos se han expresado: 
“Buscando avanzar en pos de estos objetivos es que 
queremos (i) expresar nuestra adhesión al Proyecto 
de Ley de Boleta Única Papel, en el cual se propicia 
la adopción de un sistema con una sola papeleta 
para todas las categorías nacionales, que fuera 
presentado en la Cámara de Diputados luego de un 
proceso de trabajo colaborativo con la firma de 
nueve Diputados de distintos partidos que forman 
parte de RAP (tanto del oficialismo como de la 
oposición), y (ii) instar a que el Congreso de la 
Nación trate el proyecto y apruebe la adopción del 
sistema de boleta única papel para las elecciones a 
nivel nacional, y que el mismo entre en vigencia en 
el momento en el cual la mayoría de los legisladores 
lo considere más oportuno y eficiente.  

Que, la adopción del sistema de Boleta 
Única Papel, como lo vengo sosteniendo en 
proyectos presentados con anterioridad, ya ha sido 
utilizado exitosamente en varias oportunidades en 
Santa Fe y en Córdoba y es usado para votar en el 
exterior y por las personas que votan en las 
cárceles, presenta numerosas ventajas respecto del 
sistema actual entre las que se destacan:  

• Resulta en una mejora cualitativa del 
sistema electoral argentino, ya que otorga mayor 
transparencia e igualdad al reducir los recursos 
económicos necesarios por cada partido para 
imprimir boletas, y los recursos humanos necesarios 
para repartirlas y ejercer la fiscalización.  

• Representa de manera más fidedigna la 
elección de los votantes al conjurar prácticas como 
el denominado “voto cadena” o la adulteración, 
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destrucción o robo de boletas, y al poner 
laresponsabilidad de la impresión y distribución de 
las boletas en cabeza del Estado garantiza la 
presencia de la totalidad de la oferta electoral.  

• Posibilita un ahorro importante de recursos, 
estimado en el entorno de los $ 3.000 millones, 
fundamentalmente al reducir la necesidad de utilizar 
recursos para imprimir varios padrones electorales 
de boletas. De ser utilizado este sistema este año, el 
ahorro permitiría financiar la compra de algo más de 
3 millones de vacunas.  

• Ayuda a la preservación del medio 
ambiente y la lucha contra el cambio climático al 
reducir sustancialmente el uso de papel.  

• De ser viable que sea aprobado y puesto 
en funcionamiento para las elecciones del presente 
año, resultaría mucho más compatible con los 
requerimientos de cuidado y distanciamiento social 
que demanda la pandemia de COVID-19, ya que (i) 
la boleta única es entregada por la autoridad de 
mesa al votante, no requiere que haya cuarto oscuro 
y pueden utilizarse boxes distanciados que podrían 
estar al aire libre para marcar las intenciones de voto 
en la boleta; (ii) reduce las filas y el aglutinamiento 
de personas ya que cada mesa electoral podría 
tener múltiples boxes para que varias personas con 
distanciamiento estén votando al mismo tiempo, y 
(iii) no requiere movimientos de grupos de fiscales 
entrando en cuartos oscuros para revisar boletas. 

Que, además que esta iniciativa será 
positivamente tomada por la sociedad en su 
conjunto como una muestra que, aún en un país con 
altos niveles de confrontación, es posible que 
políticos de diferentes partidos puedan dialogar, 
trabajar en forma conjunta y generar acuerdos 
básicos que (i) propicien el fortalecimiento de la 
democracia y sus instituciones, (ii) impulsen el 
desarrollo sustentable e inclusivo del país, y (iii) 
promuevan la generación de una cultura de 
integridad y transparencia. Firmantes Rodolfo 
Suárez (UCR), Esteban Bullrich (Pro), Eduardo 
Costa (UCR), Silvia Elías de Pérez (UCR), Guillermo 
Snopek (PJ), Pamela Verasay (UCR), Domingo 
Amaya (PJ), Brenda Austin (UCR), Ricardo Buryaile 
(UCR), Alejandro Cacace (UCR), Marcela 
Campagnoli (CC), José Manuel Cano (UCR), Carla 
Carrizo (UCR), Soledad Carrizo (UCR), Paulo 
Cassinerio (PJ), Omar De Marchi (Pro), Enrique 
Estevez (PS), Gabriel Alberto Frizza (Pro), Ingrid 
Jetter (Pro), Luciano Laspina (Pro), Martin 
Maquieyra (Pro), Josefina Mendoza (UCR), Gustavo 
Menna (UCR), Graciela Ocaña (Independiente), Luis 
Petri (UCR ), Soledad Acuña (Pro), Isolda Calsina 
(Lyder), Danilo Capitani (PJ), Roberto Dib Ashur 
(PJ), Martin Gill (PJ), Osvaldo Giordano (PJ), Walter 
Grahovac (PJ), Facundo López Raggi (Movimiento 
Popular Neuquino), María Migliore (Pro), Matías 
Posadas (Frente Plural), Enrique Vaquié (UCR), 
Natalia Gambaro (PJ), Pitu Salvatierra (PJ), Pablo 
Walter (Pro), Agustina Walther (Pro), Felicitas 
Beccar Varela (Pro), Javier Bee Sellares (UCR), 
Juan José Blangino (PJ), Alcides Calvo (PJ), Patricia 
De Ferrari Rueda (UCR), Facundo del Gaiso (CC), 

María Cristina Fiore Viñuales (Partido Renovadorde 
Salta), Francisco Fortuna (PJ), Daniela Garcia 
(UCR), Clara García (PS), Leandro Ernesto Halperín 
(UCR), Jorge Ignacio Jarsún (Salta nos une), 
Mercedes Llano (Partido Demócrata), Alejandra 
Lorden (UCR), Guillermo Mosso (Partido Demócrata 
de Mendoza), Mónica Peralta (Gen), Duilio Pezzutti 
(PJ), Rubén Regis Pirola (PJ), Pablo Priore Moyano 
(Pro), Noelia Ruiz (Pro), María José Sanz (UCR), 
Federico Sciurano (UCR), Sergio Hernán Siciliano 
(Pro), Francisco Javier Torroba (UCR), Esteban Vitor 
(Pro), Gustavo Zavallo (PJ), Diego Arenas 
(Demócrata Progresista Mendoza), Rubén Borello 
(PJ), Francisco Buchara (PJ), Pamela Calletti (PJ), 
Héctor Colombo (PJ), Rosario Cristiani (PJ), Lucas 
Delfino (Pro), Gabriel Fidel (UCR), Alejandro Ariel 
Grandinetti (PJ), Jorge Antonio Henn (UCR), Pablo 
Palomares (UCR), German Pratto (PJ), Claudio 
Presman (UCR), Irene Soler (Frente Salteño), Paula 
Uhalde (Pro), Osvaldo Rubén Vottero (PJ), José 
Blassiotto (PJ), Walter Flores (PJ), Nicolás Massot 
(Pro), Carolina Del Valle Basualdo (PJ), Sebastián 
Bragagnolo (Pro), Inés Brizuela y Doria (UCR), 
Mariano Campero (UCR), Luis Castellano (PJ), 
Ignacio García Aresca (PJ), Tadeo Garcia 
Zalazar (UCR), Emilio Jatón (PS), Pablo javkin (CC), 
Martín Llaryora (PJ), José María Pedretti (PJ), Luis 
Picat (UCR), Gastón Re (PJ), Bettina Romero (Salta 
nos une), Dionisio Scarpin (UCR), Ulpiano Suárez 
(UCR), Gonzalo Toselli (Gen), Diego Valenzuela 
(Pro), Julio Zamora (PJ), Mauricio Andrés Cravero 
(UCR), Rodrigo de Loredo (UCR), Sergio Daniel 
Favot (UCR), Darío Gres (UCR), Verónica Irizar 
(PS), Rodrigo López Molina (Pro), Soledad Martinez 
(Pro), Javier Mor Roig (CC), Ana Clara Romero 
(Pro), Carlos Rubin (PJ), Rodrigo Aybar (PJ), 
Leandro Martín (PJ), Liliana Montero 
(Independiente), Rodolfo Ocaranza (PJ), Oscar 
Aguad (UCR), Eduardo Aguilar (PJ), Carlos 
Aguinaga (Pro), Eduardo Amadeo (Pro), Franco 
Aranda Croce (PJ), Griselda Baldata (Gen), Emilio 
Basavilbaso (Pro), Gonzalo Berra (UCR), Paula 
Bertol (Pro), Sergio Buil (Pro), Eugenio Burzaco 
(Pro), Martín Buzzi (PJ), Alicia Ciciliani (PS), 
Gustavo De Figueredo (UCR), Joaquín De la Torre 
(PJ), Omar Duclós (Gen), Nicolas Ducote (Pro), 
María Eugenia Estenssoro (Independiente), Mónica 
Fein (PS), Rogelio Frigerio (Pro), Facundo Garreton 
(Pro), Carlos Manuel Garrido (UCR), Horacio 
Ghirardi (PS), Silvana Giudici (Pro), Ricardo G. 
Guzmán (UCR), Marcos Hilding Ohlsson 
(Republicanos Unidos), Fabián Alberto Hoss (UCR), 
Esteban Eduardo Jerez (Ciudadanos Contra la 
Corrupción), Ramón Lanús (Pro), Leandro Martín 
Lescano (Juntos Somos Río Negro), Castor López 
(Pro), Leandro López Koenig (Pro), Mariano 
Machado (UCR), Hugo Marcucci (UCR), Alicia 
Mastandrea (UCR), Gabriela Michetti (Pro), Franco 
Moccia (Pro), Juan Carlos Morán (UCR), Norma 
Morandini  (Independiente), Liliana Negre De Alonso 
(PJ), Adrián Pérez (Independiente), Agustin Pesce 
(PJ), Iván Petrella (Pro), Federico Pinedo (Pro), 
Javier Pretto (Pro), Agustina Rodríguez Biasone 
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(PS), Oscar Romero (PJ), Hugo Rossi (UCR), Martín 
Rosúa (UCR), Federico Salvai (Pro), Fernando 
Sánchez (CC), Ernesto Sanz (UCR), Laura Sesma 
(Independiente), Ricardo Spinozzi (PJ), Margarita 
Stolbizer (Gen), Oscar Tamis (Pro), Victoria Tejeda 
(UCR), Marta Sylvia Velarde (PJ), Fernando Yarade 
(PJ).” 
 

Mendoza, 28 de junio de 2021 
 

Josefina Canale 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de esta 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, a la 
manifestación de “Adhesión al Proyecto de Ley de 
Boleta Única Papel elaborado por un grupo plural de 
Diputados y Senadores que forman parte de RAP”, 
cuyo objetivo es expresar su apoyo al Proyecto de 
Ley de Boleta Única Papel, en el cual se propicia la 
adopción de un sistema con una sola papeleta para 
todas las categorías nacionales, que fuera 
presentado en la Cámara de Diputados luego de un 
proceso de trabajo colaborativo con la firma de 
nueve Diputados de distintos partidos que forman 
parte de RAP (tanto del oficialismo como de la 
oposición), y (ii) instar a que el Congreso de la 
Nación trate el proyecto y apruebe la adopción del 
sistema de boleta única papel para las elecciones a 
nivel nacional, y que el mismo entre en vigencia en 
el momento en el cual la mayoría de los legisladores 
lo considere más oportuno y eficiente . 
 
Art. 2º - Que, asimismo se comunique la presente 
Resolución a todos los legisladores nacionales a 
través de sus correos electrónicos oficiales. 
 
Art. 3º - De forma. 
 

Mendoza, 28 de junio de 2021 
 

Josefina Canale 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

17 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80196) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Los Geoparques Mundiales de la UNESCO 
son áreas geográficas únicas y unificadas, en las 
que se gestionan sitios y paisajes de importancia 
geológica internacional, con un concepto holístico de 
protección, educación y desarrollo sostenible. 
Utilizan su patrimonio geológico, en conexión con 
todos los demás aspectos del patrimonio natural y 
cultural del área, para aumentar la conciencia y la 
comprensión de las principales cuestiones que 
enfrenta la sociedad, como el aprovechamiento 
sostenible de los recursos de la Tierra, la mitigación 

de los efectos del cambio climático y la reducción del 
impacto de los desastres naturales.  

Estos Geoparques le dan a la población 
local un sentimiento de orgullo de su región, y 
fortalecen su identificación con el área. Además, se 
estimula la creación de empresas locales 
innovadoras, de nuevos trabajos y cursos de 
formación de alta calidad, a medida que se generan 
nuevas fuentes de ingresos a través del geoturismo, 
protegiendo al mismo tiempo los recursos geológicos 
del área. Gracias a ello, los Geoparques Mundiales 
de la UNESCO empoderan a las comunidades 
locales y son establecidos mediante un proceso 
ascendente, que involucra a los actores locales y 
regionales relevantes, junto con las autoridades, 
dueños de la tierra, grupos comunitarios, 
proveedores de turismo, pueblos indígenas y 
organizaciones locales.  

Para ser un Geoparque Mundial de la 
UNESCO debe demostrarse que la zona posee un 
patrimonio geológico de valor internacional. Su 
propósito es explorar, desarrollar y celebrar los 
vínculos entre ese patrimonio geológico y todos los 
demás aspectos de los patrimonios naturales, 
culturales e intangibles del área. Se busca, entre 
otros fines, reconectar a la sociedad humana con la 
historia de 4.600 millones de años de nuestro 
planeta, que ha moldeado cada aspecto de nuestras 
vidas y nuestras sociedades. 
El estatus de Geoparque Mundial de la UNESCO no 
implica restricciones a ninguna actividad económica 
dentro del mismo, siempre y cuando esa actividad 
cumpla con la legislación local, regional y/o nacional, 
y esté en línea con los requerimientos de UNESCO 
para que sea declarado Geoparque Mundial. 

Las áreas esenciales de un GeoParque son: 
Patrimonio geológico de valor internacional. 

Para convertirse en un Geoparque Mundial de la 
UNESCO, la zona debe tener un patrimonio 
geológico de valor internacional, en base a las 
evaluaciones de los profesionales científicos del 
“Equipo de Evaluación del Geoparque Mundial de la 
UNESCO”.  

Gestión. Los Geoparques Mundiales de la 
UNESCO son administrados por un organismo legal 
reconocido por la legislación nacional, el que debe 
estar debidamente equipado para abordar toda la 
zona e incluir a todos los agentes y autoridades 
locales y regionales pertinentes, actuando de 
acuerdo a un plan de gestión, acordado por todos 
los involucrados. El plan debe ser integral, 
incorporando gobernanza, desarrollo, comunicación, 
protección, infraestructura, finanzas y las 
asociaciones del Geoparque Mundial de la 
UNESCO. 

Visibilidad. Los Geoparques Mundiales de la 
UNESCO promueven el desarrollo económico local 
sostenible, principalmente a través del geoturismo, y 
para ello es crucial que tenga visibilidad para lo cual, 
deben proporcionar información a través de un sitio 
web, folletos y un mapa detallado del área que 
conecta los sitios geológicos y otros sitios de la 
zona. También debe tener una identidad corporativa. 
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Redes. Un Geoparque Mundial de la 
UNESCO no sólo se refiere a la cooperación con la 
población local, sino también a la cooperación con 
otros Geoparques a través de la Red Global de 
Geoparques (GGN por sus siglas en inglés), con el 
fin de aprender unos de otros y, como red, mejorar la 
calidad de la etiqueta Geoparque Mundial de la 
UNESCO.  
 

Las 10 áreas de incumbencia principales de 
los Geoparques Mundiales de la UNESCO son:  

1-Recursos naturales. 
2-Riesgos geológicos. 
3-Cambio climático. 
4-Educación. 
5-Ciencia. 
6-Cultura. 
7-Mujeres. 
8-Desarrollo sostenible. 
9-Conocimiento local e indígen. 
10-Geoconservación. 

 
En base a lo expuesto, se puede afirmar que 

los Geoparques Mundiales de la UNESCO 
contribuyen a alcanzar 8 de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sustentable (ODS) de la Agenda 2030 
sobre el Desarrollo Sostenible de la ONU. 
 

ODS 1: Fin de la pobreza (1.5); 
ODS 4: Educación de Calidad (4.7); 
ODS 5: Igualdad de género (5.5); 
ODS 8: Trabajo decente y crecimiento 

económico (8.9); 
ODS 11: Ciudades y comunidades 

sostenibles (11.4); 
ODS 12: Producción y consumo 

responsables (12.8 y 12.b); 
ODS 13: Acción por el clima (13.3); 
ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos 

(17.6, 17.9 y 17.16). 
 

PROYECTO GEOPARQUE BINACIONAL 
CAJÓN DEL MAIPO – VALLE DE UCO 

La comuna de San José de Maipo, la más 
grande de la Región Metropolitana de Chile, posee 
un territorio de gran valor para la ciencia. Se han 
realizado numerosas investigaciones en diversas 
especialidades, siendo en la práctica un gigantesco 
laboratorio natural. En particular destaca su 
patrimonio geológico, porque en su extensión 
ocurren procesos muy diversos y de alto valor 
científico. 

Este patrimonio geológico tiene relevancia a 
nivel internacional según estudios de la Universidad 
de Chile, la Sociedad Geológica de Chile e 
investigadores nacionales e internacionales de 
diversas áreas de la ciencia. Entonces, existe 
potencial para declarar Geoparque Global al Cajón 
del Maipo, pero hay mucho que avanzar en 
educación y en el desarrollo local asociado al 
patrimonio. 

En este contexto, la Municipalidad de San 
José de Maipo ha formalizado en agosto de 2017 la 

voluntad de declarar el Cajón del Maipo en un 
Geoparque Global de la Unesco, lo que lo convertiría 
en el primero de Chile y tercero de Sudamérica, 
iniciativa que además cuenta con el apoyo de la 
Sociedad Geológica de Chile y de la oficina regional 
de UNESCO Montevideo en Uruguay. 

El equipo ejecutivo del proyecto Geoparque, 
quienes además han elaborado esta propuesta, está 
conformado por la empresa Marmolejo SpA, 
especializada en el área de geología, patrimonio 
geológico y geoturismo sostenible para el desarrollo 
local. Además de contar con la capacidad técnica, su 
visión refleja los valores que promueven los 
Geoparques, ya que está conformada por jóvenes 
nativos de la comuna, validados por el tejido social 
local, apoyados por autoridades y asociaciones 
comunales. 

En enero de 2018, tras una propuesta del 
equipo Geoparque Cajón del Maipo y del alcalde de 
San José de Maipo de trabajo conjunto con la 
Cámara de Comercio, el Andino Club de Tunuyán y 
el emprendimiento Cerro Punta Negra, se acordó 
estudiar las condiciones existentes para generar un 
proyecto de Geoparque Binacional que una parte de 
los territorios del Valle de Uco, en Argentina, con el 
Cajón del Maipo. 

Un aspecto fundamental para lograr la 
binacionalidad del Geoparque es crear un sistema 
de conectividad terrestre. Esta necesidad se aborda 
como objetivo del proyecto que se denomina “Huella 
Turística a Chile por Paso Piuquenes” y contempla la 
ejecución y propuesta de operación de una huella 
internacional de carácter turístico, apta para 
vehículos adaptados al tramo. 
 

Los ejes del proyecto son 4: 
 

Gestión. Los actores involucrados son:  
1-UNESCO 
2-Gobierno de Mendoza 
3-Red Global de Geoparques (GGN) 
4-Municipalidad de San José de Maipo 

(Chile)  
5-Cámara de Comercio, Industria 

Agropecuaria y Turismo de Tunuyán 
6-Marmolejo Geology & Education 
7-Cámara de Turismo Cajón del Maipo 

 
Educación:  

1-Aplicación específica de la recientemente 
sancionada Ley 27621 de Educación Ambiental 
Integral 

2-Talleres teóricos y prácticos de Ciencias 
de la Tierra dirigidos a estudiantes de escuelas 
rurales insertas en el ambiente cordillerano, para 
que los alumnos logren conectarse con su entorno a 
través de actividades en el terreno. 

3-Creación de Museo para divulgar el 
patrimonio natural, geológico, paleontológico y 
arqueológico, con vistas a su conservación. 

4-Puesta en valor del patrimonio 
5-Sendero Geoturístico y desarrollo de guías 

locales. 
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Conservación 

1-Plan de manejo del área natural 
2-Generación de actividades con apego 

absoluto a las normas impuestas por UNESCO, 
garantizando a los actores locales el máximo 
cuidado del ambiente. 
 
Desarrollo Local. Operadores locales de: 

1-Hotel. 
2-Actividades de Montaña. 
3-Pistas de Ski. 
4-Generación de energías limpias y 

renovables. 
5-Desarrollo de geoproductos. 

 
En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares me 
acompañen con la sanción del presente proyecto de 
resolución. 
 

Mendoza, 29 de junio de 2021. 
 

Álvaro Martines 
Gustavo Cairo 

 
Artículo 1º - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara el Proyecto de creación del GEOPARQUE 
MUNDIAL BINACIONAL DE LA UNESCO CAJÓN 
DEL MAIPO – VALLE DE UCO. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 29 de junio de 2021. 
 

Álvaro Martínez 
Gustavo Cairo 

 
- A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y 

RECURSOS HIDRICOS 
 

18 
PROYECTO DE RESOLUCION 

(EXPTE. 80198) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El Ministerio de Salud intervino un hogar de 
ancianos luego de un brote de Covid19 ubicado en 
la localidad sanrafaelina de Monte Comán. En el 
lugar se constató el estado de salud de los adultos 
mayores que allí residían, se los hisopó y se realizó 
una evaluación médica. Sin embargo, se produjo un 
brote viral que se cobró 14 muertes de personas 
alojadas en ese hospicio. 

El 26 de abril de 2020, el Ministerio citó a las 
y los Directores médicos de las  
residencias públicas y privadas para adultos 
mayores para evaluar las necesidades de cada una 
de ellas y aceitar los protocolos de actuación ante el 
COVID-19. Surge la duda, si este Hogar estuvo 
presente. Pues al contagio y muertes, agrega que 
los adultos mayores no habían sido vacunados con 
ningún tipo de dosis de Vacunas. 

La directora del organismo, Cecilia Cejas 
indicó que en esa etapa se “estaba acompañando a 
los geriátricos”. con asesoramiento sobre el 
dispositivo COVID-19, entre otras cosas, busca 
reforzar la higiene y prohíbe el ingreso de personas 
ajenas a la institución. …” Lo que hoy estamos 
haciendo es supervisando que todos los geriátricos 
cuenten con los elementos obligatorios como 
tapabocas para el personal, guantes, alcohol en gel 
y que haya un lugar acondicionado dónde aislar al 
abuelo en el caso de que presente sintomatología 
sospechosa del virus”, indicaba. 

Los lineamientos del Ministerio de Salud, 
que en esa oportunidad se destacaron a mediados 
de marzo, la cartera de salud estableció una 
normativa específica para el manejo de la pandemia 
en los geriátricos: 

Reducir el ingreso de personas ajenas a la 
institución, restringiendo la cantidad devisitantes y 
extensión de horario de visitas, prohibiendo el 
ingreso de niños y niñas. 

Prohibir el ingreso de personas con 
sintomatología respiratoria. 

Prohibir el ingreso de personas que hayan 
estado en lugares con circulación viral sostenida en 
los últimos 14 días. 

Suspender las actividades sociales, dentro o 
fuera de la institución, hasta nuevo aviso. 

Promover el lavado de manos con agua y 
jabón o el uso de alcohol en gel según 
disponibilidad, especialmente antes de las comidas y 
después de ir a los sanitarios. 

Cubrirse nariz y boca con el pliegue del 
codo, así como usar pañuelos descartables al toser 
o estornudar, y desecharlos de inmediato. 

Respetar el distanciamiento social 
recomendado en los espacios y actividades 
compartidas en la institución. 

Mantener la institución limpia, ventilada y 
libre de humo de tabaco. 

Se debe planificar un espacio adecuado 
para la eliminación de residuos en forma habitual y 
regular. 

No compartir elementos de higiene ni 
utensilios de alimentación. 

En caso de presentar fiebre o síntomas 
respiratorios, consultar de inmediato al médico de la 
institución o comunicarse con su referente de área 
protegida. 
 

“Vacunar, en cuanto esté disponible, contra 
la gripe a toda la población de la institución, incluido 
el personal que presta funciones en ella”. 

“Completar o iniciar esquema de vacunación 
secuencial contra neumococo a los mayores de 65 
años o personas menores pertenecientes a grupos 
de riesgo”. 

https://www.elsol.com.ar/salud-convocara-a-
directores-medicos-de-los-geriatricos-de-mendoza 

El 08de mayo del 2020, se confirmaba el 
primer caso de coronavirus en un geriátrico de 
Mendoza, por el subsecretario de Salud provincial, 
Oscar Sagás, quien dijo, se trataba de un paciente 
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de 78 años, que se encontraba internado y aislado 
en el Hospital Lencinas y en buen estado de salud, 
pese a contar con comorbilidades. Trataba del 
infectado “81” detectado en la provincia. 
 
https://www.telam.com.ar/notas/202005/461376-
mendoza-geriatrico-casos-coronavirus.html 
 

El 22 de febrero de 2021, se comenzó a 
vacunar en Geriátricos: 5.000 dosis dispuestas para 
llegar a 308 instituciones geriátricas y centros de 
hemodiálisis y hogares de personas con 
discapacidad. Consultada oportunamente, la ministra 
Ana María Nadal, explicó: “Comenzamos con la 
campaña de vacunación en geriátricos, tal como lo 
habíamos anunciado. De estas 23.000 dosis que 
llegaron de laboratorios Astra Zéneca, 5.000 de ellas 
las hemos destinado a inmunizar a los adultos 
mayores y personal de geriátricos, que comprenden 
a esta población”. 

La Ministra exponía: “Son adultos que tienen 
una vulnerabilidad natural por su edad, pero también 
por la situación de convivencia. Si bien el año 2020, 
tuvimos una estrategia exitosa en geriátricos que fue 
coordinada por la Subsecretaría de Gestión, fue un 
año difícil, así que empezar a vacunar desde hoy es 
algo que nos da tranquilidad para enfrentar la 
posible segunda ola”. 
https://www.mendoza.gov.ar/prensa/comenzo-la-
vacunacion-en-geriatricos-de-la-provincia/ 
 

24 de junio de 2021, el Ministerio de Salud 
intervino un hogar de ancianos luego de un brote de 
Covid 19 ubicado en la localidad sanrafaelina de 
Monte Comán. "En el lugar se constató el estado de 
salud de los adultos mayores que allí residían, se los 
hisopó y se realizó una evaluación médica", señala 
la crónica del Diario de San Rafael.  Pero es más 
grave. Se produjo un brote viral que se cobró 14 
muertes de personas alojadas en ese hospicio. 
Señalan los informantes se trata de la "Fundación 
Hogar de Jóvenes San Luis Gonzaga" y quién está a 
cargo del lugar el religioso y ex sacerdote Fernando 
"Padre" Yáñez. 
https://www.mendozapost.com/sociedad/coronavirus
-mendoza-muertos-geriatrico/ 
 

El brote comenzó hace más de 20 días, de 
acuerdo a lo informado. "Como producto del cuadro 
de coronavirus, agravado por patologías severas y 
otras comorbilidades, el Ministerio de Salud fue 
informado del fallecimiento de 14 
residentes atendidos por profesionales de la 
institución,  

Fernando Yáñez, presbítero y responsable 
de la Fundación Hogar de Jóvenes San Luis 
Gonzaga del distrito Monte Comán en el 
departamento San Rafael, afirmó que los residentes 
“no habían recibido la vacuna, porque sus familiares 
no lo habían autorizado". 

"Ninguno estaba vacunado contra el Covid, 
no conseguíamos la autorización de los familiares. 
Una vez que se obtuvo esas autorizaciones, se 

enviaron las listas, nos llegaron las vacunas y ese 
día comenzó el brote. Ahí se nos dijo que no los 
vacunáramos porque era peor. Los abuelos habían 
sido vacunados contra la gripe hace 15 días”. 

"La primera persona que muere de un paro 
cardiorrespiratorio, es la mamá del Doctor que es 
quien nos atendía el geriátrico, la tenía ahí porque 
sabía cómo atendíamos a los abuelos. En estos 
momentos el doctor está internado por Covid, la 
esposa, que es médica está aislada también por 
Covid, la doctora que los atendía está embarazada 
por lo que siembre hemos recibido todas las 
comunicaciones por medio telefónico, a los abuelos 
se le dio toda la medicación que se pidió".  

En síntesis: Los Adultos mayores del hogar, 
no estaban vacunados, no contaban con asistencia 
médica porque su médico estaba internado por 
COVID, la doctora embarazada tampoco podía 
asistir y la atención desde el Ministerio se realizaba 
en forma telefónica. 

Conocida la ingrata noticia, el Ministerio ha 
intervenido el Hogar, sin alerta temprana fallecieron 
14 adultos Mayores de la “Fundación Hogar de 
Jóvenes San Luis Gonzaga". 

Por los motivos expuestos es que 
solicitamos a este H. Cuerpo la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021 
 

Silvia Stocco 
Carlos Sosa 

German Gomez, 
Liliana Paponet 

 
Artículo 1º - Citar a la Lic. Cecilia CejasDirectora 
General de Planificación y Sistemas de 
Información,del Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes, a reunión conjunta de las 
Comisiones de Desarrollo Social y Derechos y 
Garantías Constitucionales, peticiones y poderes de 
esta H.C.D. para que informe sobre temas 
relacionados a su gestión y otros temas que se 
detallan: 
 

a) Si la Fundación Hogar de Jóvenes San 
Luis Gonzaga del distrito Monte Comán en el 
departamento San Rafael, cuenta con la habilitación 
complementada y otorgada desde su Área. 

b) Se informe motivos por el cual no se 
agilizó la vacunación de los Adultos mayores allí 
residentes, ninguno cuenta con alguna dosis de 
Vacuna inoculada, a pesar que, desde febrero del 
presente año, se comenzó con la etapa de 
vacunación en Geriátricos. 

c) Explicite, si se conocía la carencia de 
vacunación en los residentes, la ausencia 
deProfesionales Directores Médicos en la Fundación 
Hogar, que obligó a una asistencia telefónica desde 
el Ministerio, por qué no se despertó una Alerta 
Temprana de esta situación luctuosa posible y 
previsible. 
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d) Detalle particularmente por qué no se 
Intervino en tiempo y forma la Fundación Hogar, al 
efecto de poder haber mitigado semejante 
desenlace. Habiéndose determinado tal medida, una 
vez provocado la secuencia luctuosa. 

e) Se expida en manera detallada, cantidad 
de residentes al momento de la Intervención, estado 
de salud de los mismos, medidas a implementar 
respecto a la vacunación en prevención al COVID de 
los mismos, solución de la situación de Doctor/a 
Médico/a responsable, si se ha iniciado investigación 
y determinación de responsabilidades internas a su 
Área, acorde magnitud de lo acontecido, atendiendo 
el deber de analizar las responsabilidades de 
funcionarios públicos, en este acontecimiento 
lamentable. 

f) Explicite cuales son los objetivos de la 
Intervención previstos, cantidad de personal 
asignado a la misma, detallando cargo y capacidad 
profesional que reviste, tiempo y situación técnica, 
administrativa y legal que reviste en la actualidad tal 
Hogar y que se pretende hacer con el mismo. 

g) Modo de coordinación entre los 
Municipios y el Ministerio de Salud que llevan 
adelante con los Municipios, quienesdeben habilitar 
la residencia desde lo físico - técnico y el Ministerio 
lo debe hacer sanitariamente. Anexe, si existen, 
convenios o protocolo operativo al respecto. 
 
Art. 2º - Adjuntar a la presente los fundamentos que 
le dan origen. 
 
Art. 3º - De forma 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021 
 

Silvia Stocco 
Carlos Sosa 

German Gomez, 
Liliana Paponet 

 
- A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
 

19 
PROYECTO DE RESOLUCION 

(EXPTE. 80199) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El presente proyecto tiene como objetivo 
declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados la Tarjeta Alimentar, recientemente 
reconocida a nivel mundial por la Organización de 
Naciones Unidas. El reconocimiento fue publicado 
en el sitio de Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) perteneciente al organismo internacional, 
donde también se reconoce el impacto positivo de 
esta política en el marco de la crisis por la 
emergencia sanitaria. 

La Tarjeta Alimentar, pilar de las políticas 
implementadas por el Ministerio de Desarrollo Social 
en la lucha contra el hambre, fue destacada y 

calificada por la ONU como una “buena práctica” 
para avanzar en el objetivo de ponerle fin a la 
pobreza, combatir el hambre, garantizar la seguridad 
alimentaria y reducir las desigualdades. 

Desde el sitio afirman que “Argentina 
atravesaba una crisis social, con altos niveles de 
pobreza, que se agravó con la pandemia del COVID-
19 y sus consecuencias en términos de pérdida de 
empleo e ingresos. La Tarjeta Alimentar fue una de 
las respuestas del gobierno para contener el 
aumento de los niveles de pobreza en las 
poblaciones más vulnerables garantizando el acceso 
a los alimentos”. 

Durante los primeros cuatro meses del año, 
la Tarjeta Alimentar volcó unos 10 mil millones de 
pesos mensuales para la compra de alimentos, que 
alcanzaba a 1,9 millones de niños menores de 6 
años cuyos padres o madres reciben la AUH. 
También a personas gestantes que reciben 
asignación por embarazo y a personas con 
discapacidad que cobran AUH. 

El universo se amplió a principios de mayo y 
se extendió a las familias que perciben AUH y tienen 
hijas o hijos menores de 14. De esta manera el 
programa alcanza a 3.885.067 personas mediante 
2.320.183 plásticos. De ese total de personas 
alcanzadas: 3.764.278 son hijas e hijos menores de 
14 años, 48.820 son hijos o hijas con discapacidad y 
71.969 son personas embarazadas. De los titulares 
mencionados: hay 1.295.219 que reciben 6 mil 
pesos, 645.122 reciben 9 mil pesos y 379.842 
reciben 12 mil pesos. 

En Mendoza los beneficiarios del programa 
eran de 94.000 y se sumaron en el último mes 
72.366 familias que alcanza 94.816 personas, de los 
cuales 77.000 son menores de 6 años. De este 
modo, el crecimiento y el impacto en la cobertura 
alimentaria y del consumo interno es notable. 

El Ministro de Desarrollo Social Daniel 
Arroyo, afirmó que “esta política pública, que busca 
mejorar la calidad nutricional, comenzó antes de la 
pandemia, pero frente a esta segunda ola de 
contagios adquiere una importancia vital”. 

De este modo, por lo expuesto se considera 
pertinente declarar de interés de esta Cámara la 
Tarjeta Alimentar, política implementada por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para 
combatir el hambre y la pobreza, reforzando esta 
medida en contexto de pandemia y emergencia 
económica. 
 

Mendoza, 30 de junio 2021 
 

Bruno Ceschin 
 
Artículo 1º - Que viera con agrado que la Honorable 
Cámara de Diputados declare de su interés la 
Tarjeta Alimentar, medida implementada por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para 
combatir el hambre y la pobreza. 
 
Art. 2º - Adjuntar a la presente declaración los 
fundamentos que le dan origen. 



7 de julio de 2021 10º Reunión H. Cámara de Diputados        10º Sesión de Tablas                     Pág. 30 

                                                                                                                                                                                     . 
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 11 del 7-7-21  

 
Art. 3º - De Forma. 
 

Mendoza, 30 de junio 2021 
 

Bruno Ceschin 
 

- A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL 
 

20 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80202) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  

El presente proyecto tiene por objeto 
declarar de interés de esta Cámara, la Diplomatura 
en Perspectiva de Género y Diversidad, a realizarse 
en la Universidad de Aconcagua, durante el segundo 
semestre del año 2021. 

El desarrollo de políticas de igualdad entre 
mujeres y varones en nuestro país, ha ido 
promoviendo normativas para favorecer la equidad 
desde los ámbitos públicos hacia los entornos 
privados. 

Este es uno de los Objetivos 2030 (Objetivo 
n°5 ONU), y la Argentina hace décadas ha asumido 
el compromiso de llevarlo a cabo. La ratificación de 
la CEDAW y la Convención de Belém do Pará es 
una muestra de nuestro compromiso como país. 

En este contexto, sumado a sanción la ley 
26.485 (Protección Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales) se han creado nuevos organismos 
de aplicación en los diferentes ámbitos del gobierno 
como son: el Ministerio de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad; Consejo Nacional de la Mujer, 
Direcciones de Género y Diversidad provinciales y 
municipales, y como en el caso de nuestra provincia, 
Unidades Fiscales específicas que abordan el tema 
de la violencia de género desde una perspectiva 
especializada. 

El trato entre iguales es un requisito básico 
de nuestra constitución. Es por ello que las 
instituciones educativas no pueden quedar al 
margen, y en ese sentido, deben  asumir el 
compromiso de formar y capacitar a profesionales 
que cuenten con las herramientas para aplicar estas 
nuevas políticas y así contribuyan al objetivo de la 
igualdad. En este sentido, la CONEAU, ha avanzado 
con directivas tendientes a la incorporación de la 
Perspectiva de Género en la educación 
Universitaria. 

El propósito de la Diplomatura en 
perspectiva de Género y Diversidad que se llevará a 
cabo, de manera virtual, en el segundo semestre del 
año 2021 en la Universidad de Aconcagua, de la 
provincia de Mendoza, es la formación de 
profesionales que sean capaces de comprender y 
analizar el marco conceptual, social y jurídico sobre 

el que se trabaja para la consecución de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y varones. La 
propuesta formativa propone una visión 
interdisciplinaria que posibilita a quienes participen, 
actuar en diferentes campos de la realidad con 
perspectiva de género y obtener herramientas 
técnicas y análisis para desempeñarse en campos 
específicos profesionales para la igualdad. 

En este sentido, esta diplomatura está 
dirigida a profesionales que quieran desarrollar una 
formación y trabajar en el campo de la igualdad de 
géneros, que les permita tener un enfoque 
estructural de las causas de la desigualdad, dotando 
a los participantes de herramientas en los distintos 
ámbitos de acción. Entre ellos, abogados, 
psicólogos, trabajadores sociales, sociólogos, 
educadores, antropólogos, profesionales de la salud, 
diseñadores comunicadores sociales y en general a 
aquellas personas vinculadas a la transformación de 
la realidad social. 
Ha sido declarada de interés por  la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Mendoza y   Ministerio 
Público Fiscal 

Por dichos motivos es que resulta importante 
reconocer a la Diplomatura en Perspectiva de 
Género y Diversidad que se desarrollará con 
modalidad virtual, durante la segunda mitad del año 
2021 en la Universidad de Aconcagua, y que contará 
con la participación de reconocidas/os profesionales 
de distintas disciplinas. 
Por todo lo antes mencionado solicito a mis pares 
me acompañen con el presente proyecto. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Daniela Garcia 
Maria Jose Sanz 

 
Artículo 1º - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara, la Diplomatura en Género y Diversidad, que 
se desarrollará durante el segundo semestre del 
presente año, en forma online, desde la Facultad de 
Ciencias Económicas y Jurídicas de la Universidad 
del Aconcagua.  
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Daniela Garcia 
Maria Jose Sanz 

 
- A LAS COMISIONES DE GÉNERO Y 

ERRADICACIÓN DE TRATA DE PERSONAS. 
 

21 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80207) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  
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La Organización de Naciones Unidas 
declaró al 2021 Año Internacional para Eliminación 
del Trabajo Infantil, con el compromiso de los 
Estados miembros de tomar medidas y ejecutar 
acciones que prevengan, concienticen, sensibilicen y 
pongan fin al trabajo infantil. 

El citado Año Internacional se aprobó por 
unanimidad en el marco de una resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 2019. 
Uno de sus principales objetivos es instar a los 
gobiernos a que adopten las medidas necesarias 
para alcanzar la Meta 8.7 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (SDG) de las Naciones 
Unidas. 

En virtud de lo establecido en la esta Meta, 
se pide a los Estados Miembros que tomen medidas 
eficaces a corto plazo para erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a la esclavitud moderna y a la trata 
de seres humanos, y velar por la prohibición y la 
erradicación de las peores formas de trabajo infantil, 
en particular, el reclutamiento y la utilización de 
niños soldado, y poner fin a todas las formas de 
trabajo infantil para 2025. 

A lo largo de todo el año se celebrarán 
varios eventos para aumentar la concienciación 
sobre un problema que afecta a uno de cada diez 
niños. 

La iniciativa conjunta alienta a las partes 
interesadas a escalas regional y nacional, así como 
a organizaciones y particulares, a determinar las 
medidas específicas que adoptarán antes de 
diciembre de 2021 para contribuir a erradicar el 
trabajo infantil. 

La OIT ha fomentado la abolición del trabajo 
infantil a lo largo de sus 100 años de historia. Uno 
de los primeros Convenios que adoptó fue el relativo 
a la edad mínima en la industria. 

La Organización participa en la Alianza 8.7, 
asociación mundial que tiene por objeto erradicar el 
trabajo forzoso, la esclavitud moderna, la trata de 
seres humanos y el trabajo infantil en todo el mundo, 
en consonancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de 2030. 

A nivel nacional y a partir de datos 
alarmantes arrojados por UNICEF, se pudo saber el 
duro efecto de la pandemia en las infancias. Las 
encuestas del organismo indican que el 16% de los 
niños, niñas y adolescentes encuestados durante 
finales del año 2020 realiza actividades orientadas al 
mercado; y de este universo uno de cada dos no lo 
hacía previo a la pandemia. También se puede ver 
como las realidades del trabajo infantil y adolescente 
no son iguales por ejemplo en la Patagonia que en 
el noroeste de nuestro país, por eso es importante 
abordar este trabajo de manera articulada, 
territorializada, y con una mirada federal puesta en la 
justicia social. 

Un plan de acción elaborado y consensuado 
por la Comisión Nacional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil (Conaeti) del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social,  junto al sector sindical y 
el sector empresarial,  tiene como eje transversal la 
promoción del tratamiento institucional de la 

problemática del trabajo infantil y el trabajo 
adolescente protegido, en las áreas 
gubernamentales que participan de la Conaeti. 

En este marco, se llevará a cabo la creación 
del programa “Líderes y lideresas promotores de 
infancias libres de trabajo infantil”, destinado al 
personal de salud, docentes, miembros de las 
organizaciones de la sociedad civil, de sindicatos y 
empresas. El objetivo es formar referentes en la 
temática, junto a la elaboración de campañas de 
comunicación y sensibilización sobre trabajo infantil 
y trabajo adolescente que profundicen las acciones 
del Plan Nacional y contribuyan al fortalecimiento de 
las Comisiones Provinciales para la Erradicación del 
Trabajo Infantil (Copreti) 

Por lo anteriormente expuesto y buscando 
visibilizar el flagelo del trabajo infantil entre 
legisladores, empleados legislativos y la ciudadanía 
que accede a los proyectos y comunicaciones de 
esta Honorable Cámara, consideramos oportuno se 
establezca que en el pie de página de las 
documentaciones elaboradas por la Honorable 
Cámara de Diputados de Mendoza aparezca a pie 
de página la leyenda: "2021 año de la Erradicación 
del trabajo Infantil".  

Es por este motivo que  les solicito a mis 
pares que me acompañen en este proyecto de 
resolución 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Marcelo Aparicio, Germán Gómez, Verónica 
Valverde, Bruno Ceschin, Laura Chazarreta, Helio 
Perviú, Cristina Pérez, Duilio Pezzutti, Liliana 
Paponet, Silvia Stocco, Carlos Sosa, Paola Calle, 
Edgardo González, Néstor Márquez, Laura Soto. 
 
Artículo 1° - Solicitar a las autoridades de la 
Honorable Cámara de Diputados que se establezca 
la leyenda "2021 año de la Erradicación del trabajo 
Infantil"  en el pie de página de los proyectos y 
comunicaciones  emitidos durante el periodo 
comprendido entre 01/07/2021 al 31/12/2021. 
 
Art. 2° - De Forma 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Marcelo Aparicio, Germán Gómez, Verónica 
Valverde, Bruno Ceschin, Laura Chazarreta, Helio 
Perviú, Cristina Pérez, Duilio Pezzutti, Liliana 
Paponet, Silvia Stocco, Carlos Sosa, Paola Calle, 
Edgardo González, Néstor Márquez, Laura Soto. 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

22 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80209) 
 

FUNDAMENTOS 
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H. Cámara: 
Se pone a consideración de esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza el 
siguiente proyecto de Declaración tendiente a 
expresar el repudio y preocupación respecto a la 
Comunicación A “7305” del Banco Central de la 
República Argentina (BCRA) que extiende los plazos 
de liberación de cobros para transacciones 
efectuadas en un pago. 

Con fecha 11 de Junio del corriente se 
publicó la Comunicación A “7305” que establece lo 
siguiente:  

“1.Disponer que el plazo máximo para que 
las entidades financieras acrediten en la cuenta de 
depósito abierta a nombre del proveedor o comercio 
adherido el importe de cada venta realizada en un 
pago –mediante la utilización de las tarjetas de 
crédito y/o compra que éstas emitan– será de:  

i) 8 (ocho) días hábiles si revisten la 
condición de micro o pequeña empresa y/o son 
personas humanas. 

ii) 10 (diez) días hábiles para aquellos 
categorizados como medianas empresas y aquellos 
cuya actividad sea “servicio de alojamiento, turismo, 
gastronomía y/o salud” –no comprendidos en estos 
últimos casos en el acápite precedente–. 

iii) 18 (dieciocho) días hábiles para los 
demás casos. 

En todos los casos, dicho plazo será 
contado desde la fecha de realización del 
correspondiente consumo por parte del titular o 
beneficiario de la tarjeta. 

Las entidades financieras no podrán cargar 
a los comercios adheridos interés ni comisión 
vinculado a los plazos de liquidación señalados, 
debiendo observar lo previsto en las normas sobre 
“Determinación de la condición de micro, pequeña o 
mediana empresa”. Tampoco deberán impedir ni 
dificultar de ninguna manera la modalidad de 
consumo en un pago con esas tarjetas. 

2. Establecer que lo dispuesto 
precedentemente tendrá vigencia a partir del 1.7.21.” 

Entendemos que esta decisión no hace otra 
cosa más que financiar al BCRA con el trabajo e 
ingresos de miles de Pymes que diariamente 
realizan transacciones con tarjetas o a través de 
plataformas similares de cobro. 

El retraso en la liberación de los cobros por 
parte del banco a estas entidades o pymes se 
traducirá automáticamente en un atraso en la 
liberación de los cobros por parte de estas entidades 
a los usuarios de servicio y por supuesto un 
incremento en las tasas de interés. Finalmente, este 
incremento y retraso se trasladará a los usuarios o 
consumidores que deberán pagar mayores costos 
por dicha transacción. 

Las tasas de inflación que mantiene el actual 
gobierno Argentino hace inviable que un comercio 
que cobre por sus bienes o servicios a través de una 
tarjeta de crédito o una plataforma de pago reciba 
dicho dinero 18 días después de haberse realizado 
la compra. Con una inflación anual estimado en 50% 
una empresa por el solo hecho de cobrar con este 

tipo de medios perdería el 2,5% de su ganancia, 
mientras que el Banco Central pagará 2,5% menos 
de dicha transacción por el solo paso del tiempo. 

No podemos seguir presionando a las 
empresas y pymes de la Argentina que son los 
verdaderos generadores de las ganancias y el 
trabajo, ellos deberían ser sujetos de protección no 
de explotación como lo viene haciendo el actual 
gobierno.  

Por lo expuesto se pone a consideración de 
está HCDD el siguiente proyecto. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Expresar el repudio por parte de esta 
HCDD a la Comunicación A 7305 del BCRA que 
extiende los plazos de liberación de cobros para 
transacciones efectuadas en un pago hasta un 
máximo de 18 días de efectuado el pago por el 
consumidor. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS. 
 

23 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80216) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de Resolución tiene por 
objeto solicitar al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deporte, 
informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre  

En respuesta a la pandemia de la COVID-
19, se están desarrollando y distribuyendo vacunas 
a una velocidad sin precedentes, nuestro país se ha 
distribuido más de 24 millones de vacunas y se han 
aplicado más de 20 millones de dosis. A la provincia 
de Mendoza recibió por parte del Gobierno Nacional 
hasta el día de hoy 1.079.202 dosis de vacunas, de 
las cuales tiene aplicadas 901.653 dosis, 722.789 de 
la 1° dosis y 178.864 de la segunda dosis. 

Estos datos que mencionamos es posible 
observarlos gracias al Monitoreo de Vacunación del 
Ministerio de Salud de la Nación pone a disposición 
para seguir en tiempo real la distribución de las 
vacunas en todo el país. Pero no sucede lo mismo 
en la provincia de Mendoza ya que no contamos con 
un instrumento que nos permita acceder a la 
información de que cantidad de vacunas se 
distribuyen en todos los departamentos de la 
provincia.  
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Creernos que es importante contar con un 
mecanismo que nos permita conocer no solo la 
distribución de las vacunas en todos los 
departamentos de Mendoza, sino también la 
cantidad de grupos prioritarios que ya consiguieron 
ser vacunados, según el plan de vacunación que 
realizo la provincia. 

Por lo expuesto, solicitamos de esta 
Honorable Cámara la aprobación del siguiente 
proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 2 de julio de 20221. 
 

Helio Perviú, Bruno Ceschin, Marisa 
Garnica, Laura Chazarreta, Néstor Marquez, 
Verónica Valverde, Marcelo Aparicio 
 
Artículo 1° - Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través 
del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deporte, 
informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre los siguientes puntos: 

Informe Cantidad de Vacunas contra la 
COVID-19 distribuidas en cada uno de los 
departamentos de la Provincia de Mendoza. 
Especifique por departamento cantidad de dosis 
recibidas en total, cantidad de 1° y 2° dosis 
entregadas y cantidad de dosis aplicadas de cada 
uno de los componentes. 

Informe que grupos prioritarios han recibido 
la vacuna. Enumere cada uno de los grupos y la 
cantidad de personas que recibieron la 1° y 2° dosis 
de la vacuna COVID-19 

Solicitar al Ministerio de salud que incluya en 
el informe semanal la cantidad de vacunas que 
reciben los departamentos de la provincia de 
Mendoza. 

Agregar además los grupos prioritarios al 
informe semanal. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 20221. 
 

Helio Perviú, Bruno Ceschin, Marisa 
Garnica, Laura Chazarreta, Néstor Marquez, 
Verónica Valverde, Marcelo Aparicio 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

24 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80217) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de Resolución tiene por 
objeto solicitar al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deporte, 
informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre los puntos relacionados a la aplicación de la 
Ley 9199 que adhiere a la Ley Nacional 26928 

Creación del Sistema de Protección Integral para 
Personas Trasplantadas. 

La ley 26.928 sancionada en diciembre de 
2013 y publicada en el Boletín Oficial el 22 de enero 
de 2014, tiene como objeto crear un Régimen de 
Protección integral para las personas que hayan 
recibido un trasplante o se encuentren en la lista de 
espera en el Sistema Nacional de Procuración y 
Trasplante de la República Argentina (SINTRA) y 
con residencia en el país. El decreto reglamentario 
2266/08 del Sistema de Protección Integral para 
personas trasplantadas. 

El Instituto Nacional Único Coordinador de 
Ablación e Implante (INCUCAI) en coordinación con 
los organismos jurisdiccionales entenderá un 
certificado cuya presentación sirva para acreditar la 
información. 

Entre sus artículos hace referencia a la 
cobertura por parte del sistema público de salud y de 
las obras sociales. También se establece otorgar a 
las personas comprendidas en 1 de la presente ley 
los pasajes terrestres o fluvial de pasajeros de 
jurisdicción nacional y el trayecto que medie entre 
domicilio de aquellas y cualquier destino al que 
deban concurrir por razones asistenciales. Además 
de promover ante los organismos pertinentes la 
adopción de planes y medidas que faciliten a las 
personas acceso adecuado a vivienda o su 
adaptación a las exigencias de su condición. 

Mendoza cuenta desde el 12 de noviembre 
de 2019 con la Ley 9199 que establece la adhesión 
provincial a la Ley Nacional 26.928, mediante la cual 
se instituye el Sistema de Protección Integral a 
Favor de las Personas Trasplantadas. 

Por lo expuesto, solicitamos de esta 
Honorable Cámara la aprobación del siguiente 
proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 2 de julio de 20221. 
 

Helio Perviú, Bruno Ceschin, Marisa 
Garnica, Laura Chazarreta, Néstor Marquez, 
Verónica Valverde, Marcelo Aparicio 
 
Artículo 1° - Solicitar al Poder Ejecutivo, que, a 
través del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deporte, informe a esta Honorable Cámara de 
Diputados sobre los siguientes puntos: 

Informe que avances ha realizado el 
Ministerio de Salud, autoridad de aplicación de la 
Ley 9199, con respecto a la adhesión de la Ley 
Nacional, 

Informe si dicha Ley está reglamentada. Si la 
respuesta es afirmativa, acompañe el decreto 
reglamentario con el informe solicitados  

Si cuenta con un registro de personas 
trasplantadas o en lista de espera informe. Cantidad 
de personas que han sido trasplantadas. Cantidad 
de personas que se encuentran en lista de espera. 

¿Posee el Ministerio algún programa para 
las personas que son alcanzadas por la ley 9199?  
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Informe si tiene conocimiento ¿Qué cantidad 
de personas cuentan con el Certificado entregado 
por INCUCAI? 

De acuerdo a lo que establece la ley 
Nacional, la autoridad de aplicación jurisdiccional a 
través de los organismos que correspondan tienen 
que promover políticas de vivienda,  

¿Quién es el funcionario/a responsable del 
Instituto Coordinador de Ablación e Implante de 
Mendoza (INCAIMEN)? ¿Desde cuándo se 
encuentra en la función y en el caso? 
Informe si llevan adelante junto con la Secretaria de 
Servicios Públicos alguna política pública para que 
las personas que se encuentran en tratamiento o 
están trasplantadas puedan acceder a la Tarjeta 
SUBE o a los viajes que realizan con algún 
beneficio.  
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 20221. 
 

Helio Perviú, Bruno Ceschin, Marisa 
Garnica, Laura Chazarreta, Néstor Marquez, 
Verónica Valverde, Marcelo Aparicio 
 
 A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

25 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80218) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de Resolución tiene por 
objeto solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del 
Ministerio de Seguridad, informe a ésta Honorable 
Cámara sobre los siguientes puntos que a 
continuación se detallan, todos ellos referidos al 
estado de situación de la prestación del servicio de 
seguridad pública durante los años 2019, 2020 hasta 
la actualidad en el Departamento de Maipú. 

El presente pedido de informe se 
fundamenta en que según declaraciones públicas 
del Ministro de Seguridad de la gestión de gobierno 
provincial que agota su mandato constitucional en 
diciembre del presente año, el departamento de 
Maipú presenta la mayor cantidad de denuncias de 
delitos de la provincia, situación de por sí alarmante, 
máxime considerando que muchos delitos no se 
denuncian como es el caso del tan extendido hurto o 
robo de teléfonos celulares y efectos personales 
como mochilas y calzado. 

En consideración del problema descripto, 
para colaborar por un futuro de una seguridad 
pública más eficiente para Maipú, obliga a recabar 
información que es imprescindible para conocer el 
funcionamiento de una gestión en lo que respecta al 
manejo de los recursos afectados al combate del 
delito. 

Por estos fundamentos es que solicitamos a 
esta H. Cámara, que preste sanción favorable al 
presente Proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Duilio Pezzutti 
 
Artículo 1.- Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través 
del Ministerio de Seguridad, informe a ésta 
Honorable Cámara sobre los siguientes puntos que 
a continuación se detallan, todos ellos referidos al 
estado de situación de la prestación del servicio de 
seguridad pública durante los años 2019, 2020 hasta 
la actualidad en el Departamento de Maipú: 

Cantidad de policías durante los años 
mencionados en servicio efectivo en la Distrital de 
Seguridad Cinco, en las comisarías pertenecientes 
tanto a la Departamental de Seguridad Maipú Oeste 
como a la Departamental de Seguridad Maipú Este, 
detallando grado jerárquico. 

Cantidad de móviles policiales disponibles 
durante los años mencionados, en la Distrital de 
Seguridad Cinco, tanto en la Departamental de 
Seguridad Maipú Oeste como en la Departamental 
de Seguridad Maipú Este, detallando tipo, marca y 
modelo de los mismos. 

Si existen o existieron destacamentos o 
puestos fijos en actividad en la jurisdicción de la 
Departamental de Seguridad Maipú, detalle su 
ubicación, cantidad de policías y horario de 
prestación de los servicios. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Duilio Pezzutti 
 
 A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

26 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80219) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El pasado 18 de Junio el Ministerio de 
Cultura de la Nación dio a conocer los ganadores del 
Premio Nacional Martín Miguel Güemes, en sus dos 
modalidades, ensayo histórico y composición de 
música popular. El premio citado tiene por objetivo 
estimular y recompensar tanto la investigación 
histórica como la creación artística, a partir del 
reconocimiento a la vida, obra e ideario del General 
Martín Miguel de Güemes, en el 200° aniversario de 
su muerte. 

Dentro de la modalidad de composición de 
Música Popular, “Martín Miguel de Güemes: un grito 
de libertad”, el hacedor de la obra maestra que 
finalmente terminó consagrándose como ganadora 
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del primer premio, fue Santiago Nahuel Jofré. Es un 
músico y compositor oriundo del departamento de 
San Carlos, quien pese a su corta edad posee una 
rica trayectoria musical.  

Santiago busca reivindicar el folclore 
tradicional, teniendo fuerte influencia de la música 
tradicional cuyana en comunión con armonías 
latinoamericanas. Ello se refleja en su obra 
“Güemes, galope de agua y de fuego”, donde se 
conjugan una melodía inspirada en la música de la 
zona andina peruana, con una letra donde narra 
sobre las proezas del héroe gaucho.  

El autor nos brinda una descripción de lo 
que lo inspiró a escribir la letra lo que fue esta obra, 
que finalmente se convirtió en ganadora:  

“Escribí esta canción para Martín Miguel de 
Güemes, figura fundamental del proceso 
independentista latinoamericano. Olvidado durante 
décadas, desconocido injustamente durante muchos 
años y reivindicado desde hace poco tiempo junto a 
los más importantes nombres de la historia nacional. 
Me inspiré primeramente en aquél hecho inédito 
durante las invasiones inglesas donde un Güemes 
de apenas veinte años, al mando de una tropa de 
soldados de caballería conquista un barco ingles 
que había quedado encallado en la bajante del río. 
¡Nada menos que montando a caballo dentro del 
agua! De una manera colosal y nunca antes vista. 

Luego quise hacer hincapié en el apoyo que 
la causa de la independencia obtuvo de las clases 
populares, los humildes gauchos de Salta y las 
demás provincias del Norte, que ante la faltante de 
recursos por parte del gobierno de Buenos Aires, no 
tuvieron otra opción que dar pelea con los escasos 
elementos con los que contaban para las tareas del 
campo. 

También quise hacer mención a la lealtad 
que Güemes tuvo para con Belgrano y su obra, y la 
figura de su hermana, “Macacha” luchando junto a él 
y hasta reemplazándolo ocasionalmente. Por último 
quise cerrar la canción con una de las frases más 
heroicas de Güemes y que el olvido no pudo borrar: 
“Morir por la Patria es Gloria”. Me significan palabras 
dignas de formar parte de nuestro Himno Nacional, 
de ahí viene la cita del motivo melódico final del 
mismo.” 

Por estos motivos le solicito a mis pares me 
acompañen en declarar de interés la obra “Güemes, 
galope de agua y de fuego”, autoría de Santiago 
Nahuel Jofré, ganadora del primer premio “Martín 
Miguel de Güemes: un grito de libertad”. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Mauricio Torres 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara de Diputados la obra musical “Güemes, 
galope de agua y de fuego”, autoría del compositor 
Santiago Nahuel Jofré, ganadora del primer premio 
“Martín Miguel de Güemes: un grito de libertad” 
edición 2021. 
 

Art. 2° - Incorporase a la presente Resolución, los 
fundamentos de la misma. 
 
Art. 4° - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Mauricio Torres 
 A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 

27 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80222) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto tiene por finalidad 

declarar de Interés Legislativo el CICLO DE 
CONVERSATORIOS DE COVID – 19 que la 
Universidad Juan Agustín Maza en conjunto con el 
Hospital Español de Mendoza, realizarán desde el 3 
de Junio al 4 de Noviembre del corriente año. 

Ante la pandemia de SARS-CoV-2 que 
afecta al mundo entero y ha llevado en forma global 
a un aumento significativo de la incertidumbre sobre 
la salud individual que junto con las medidas de 
aislamiento social y la alteración de los ritmos 
habituales de vida cotidiana, sin lugar a dudas, han 
sido las medidas que más ha alterado las formas 
habituales de convivir y para las cuales no 
estábamos preparados social y emocionalmente.  

Es comprensible que, ante situaciones de 
riesgo inminente, información en constante 
actualización y temor por la actividad social, que 
incluye lo laboral, aparezcan el temor y la ansiedad. 
Estas reacciones son esperables, e incluso, 
necesarias para mantenernos en alerta y atentos. 
Sin embargo, cuando se vuelven muy intensas o se 
prolongan en el tiempo, pueden afectar nuestro 
bienestar y salud mental.  

Por esto es que vemos con agrado esta 
declaración ya que desde la Universidad Maza y en 
trabajo articulado con el Hospital Español de 
Mendoza, se ha  organizado este ciclo de 
conversatorios en donde en cada uno de los 
encuentros, los expositores expertos en los temas, 
abordarán diferentes  temáticas en relación a la 
pandemia de COVID-19, sus consecuencias y 
efectos en la vida de las  personas y de la sociedad 
en lo que se refiere a factores psicológicos, sociales 
y emocionales.  

El mencionado Ciclo se realizara 
completamente en forma virtual y gratuita el 1er 
jueves de cada mes a partir de junio y hasta 
noviembre de 2021 inclusive y se abordarán los 
siguientes temas: 

• Diagnóstico y Pruebas de 
laboratorio. 

• Terapeútica de Covid-19, 
actualización 

• Síndrome post-Covid. 
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• Secuelas en pacientes post-Covid. 
• Covid y Discapacidad, Experiencias 

y Estrategias. 
• Actividad Física, la mejor vacuna en 

tiempos de pandemia. 
Los objetivos que persigue el presente ciclo 

son los siguientes:  
Analizar y reflexionar en algunos de los 

desafíos a los que nos enfrentamos como sociedad.  
Intercambiar experiencias y diálogos en 

torno a la pandemia y el aislamiento.  
Repensar nuestra vida con nuevos hábitos 

en cuanto a salud física y mental.  
Conocer en profundidad las dimensiones 

sociales y comunitarias que la pandemia por SARS 
Cov-2 plantea en la salud, en temas como 
diagnóstico, tratamiento, consecuencias clínicas,  
psicológicas y sociales. 

Difundir y proponer un debate a fin de 
identificar posibles alternativas de gestión de las 
consecuencias a corto y mediano plazo que la 
pandemia por SARS-Cov-2 plantea.  

Como mencione en párrafos anteriores, la 
duración del ciclo es desde Junio hasta noviembre 
del presente año y la planificación de los encuentros 
mensuales y la forma en la que se desarrollaran las 
temáticas serán explicitadas a continuación:  

Junio, jueves 3: Diagnóstico y Pruebas de 
laboratorio. Disertante: Bioq. Marcelo Torre, Jefe del 
laboratorio del Hospital Español de Mendoza.  

Julio, jueves 8: Terapéutica de Covid-19, 
actualización. Disertantes: Farm. Esp. Jorgelina  
Álvarez, Directora Observatorio de salud UMAZA y 
Med. Cristina Gatica, Comité Pcial. De Tecnologías 
Sanitarias- MSalud  

Agosto, jueves 5: Síndrome post-Covid.. 
Disertante: Dra. Cecilia Solchaga. Jefa de servicio 
de  clínica médica del Hospital Español de Mendoza.  

Setiembre, jueves 2: Secuelas en pacientes 
post-Covid. Disertantes: Lic. Inés Vairetti y Lic.  
Gabriela Cantarutti. Servicio externo de salud mental 
Hospital Español de Mendoza.  

Octubre, jueves 7: Covid y Discapacidad, 
Experiencias y Estrategias. Disertante: Prof. Gisela  
Soledad Vazquez THADI. 

Noviembre, jueves 4: Actividad Física, la 
mejor vacuna en tiempos de pandemia. Lic Sergio  
Furlan , Facultad de Educación, UMAZA. 

Cabe destacar que los destinatarios de este 
ciclo son los profesionales de la salud, en especial 
aquellos que se están desempeñando en los centros 
asistenciales, la comunidad universitaria y que 
también podrán acceder al mismo todas aquellas 
personas interesadas en conocer y aprender sobre 
estos temas ya que es abierto al público en general. 

Por estos motivos y los que oportunamente 
expondré ante mis pares solicito acompañen la 
presente iniciativa.} 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Mario Nicolás Vadillo 
 

Articulo 1º - Declarar de Interés de esta Honorable 
Cámara el CICLO DE CONVERSATORIOS DE 
COVID – 19 que la Universidad Juan Agustín Maza 
en conjunto con el Hospital Español de Mendoza, 
realizarán desde el 3 de Junio al 4 de Noviembre del 
corriente año. 
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Mario Nicolás Vadillo 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

28 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80223) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución, tiene por 
objeto invitar a la Comisión de Salud Publica a los 
representantes de los gremios de la sanidad que 
poseen representación gremial: AMPROS, ATE, 
ATSA, UPCN. A fin de que comparezcan y 
comuniquen situación actual del personal de la salud 
y del sistema sanitario de la provincia de Mendoza. 

Como es de público conocimiento el 
personal de la salud, en su conjunto, son los que 
vienen desde hace más de un año, trabajando en el 
frente de batalla para dar la lucha en esta pandemia 
sin precedentes. 

Estas personas son las que han cumplido y 
cumplen extensas jornadas de trabajo, muchas 
veces más de lo que les corresponde para poder dar 
respuestas a la cantidad de enfermos, ya que el 
recurso humano es escaso y teniendo en cuenta que 
muchos de ellos se contagiaron de Covid-19 y 
también, muchos, perdieron la vida. 

Es claro que el personal de la salud de la 
provincia de Mendoza ha estado siempre, aun mas 
este último tiempo, a la altura de las circunstancias, 
atendiendo las demandas sociales y garantizando la 
atención de todos los enfermos tanto de Covid-19, 
como de otras patologías. 

Sin embargo, nos llama la atención los 
comentarios públicos vertidos, en las últimas horas, 
por representantes de las entidades gremiales. 
Donde dejan entrever que, en los últimos tiempos, 
no se han estado defendiendo los derechos de los 
trabajadores de la salud, sino que se ha estado 
defendiendo a la patronal, generando esto, un 
detrimento del estado del personal de la salud. 

Estos motivos generan la necesidad de 
conocer, de manera urgente, el estado real de 
situación que vive el personal de salud de nuestra 
provincia, y por esto consideramos de gran 
importancia que representantes de los gremios 
concurran a este Honorable Cuerpo a fin de brindar 
sus testimonios. 
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Por estos motivos y los que oportunamente 
se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el 
presente Proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Gustavo Majstruk 
 
Artículo 1° - Invitar a la Comisión de Salud Pública a 
los representantes de los gremios de la sanidad que 
poseen representación gremial: AMPROS, ATE, 
ATSA, UPCN. A fin de que comparezcan y 
comuniquen situación actual del personal de la salud 
y del sistema sanitario de la provincia de Mendoza. 
 
Art. 2° - De Forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Gustavo Majstruk 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

29 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80225) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El miércoles 8 de julio 2020, se produjo el 
lanzamiento en Mendoza de la Red de Equidad para 
la Autonomía Económica, en ese primer encuentro 
se realizó la presentación del Programa Ganar-
Ganar: “la igualdad de género es un buen negocio” 
implementado por ONU Mujeres, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Unión Europea. 

La Red de Equidad para la Autonomía 
Económica es una mesa de articulación pública – 
privada con sede en Mendoza, que tiene como 
objetivo promover acciones concretas que lleven a 
potenciar el empoderamiento económico y el 
liderazgo de las mujeres como base para un 
crecimiento sostenible, inclusivo y equitativo, como 
así también promover la equidad en todos los 
ámbitos de participación económica y social. 
Procuran la búsqueda y el desarrollo de buenas 
prácticas empresariales que promuevan la igualdad 
en todas las áreas. 

Para lograr una mayor independencia 
económica de las mujeres muchas veces en 
necesario atravesar varias barreras que van desde 
mitos, cuestiones culturales, falta de oportunidades 
variadas y hasta espacios laborales donde sólo 
tienen cabida los hombres. Este contexto socio-
cultural, conformado por muchas aristas, fue lo que 
movió un grupo de funcionarias, docentes y 
emprendedoras mendocinas, a conformar la Red 
(participa el Gobierno de Mendoza, a través de las 
direcciones de Economía Social; Género y 
Diversidad, Capacitación y Empleo, la Legislatura). 

Los objetivos a los que se aspira son 
concluyentes con los del Programa Ganar-Ganar y 
los Principios para el Empoderamiento de las 
Mujeres, “La Igualdad es Buen Negocio”, elaborados 
por ONU Mujeres y el Pacto Mundial de la ONU. 
Estos ofrecen orientaciones prácticas dirigidas a 
empresas, al sector público y organizaciones civiles 
respecto de cómo empoderar a las mujeres en los 
lugares de trabajo, mercados y comunidades 

Por estos motivos, solicitamos sanción 
favorable al siguiente Proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021 
 

María José Sanz 
 
Articulo. 1º - DECLARAR DE INTERÉS DE ESTA 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA  el primer aniversario de 
la Red de Equidad para la Autonomía Económica a 
cumplirse el día 8 de julio de 2021. 
 
Art 2º - De Forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021 
 

María José Sanz 
 

- A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIAS 
 

30 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80226) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente tiene por finalidad declarar de 
interés de esta Honorable Cámara a la “Expo 
Educativa Mendoza 2021” organizada por la 
Universidad Nacional de Cuyo, que se llevará a cabo 
los días 4, 5, 6 y 7 de agosto del corriente año con 
modalidad virtual. 

Dicho evento se llevará a cabo en forma 
conjunta con las Universidades Tecnológica 
Nacional, Católica Argentina, Champagnat, del 
Aconcagua, de Mendoza, de Congreso, Maza; la 
Dirección General de Escuelas –Gobierno de 
Mendoza- y Ciudad Universitaria -Municipalidad de 
Ciudad-. Los municipios, a su vez, garantizarán la 
disposición y puesta en funcionamiento de los 
puntos de conectividad, que permitirán que los 
interesados accedan a la Expo Educativa Virtual, sin 
gasto de datos y en cercanías a su domicilio. 

Las autoridades provinciales y universitarias, 
en ediciones anteriores de la Expo Educativa, han 
destacado la importancia de que la investigación y la 
información tengan contacto con la realidad 
económica  y con la solución de los problemas 
concretos de las comunidades. Instancias como 
estas generan excelentes resultados, dentro del 
medio y a nivel nacional. Es importante que los 
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jóvenes y los grupos familiares tengan información 
técnica y humana, como así también las personas 
con discapacidad tengan garantizada la 
accesibilidad asistida y con recorridos diferentes. 

Siguiendo los lineamientos de su Estatuto 
Universitario, la Universidad Nacional de Cuyo 
desarrolla la Expo Educativa Mendoza 2021, para 
asegurar que la educación sea un bien público, 
gratuito y laico, un derecho humano que el Estado 
debe garantizar, desarrollando políticas con 
principios de calidad y pertinencia, que fortalezcan la 
inclusión social, la igualdad de oportunidades, la 
integración en la diversidad y el respeto por las 
identidades culturales en el ejercicio pleno de 
principios y valores democráticos. Por todo esto, 
este evento busca: 

SEGUIR CONSTRUYENDO una Feria 
Informativa de la Oferta Educativa de su Educación 
Superior y del resto de las Instituciones de 
Educación Superior públicas y privadas de la 
Provincia, que involucre de manera gratuita y libre el 
acceso a la información de todas las carreras 
disponibles; 
EDUCAR a toda la comunidad cualquiera sea su 
sector, a los medios y a los políticos sobre la 
necesidad de seguir desarrollando este tipo de 
eventos porque acercan a la sociedad la posibilidad 
de logro del título universitario;INCORPORAR 
nuevas tecnologías de acceso a la información 
mediante su modalidad virtual, para adaptarse al 
avance de la tecnología, ayudar al uso racional del 
papel, colaborar con el medio ambiente y brindar el 
acceso a la información de forma centralizada. 

En su primera experiencia íntegramente 
desde la virtualidad, la Expo Educativa cerró su 
edición 2020, que duró 4 días, con 40.540 ingresos. 
Se ofrecieron detalles de 594 carreras y se realizó 
un centenar de charlas y actividades en vivo.  

Al sitio 
www.expoeducativavirtual.mendoza.edu.ar se pudo 
acceder sin consumo de datos móviles o 
aprovechando wifi en alguno de los 83 puntos de 
conectividad distribuidos en toda la provincia. 

Por los motivos expuestos, le solicito a mis 
pares acompañen el presente proyecto, 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Cecilia Rodríguez 
 
Artículo 1º - Declarar de Interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, 
las actividades desarrolladas en la “Expo Educativa 
Mendoza 2021” organizada por la Universidad 
Nacional de Cuyo, que se llevará a cabo los días 4, 
5, 6 y 7 de agosto del año 2021 con modalidad 
virtual. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Cecilia Rodríguez 

 
- A LA COMISION DE CULTURA Y  

EDUCACIÓN 
 

31 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80227) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados el programa radial “Cooperando” 
emitido por CNN Radio Mendoza en la sintonía 91.7, 
por su valiosa contribución y difusión del 
cooperativismo en la Provincia de Mendoza. 

Cooperando es un programa que se emite 
desde el mes de abril de 2021 todos los sábados a 
partir de las 13 hs, por la emisora FM 91.7 CNN 
Radio Mendoza. El mismo se lleva a cabo a través 
de transmisiones en vivo, bajo la conducción de 
Adrián Matas; pudiendo alcanzar así a toda la región 
cuyo, y por ende a la población mendocina. 

El objetivo de la programación está dirigido a 
compartir el trabajo y desarrollo de la economía 
social y solidaria del ámbito provincial y nacional; 
incorporando datos y entrevistas de personalidades 
que participan en dicho sector. 

A través de este programa se ha logrado dar 
difusión a diversas campañas de donaciones para 
realizar un gran aporte a organizaciones solidarias; 
tal como lo fue la campaña de recolección  de lanas 
o cuadrados tejidos para fabricar mantas de abrigo. 
En lo que respecta a entrevistas han participado 
diferentes ponencias del gobierno de la Provincia de 
Mendoza, tales como el Ministro de Economía y 
Energía y el Director de Cooperativas. 

Esto ha generado que Cooperando sea el 
primer programa radial del movimiento cooperativo 
con contenidos de actualidad y educación.  

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la 
importancia de visibilizar las cooperativas dedicadas 
a la economía social y solidaria de nuestra provincia, 
y la educación a mendocinos/as en este sentido, es 
que solicito a las/os legisladores acompañen el 
proyecto con su voto afirmativo. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
Tamara Salomón 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara de Diputados el programa radial 
“Cooperando” emitido por CNN Radio Mendoza en la 
sintonía 91.7 y conducido por Adrián Matas, por su 
valiosa contribución y difusión del cooperativismo en 
la Provincia de Mendoza 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Tamara Salomón 
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- A LA COMISION DE CULTURA Y  

EDUCACION 
 

32 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80186) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de declaración tiene 
por finalidad expresar preocupación por todas 
aquellas personas que aún no han sido inoculadas 
con la segunda dosis de la vacuna Sputnik V contra 
el Covid-19, en el país y, particularmente, en 
Mendoza. 

A la fecha de presentación del presente 
proyecto, la Argentina recibió un total de 20.677.145 
vacunas: 9.415.745 corresponden a Sputnik V 
(7.875.585 del componente 1 y 1.540.160 del 
componente  2), 4.000.000 a Sinopharm, 580.000 a 
Astrazeneca - Covishield, 1.944.000 a Astrazeneca 
por el mecanismo COVAX y 4.737.400 a las de 
Astrazeneca y Oxford, cuyo principio activo se 
produjo en la Argentina. 

Mendoza al día de la fecha cuenta con 
alrededor de 750.000 mil personas vacunadas 
contra el Covid-19, entre las cuales 620.000 fueron 
vacunadas con la primera dosis, y 137.000 con 
ambas dosis.  
Ante la segunda ola de coronavirus, el Ministerio de 
Salud de la Nación recomendó diferir por 3 meses la 
aplicación de las segundas dosis de las 3 vacunas 
contra la COVID-19 disponibles en el país. 
Argumentando que el objetivo es proteger lo antes 
posible a la mayor cantidad de personas con alguna 
condición de riesgo y reducir el impacto de las 
muertes por esta enfermedad.  

Además, sugiere -después de los 3 meses 
de la primera dosis- la aplicación de la segunda 
dosis en forma escalonada priorizando de manera 
secuencial a la población de mayor riesgo de 
enfermedad grave (mayores de 60 y personas entre 
18 y 59 años con factores de riesgo). Sin embargo, y 
a diferencia de las recomendaciones hacia la 
ciudadanía, el personal de salud con mayor riesgo 
de exposición al coronavirus SI deberá completar el 
esquema con el intervalo convencional (21 a 28 
días). 

Las 3 vacunas contra los coronavirus 
disponibles en el país -Sputnik V, 
AstraZeneca/Oxford y Sinopharm- requieren de 2 
dosis para brindar un nivel de protección óptimo.  

En el caso de la vacuna Sputnik V, se trata 
de 2 componentes distintos ya que utiliza 2 tipos de 
adenovirus del resfriado humano: primero Ad26-S y 
con un intervalo mínimo de 21 días se inocula una 
dosis de refuerzo con el otro tipo (Ad5-S). Los 
estudios publicados indican que la eficacia llega al 
73% luego de 18 días recibida la primera dosis y se 
eleva al 91,4% tras recibir la segunda.   

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
expresa que basada en la evidencia existente, la 
vacuna debe ser administrada en 2 dosis con un 
intervalo de 4 a 12 semanas entre cada una. De 
hecho, entre 8 a 12 semanas es más recomendable 
ya que los datos indican que produce una mejor 
respuesta inmune. 

Sumado a ello, la ansiedad, angustia y temor 
que genera en la población el hecho que no se los 
haya inoculado por segunda vez, considerando que 
hay casos que ya exceden de 90 días, resulta 
contraproducente en la efectividad de las vacunas.  

Investigadores de la Universidad Estatal de 
Ohio, revisaron estudios de vacunas en seres 
humanos que datan de hace 30 años y que 
documentan cómo el estrés, la depresión y los 
comportamientos de mala salud pueden afectar 
negativamente la respuesta inmunitaria del cuerpo a 
la vacunación y cómo la mejora de los factores de 
salud puede mejorar esa respuesta. 

Décadas de investigación muestran que la 
depresión, el estrés, la soledad y los 
comportamientos de una salud deficiente pueden 
debilitar el sistema inmunológico del organismo y 
reducir la eficacia de ciertas vacunas. 

Un nuevo estudio en Perspectives on 
Psychological Science sugiere que lo mismo puede 
suceder con las nuevas vacunas para el SARS-CoV-
2, que causa Covid-19. La clave de su éxito, sin 
embargo, es asegurar que un porcentaje crítico de la 
población esté vacunada, para lograr la llamada 
inmunidad colectiva. 

Los factores ambientales, así como la 
genética y la salud física y mental (ansiedad, 
depresión) de un individuo pueden debilitar el 
sistema inmunológico del cuerpo, lo que ralentiza la 
respuesta a las vacunas. 

Esto es, para los expertos en salud pública, 
particularmente preocupante ya que el nuevo 
coronavirus continúa arrasando en todo el mundo, 
desencadenando una crisis de salud mental 
simultánea, a medida que las personas se aíslan, 
junto con factores económicos negativos y la 
incertidumbre sobre el futuro. Estos desafíos son los 
mismos factores que se ha demostrado 
anteriormente que debilitan la eficacia de la vacuna, 
particularmente entre los ancianos. 

Por lo expuesto hasta aquí, es que 
solicitamos al gobierno nacional que garantice la 
llegada a Mendoza de la segunda dosis de la 
Vacuna Sputnik V contra el Covid-19. 
 

Mendoza, 24 de junio de 2021 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Que se vería con agrado el Gobierno 
Nacional garantice la llegada a Mendoza de la 
segunda dosis de la vacuna Sputnik V, contra el 
Covid-19. 
 
Art. 2º - De forma. 
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Mendoza, 24 de junio de 2021 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

33 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

(EXPTE. 80187) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Se pone a consideración de la HCDD el 
presente proyecto de Declaración tendiente a 
expresar que se vería con agrado que el Ministerio 
de Salud, Desarrollo Social y Deportes lleve a cabo 
las acciones necesarias para vacunar a estudiantes 
avanzados de las carreras de odontología, medicina 
y enfermería. 

Argentina, al igual que otros países del 
mundo, viene implementando una estrategia de 
vacunación escalonada, voluntaria y en etapas en la 
que, hasta la actualidad, se han ido incorporando 
distintos grupos de la población definidos como 
“población objetivo a vacunar” (POV), en forma 
simultánea y/o sucesiva, sujeta al suministro de 
vacunas y priorizando las condiciones definidas de 
riesgo. En la actualidad hay cinco vacunas 
autorizadas siendo enviadas por parte de la nación a 
las provincias. 

De los primeros en inocularse encontramos 
al personal de salud. Esto es coherente, ya que un 
médico, enfermero, ayudantes y demás, pasan 
muchas horas diarias en establecimientos como 
hospitales, centros de salud y otros siempre en 
contacto directo con pacientes con diferentes 
comorbilidades. 

Sin embargo, no se tuvo en cuenta al menos 
hasta ahora que hay muchos estudiantes que suelen 
estar presentes en esos establecimientos, no 
considerados aún personal de salud pero que 
igualmente se encuentran realizando sus prácticas y 
atendiendo a sus pacientes por lo que tienen el 
mismo nivel de exposición y riesgo de contagiarse 
que los demás. 

Los alumnos de odontología, por ejemplo, 
son considerados personal sanitario ya que realizan 
sus actividades en consultorios odontológicos con 
pacientes a menos de 50cm de distancia y atienden 
a sus pacientes ya sea que estudien en 
universidades públicas o privadas. Lo mismo sucede 
con estudiantes de enfermería, que incluso han 
recibido capacitaciones por si llega a faltar personal 
poder colaborar. 

Los estudiantes de medicina también han 
vuelto a los hospitales tras estar mucho tiempo sin 
poder realizar las prácticas obligatorias que le siguen 
a sus estudios, por lo que también hay otro grupo de 
jóvenes que necesitan ser vacunados para mayor 
seguridad de ellos, de sus familias y de sus colegas, 
sin perjuicio de que sigan teniendo los cuidados 

necesarios y los protocolos que ya vienen 
cumpliendo. 

Contando con la información de la frecuente 
llegada de vacunas al país nos urge la necesidad de 
ampliar los grupos que la pueden recibir, para poder 
avanzar y llegar a la mayor parte de la población, 
utilizando siempre un criterio objetivo de quienes 
mas lo necesitan. Es el caso sin dudas de los 
estudiantes que realizan sus prácticas, 
generalmente después del tercer año de la 
Universidad. 

Por lo expuesto, se pone a consideración de 
esta HCDD el siguiente proyecto:  
 

Mendoza, 22 de junio de 2021 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Que se vería con agrado que el 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes 
lleve a cabo las acciones necesarias para vacunar a 
estudiantes avanzados de enfermería, medicina y 
odontología. 
 
Art. 2º - De forma. 
 
 

Mendoza, 22 de junio de 2021 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

34 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80193) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Se pone a consideración de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza el 
siguiente proyecto de Declaración tendiente a 
expresar el deseo de que la Argentina y la Provincia 
de Mendoza tengan habilitadas sus fronteras para el 
ingreso de extranjeros que se encuentren 
vacunados.  

El Estado Argentino, pese a la situación 
epidemiológica que atraviesa debido a la 
improvisada gestión en materia de vacunaciones, 
debería habilitar las fronteras para el ingreso de 
extranjeros o turistas que deseen viajar a la 
Argentina y se encuentren vacunados con 
cualquiera de las inyecciones que aparezcan en la 
lista de uso de emergencia de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). 

Se encuentra demostrado que en los últimos 
dictámenes científicos que la inmunización ayuda a 
romper la cadena de transmisión.  

Encontramos también recomendable que las 
fronteras argentinas puedan ser abiertas a aquellos 
países con una tasa de contagios inferior a 75 casos 
por cada 100.000 habitantes en los últimos 14 días, 
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estén o no inmunizados los turistas procedentes de 
esos territorios.  

A pesar de que las tasas de vacunación a 
nivel global avanza a buen ritmo en los principales 
países de los que la Argentina es receptora de 
turistas, también somos conscientes de que la 
pandemia aún acecha en otros muchos rincones, y 
de que sus efectos y posibles mutaciones siguen 
resultando impredecibles. 

Es por esta razón que entendemos que 
cuando la situación epidemiológica de un tercer país 
o región empeore rápidamente existe la posibilidad 
de que el Estado Argentino repliegue de nuevo sus 
fronteras aplicando una restricción urgente y 
temporal a todos los viajes procedentes de dicho 
país.  

Este tipo de medidas serían de gran 
provecho para regiones o provincias cuya economía 
depende fuertemente del turismo. Existiendo los 
protocolos necesarios, y el personal que trabaja en 
turismo local vacunado, no existe razón para cerrar 
las fronteras a estos turistas que ya fueron 
inoculados. 

Por lo expuesto se pone a consideración de 
está HCDD el siguiente proyecto. 
 

Mendoza, 28 de Junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Que se vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Nacional, a través de Migraciones, permita 
el ingreso de turistas al país a los que se les haya 
aplicado cualquiera de las vacunas que figuren en la 
lista de uso de emergencia de la Organización 
Mundial de la Salud, sin que sea necesario cumplir 
con la cuarentena decretada. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 28 de Junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE TURISMO Y 
DEPORTE. 
 

35 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80194) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Se pone a consideración de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza el 
siguiente proyecto de Declaración tendiente a 
expresar el rechazo a las nuevas restricciones 
establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional, por el 
que se restringe la llegada de vuelos desde el 
exterior al país.  

La Decisión Administrativa 643/2021, que 
lleva la firma del Jefe de Gabinete, Santiago Cafiero, 

extiende hasta el 9 de julio las restricciones de 
ingreso a extranjeros no residentes a la República 
Argentina y la suspensión de vuelos regulares desde 
y hacia Reino Unido, Turquía, Brasil, Chile, India y 
países de África. 

Los principales puntos son: la reducción del 
cupo de pasajeros diarios que podrán arribar al país 
por vía aérea, de los actuales 2.000 a apenas 600 y 
la de que las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires determinen los lugares en los que los 
pasajeros que ingresen al territorio nacional entre el 
1 de julio y el 31 de agosto deben realizar el 
aislamiento de siete días (considerando desde la 
fecha de realización del test al arribo), con el costo 
del alojamiento y los testeos a cargo de ellos. 

El primero es el más crítico tanto para las 
compañías aéreas y todo el ecosistema 
aeroportuario que verá reducida su capacidad de 
generar ingresos, sumando toda la carga extra que 
implica la reprogramación de vuelos. Para los 
pasajeros significará menos opciones para volar y 
más caras. Los que ya se encuentran en el exterior 
deberán, muy probablemente, prolongar su estadía 
al reducirse la capacidad disponible.  

El segundo quizás sirva para desincentivar 
viajes, pero se ignora ver cómo las diferentes 
jurisdicciones logran implementar, en cinco días, 
tanto el rastreo de quienes regresen desde el 
exterior a Buenos Aires y luego se trasladen, como 
también los lugares de alojamiento, más alla de que 
los viajeros arriban con hisopados de resultado 
negativo.  

En este aspecto vuelve a resaltarse lo 
conveniente que sería que se descentralice el arribo 
de vuelos internacionales a otros aeropuertos del 
interior. 

La Decisión Administrativa también enfatiza 
que «cuando se constate la existencia de infracción 
al cumplimiento de las medidas establecidas en la 
presente o a otras normas dispuestas para la 
protección de la salud pública en el marco de la 
emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a 
hacer cesar la conducta infractora y se formularán 
las pertinentes denuncias penales, en función de lo 
dispuesto por los artículos 205, 239 y concordantes 
del Código Penal que sancionan, respectivamente, 
con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años, a la 
violación de las medidas adoptadas para impedir la 
introducción o propagación de una epidemia y con 
prisión de QUINCE (15) días a UN (1) año, a la 
resistencia o desobediencia a las órdenes 
emanadas de los funcionarios públicos». No 
obstante, migraciones ha dado a conocer los 
resultados de un operativo en el que detectaron que 
el 38% de los pasajeros que arribaron del exterior no 
estaban realizando el autoaislamiento en sus 
domicilios declarados. 

La medida, que entra en vigor 
intempestivamente, impacta directa y negativamente 
a los ciudadanos argentinos y residentes que se 
encuentran en el exterior, imposibilitando su regreso 
al país como planificado 
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La propagación del COVID-19 prácticamente 
ha paralizado el tráfico aéreo a nivel mundial, 
presentando un desafío sin precedentes para la 
aviación, el turismo y el comercio, industrias  vitales 
para el bienestar social y el desarrollo económico de 
los países.  

En Argentina, la conectividad aérea, con 58 
destinos internacionales que unen al país con el 
resto del mundo y favorecen la llegada de turistas, 
es determinante para su estabilidad y desarrollo 
económico. 

El transporte aéreo es uno de los ejes de la 
economía de Argentina, apoyando a una cadena de 
valor que incluye PYMES, corporaciones y 
multinacionales, en una gran variedad de sectores, 
no obstante  las nuevas medidas constituyen un 
cierre de fronteras virtual y reducción un 70% 
adicional la capacidad de vuelos internacionales. 

Por lo expuesto, se pone a consideración el 
siguiente proyecto de declaración. 
 

Mendoza, 27 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Que esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Mendoza  expresa el 
rechazo a las nuevas restricciones establecidas por 
el Poder Ejecutivo Nacional, por las que se limita la 
llegada de vuelos desde el exterior al país, así como 
el arribo de argentinos y residentes que se 
encuentran en el exterior.  
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 27 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

36 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 80195) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El pasado viernes 25 de junio, la Jefatura de 

Gabinete de Presidencia de la Nación dio a conocer 
la Decisión Administrativa 643/2021 que extiende 
hasta el 9 de julio las restricciones de ingreso a 
extranjeros no residentes a la República Argentina y 
la suspensión de vuelos regulares desde y hacia 
Reino Unido, Turquía, Brasil, Chile, India y países de 
África, así como otras medidas complementarias 
como las siguientes, reducir el cupo de pasajeros 
diarios que pueden arribar al país por vía aérea, de 
los actuales 2.000 a apenas 600, y disponer que las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
determinen los lugares en los que los pasajeros que 
ingresen al territorio nacional entre el 1 de julio y el 

31 de agosto deben realizar el aislamiento de siete 
días (considerando desde la fecha de realización del 
test al arribo), con el costo del alojamiento y los 
testeos a cargo de aquellos. 

Es evidente que la primera de las medidas 
mencionadas traerá perjuicios tanto para las 
compañías aéreas y todo el ecosistema 
aeroportuario, al reducir su capacidad de generar 
ingresos, sumándole la carga extra que implica la 
reprogramación de vuelos. Para los pasajeros 
significará menos opciones para volar y más caras. 
Y ni qué decir para los que ya se encuentran en el 
exterior y deberán muy probablemente prolongar su 
estadía al reducirse la capacidad disponible de 
asientos y vuelos, lo que se agrava al no estar 
disponibles aún las nuevas programaciones. Esto 
vulnera el derecho de los ciudadanos argentinos de 
ingresar al país libremente. También atenta contra el 
principio de la libertad comercial, ya que una medida 
así deja a la aerolínea estatal con el monopolio del 
cupo de 600 pasajeros, en virtud de las rutas 
suspendidas y las que sin estarlo presentan un 
manejo de rutas casi exclusivo de Aerolíneas 
Argentinas. 

La otra medida citada en este proyecto, 
quizás sirva para desincentivar viajes, pero será 
interesante ver cómo las diferentes jurisdicciones 
logran implementar, en cinco días, tanto el rastreo 
de quienes regresen desde el exterior a Buenos 
Aires y luego se trasladen a las otras provincia 
argentinas, como también los lugares de 
alojamiento. Si una medida así quisiera tener alguna 
efectividad sería conveniente que antes se 
descentralicen los arribos de vuelos internacionales 
a otros aeropuertos del interior. Pero pareciera que 
este detalle escapó a los redactores de la D.A. 
Nº643. 
Es redundante referirse a los daños que esta medida 
causará al país, aún entendiendo la peligrosidad que 
entraña la variante Delta del COVID-19 que es la 
excusa que fundamenta el D.A. 643. Esto de por sí 
indica que los controles llevados a cabo por el 
Ministerio de Salud no son suficientes, porque de 
existir gente enferma eso debería ser detectado al 
arribo de los mismos. Pero esto daría para ser 
tratado en otra ocasión, como otros perjuicios 
inmediatos como es la reevaluación de las 
aerolíneas privadas de seguir operando en el país 
teniendo en cuenta la inestabilidad de las decisiones 
gubernamentales argentinas, lo que llevaría al 
aislamiento internacional del país. Dicho esto, 
deberá ahora hacerse referencia como esta medida 
del P.E.N. afecta a Mendoza. 

Mendoza, cuya economía de a poco intenta 
recuperarse, tenía en este invierno una potencial 
fuente de recursos proveniente del sector turístico. 
La variante climática favorable que se presenta este 
2021, con días de abundantes nevadas, apenas 
podrá servir para un turismo interno de ingresos 
menguados. Al cerrarse la ruta aérea al Brasil, la 
provincia no recibirá este año, por segundo año 
consecutivo,  los numerosos contingentes 
provenientes de aquel país. Esto a la vez, potencia 
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la mengua de turistas provenientes de Chile por la 
permanencia del cierre del tráfico terrestre ante el 
cierre de las fronteras al mismo. Demás está decir 
que esto perjudicará a todas aquellas ramas de la 
economía local que tengan vínculo con el extranjero.  

Por los fundamentos dados y otros que se 
sumarán al momento de tratarse el mismo, 
solicitamos a esta Honorable Cámara dar pronto 
tratamiento y aprobación a este proyecto  
 

Mendoza, 29 de junio de 2021 
 

Jose Maria Videla Saenz 
 
Artículo 1º - Que rechaza la Decisión Administrativa 
643/2021 del P.E.N. que extiende hasta el 9 de julio 
las restricciones de ingreso a extranjeros no 
residentes a la República Argentina y la suspensión 
de vuelos regulares desde y hacia Reino Unido, 
Turquía, Brasil, Chile, India y países de África, y 
reducir el cupo de pasajeros diarios que pueden 
arribar al país por vía aérea. 
 
Art. 2º - Solicitar al P.E. provincial iniciar las 
gestiones necesarias para que la D.A. 643/2021 sea 
dejada sin efecto, por ser perjudicial a los intereses 
de la República Argentina y de la Provincia de 
Mendoza particularmente. También que convoque a 
los legisladores nacionales de Mendoza para que 
contribuyan en el logro de tal objetivo. 
 
Art.3º - De forma. 
 

Mendoza, 29 de junio de 2021 
 

José Maria Videla Saenz 
 

- ACUMULAR AL EXPTE. 80194 (EX-2021-
00012170- -HCDMZA-ME#SLE) 
 

37 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80197) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
“Julio sin plásticos” es el nombre de la 

campaña mundial lanzada en el 2019 con el 
propósito de generar conciencia sobre la cantidad de 
plásticos de un solo uso que consumimos 
diariamente y del grave impacto que tienen en 
nuestros ecosistemas y biodiversidad planetaria.  

Un producto que sólo dura 10 minutos en la 
mano, como ocurre con los descartables, y que tarda 
cientos de años en degradarse, es un producto que 
merece ser replanteado y rediseñado. Con el auge 
de una economía circular que propone, entre otros 
lineamientos, reintroducir los productos en los 
circuitos economicos, reutilizar y reducir los 
consumos dañinos e innecesarios, surge la 
imperiosa necesidad de revertir nuestro paradigma 
económico, haciendonos cargo de lo que 

consumimos pero también responsables de lo que 
producimos. 

En ese sentido, y con la gravedad que 
atraviesa nuestro planeta por consecuencia de este 
tipo de materiales, es que cada vez más 
organizaciones, comunidades y emprendedores 
trabajan en la búsqueda y consecución de 
materiales que sustituyan a este material desechable 
en pos de beneficios positivos en nuestra Casa 
Común.  

“Julio sin plásticos” propone que todos los 
días del mes de Julio se impulsen cambios en los 
estilos de vida evitando el consumo de plásticos de 
un solo uso en lo cotidiano y reemplazandolos por 
opciones sustentables. En sintonía con este espíritu 
y a favor de reconocer la labor de 
quienescreativamente trabajan para buscar las 
mejores formas de sustitución de este tipo de 
plásticos es que les pido a mis pares me acompañen 
en el reconocimiento público de este tipo de 
iniciativas como así también en la necesidad de 
conscientizar a la ciudadanía sobre el perjuicio de 
los plásticos descartables y la necesidad de su 
reemplazo en la vida diaria.  
 

Mendoza, 29 de junio de 2021. 
 

Verónica Valverde, Germán Gomez, Duilio 
Pezzutti, Liliana Paponet, Bruno Ceschín, Nestor 
Márquez, Edgardo Gonzalez, Laura Chazarreta, 
Carlos Sosa, Laura Soto, Silvia Stocco y Marcelo 
Aparicio 
 
Artículo 1° - Solicitar al Poder Ejecutivo provincial 
declare de interés público provincial los proyectos y 
emprendimientos públicos o privados dedicados a 
promover la sustitución de materiales plásticos de un 
solo uso en todo el territorio de la República 
Argentina. 
 
Art. 2° - Encomiéndese a la Secretaria de Ambiente 
y Ordenamiento Territorialla implementación de 
campañas de información y concientización social 
para la reducción del plástico de un solo uso y la 
gestión más adecuada de este tipo de residuos.   
 
Art. 3° - De forma 
 

Mendoza, 29 de junio de 2021. 
 

Verónica Valverde, Germán Gomez, Duilio 
Pezzutti, Liliana Paponet, Bruno Ceschín, Nestor 
Márquez, Edgardo Gonzalez, Laura Chazarreta, 
Carlos Sosa, Laura Soto, Silvia Stocco y Marcelo 
Aparicio 
 

- A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y 
RECURSOS HIDRICOS 
 

38 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80201) 
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FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

La terrible pandemia que estamos 
atravesando ha generado que los miembros de las 
familias mendocinas permanezcan en sus hogares 
por una mayor cantidad de tiempo que lo habitual, 
cuyo aislamiento fue y es una de las principales 
medidas para combatir el covid-19. Son muchas las 
familias que ya presentaban problemas anteriores a 
esta situación, las que se han agravado debido al 
aislamiento social.  Sin embargo, para muchas 
personas su propio hogar no es un lugar seguro. 
Como por ejemplo podemos citar a ONU Mujeres 
quienes alertaron en un informe de que en este 
contexto de emergencia "aumentan los riesgos de 
violencia contra las mujeres y las niñas, 
especialmente violencia doméstica, debido al 
aumento de las tensiones en el hogar”. 

Las personas sobrevivientes de violencia 
además de enfrentar diversos obstáculos para 
realizar la denuncia de dichas situaciones o para 
acceder a órdenes de protección y/o servicios 
esenciales que pueden salvar vidas, se le suma la 
burocracia y las prolongadas demoras para la 
atención de estos graves problemas.  

Con el paso del tiempo las causas fueron en 
aumento, especialmente impulsadas por las 
problemáticas de violencia familiar y de género, y 
cuya demanda social, en algunos casos, no fue de la 
mano con la infraestructura. Por este motivo es 
necesaria la búsqueda de nuevos mecanismos para 
brindar respuestas, como el descongelamiento de 
los cargos administrativos del Poder Judicial de 
Mendoza, para así poder cubrir los cargos 
necesarios y urgentes en la Justicia de Familia. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad, el 
número de causas que manejan es excesivo, para 
responder lo mejor posible a la creciente demanda 
en materia de violencia, sin la estructura ni los 
recursos humanos ni edilicios necesarios. 

Es decir que la situación que enfrentan es 
de agobio, con un nivel de exigencia, de 
responsabilidad y de estrés terribles por la cantidad 
de causas con las que se trabajan  diariamente y la 
naturaleza de los conflictos que dirimen sin contar 
con recursos indispensables para brindar un buen 
servicio a la comunidad. 

A esta falta de personal de la justicia 
mendocina se le suma la puesta en marcha del 
Expediente Digital, que busca poner en 
funcionamiento la implementación de los sistemas 
IURIX,  siendo una plataforma integral que incorpora 
tecnología para el expediente electrónico. 

Es imperiosa la necesidad de dar respuestas 
a los ciudadanos y las ciudadanas de la provincia de 
Mendoza para los diversos conflictos familiares, 
entre ellos, los relacionados con la violencia y que 
necesitan atención urgente. 

Por lo que resulta fundamental y necesario 
garantizar el acceso, tratamiento y resolución  de 
cada una de las causas presentadas por los 
mendocinos y las mendocinas que se encuentran en 

este tipo de situaciones tan particular como grave. 
Es por ello y por todos los motivos expuestos con 
anterioridad, que solicito a mis pares den sanción 
favorable al presente proyecto. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Cristina Pérez 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial realice el descongelamiento de 
cargos administrativos del Poder Judicial de la 
Provincia de Mendoza y comience a cubrir de 
manera urgente los cargos vacantes en la Justicia 
Familiar.  
 
Artículo 2° - De Forma. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 
Cristina Pérez 
 

- ACUMULAR Expte. 80183 (EX-2021-
00012048- -HCDMZA-ME#SLE) 
 

39 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80205) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  

El presente proyecto de declaración tiene 
por finalidad expresar preocupación por el 
posicionamiento de nuestro país entre los peores 
lugares del ranking mundial sobre las economías 
que mejor y peor manejaron durante la crisis 
sanitaria del Covid-19. 

El ránking elaborado por Bloomberg 
estableció un listado de 53 economías del mundo 
que mejor y peor manejaron la pandemia durante la 
crisis sanitaria del Covid-19.  

El listado establece un puntaje que es 
calculado con los ratios derivados de los nuevos 
contagios, la cantidad de personas vacunadas y las 
víctimas fatales del Covid-19. En ese sentido 
establece una tasa de incidencia sobre las políticas 
que aplicó cada economía del mundo en el selecto 
grupo de 53 países. Pese a que en el relevamiento 
de abril, Argentina se encontraba en el puesto 51, 
por delante de Polonia y Brasil, este último en ese 
entonces en último lugar; hoy lo ha remplazado la 
Argentina. El ranking versa también sobre la calidad 
de vida y los niveles en que fue administrado el 
aislamiento a través de la cuarentena. Así, la 
Argentina mantiene este mes tasas deficientes que 
combinan el acceso a la salud y la severidad de la 
cuarentena. Nuestro país ocupa el último lugar de 
las 53 economías, y Filipinas, Malasia e India 
completan los cuatro últimos puestos. 

De esta manera, tanto la realidad nacional 
como las cifras en comparación con el resto del 
mundo muestran no solo la falta de multilateralismo 
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por parte de la política internacional que fijo el 
gobierno sino también la discrecionalidad, 
politización e ideologización de la crisis sanitaria y la 
política del Covid-19; no solo materializado con la 
penosa negociación con Pfizer sino también con la 
escasez de vacunas recibidas e incumplidas por 
Rusia. 

Es por ello que solicito a mis pares me 
acompañen en la siguiente propuesta. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Daniela García 
Adrián Reche, 

José Orts 
 
Artículo 1º - Que ve con preocupación la presencia 
de nuestro país, la República Argentina, en el últimol 
ugar del ranking mundial realizado por Bloomberg 
sobre las 53 economías del mundo que mejor y peor 
manejaron la pandemia durante la crisis sanitaria del 
Covid-19, reflejando en ello el manejo desmesurado 
y vergonzoso del Gobierno Nacional sobre la 
situación actual. 
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Daniela García 
Adrián Reche, 

José Orts 
 

- ACUMULAR AL Expte. 80133 (EX-2021-
00011451- -HCDMZA-ME#SLE) 
 

40 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80206) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  

El presente proyecto de Declaración tiene 
por finalidad expresar preocupación por la iniciativa 
presentada y difundida por el Frente de Todos 
acerca de la posible o futura estatización de la 
Hidrovía Paraná-Paraguay-Uruguay” 

La Hidrovía “Paraná-Paraguay-Uruguay” 
consiste en la construcción de un canal navegable 
por los ríos Paraguay, Paraná y algunos de sus 
afluentes. Por este transitan y navegan barcazas de 
gran calado y grandes volúmenes de carga los 365 
días del año a lo largo de sus 3.500 kilómetros. Las 
principales mercaderías que se transportan son 
minerales, combustible y productos agrícolas. Se 
estima que por tal transitan alrededor de 4500 
buques al año y que la misma genera, de forma 
anual, cerca de 300 millones de dólares. Significa 
una de las principales rutas de comercio de nuestro 
país, ya que por ella transita aproximadamente el 
80% del comercio exterior de la Argentina 
navegando por aquí el 75% de la producción 

agrícola que se exporta sumado a gas natural, 
petróleo crudo y productos refinados. Todo ello de 
forma legal, mientras que el contrabando y el 
narcotráfico genera cerca de 20 millones de dolares. 

Sin embargo, debido a sus condiciones 
ambientales y geográficas para para lograr y 
mantener a esta vía como una de las principales 
rutas de comercio de nuestro país es necesario 
rectificar el trayecto (eliminando meandros), 
ensancharlo (eliminando vegetación ribereña), 
hacerlo más seguro (mediante señalización), 
eliminar islas e islotes (dinamitándolas) y 
profundizarlo (dragando el cauce del río). Son todas 
estas actividades las que desde 1995 posee la 
concesión la empresa belga “Jean de Nul”, junto con 
su socio local “EMEPA”. 

Pese a que el Presidente, Alberto 
Fernández, haya sostenido que “ese trabajo de 
dragado de un rio como el Paraná no lo puede hacer 
cualquiera, y si lo quiere hacer el Estado tendría que 
hacer una inversión millonaria”; desde los espacios 
internos del Frente de Todos aseguran lo contrario. 
Axel Kichillof afirmo, “mi postura es que el Estado 
tiene que tener el control, la fiscalización y el cobro 
de los peajes”, mientras que Fernanda Vallejos, una 
de las impulsoras, sostuvo que “hoy lo que tenemos 
es una oportunidad histórica de recuperar el control 
y la administración sobre nuestros ríos y sobre 
nuestro comercio exterior”. Usando los mantras que 
“está en juego nuestra soberanía”, el kirchnerismo 
va por la estatización de la misma. 

Una vez más, la visión cortoplacista 
obstaculiza la visión del Frente de Todos con el 
único objetivo de obtener otra nueva caja de dinero. 
Cueste lo que cueste, inversiones futuras, 
previsibilidad, generación de empleo genuino o 
mejoramiento y ampliación del comercio exterior de 
nuestro país, el kirchnerismo quiere quedarse con la 
Hidrovía. 

Es por ello que solicito a mis pares me 
acompañen en la siguiente propuesta. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Daniela García 
Adrián Reche, 

José Orts 
 
Artículo 1º - Expresar preocupación por la iniciativa 
presentada y difundida por el Frente de Todos 
acerca de la posible o futura estatización de la 
Hidrovía Paraná-Paraguay-Uruguay 
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Daniela García 
Adrián Reche, 

José Orts 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
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41 

PROYECTO DE DECLARACION 
(EXPTE. 80208) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara:  

Se pone a consideración de la HCDD el 
presente proyecto de declaración tendiente a 
expresar que se vería con agrado que el Ministerio 
de Salud, Desarrollo Social y Deportes lleve a cabo 
las acciones necesarias para vacunar a docentes 
universitarios menores de treinta años. 

Argentina, al igual que otros países del 
mundo, viene implementando una estrategia de 
vacunación escalonada, voluntaria y en etapas a 
raíz de la pandemia mundial que atravesamos. A la 
actualidad, se han ido incorporando distintos grupos 
de la población definidos como “población objetivo a 
vacunar” (POV), en forma simultánea y/o sucesiva, 
sujeta al suministro de vacunas y priorizando las 
condiciones definidas de riesgo. En la actualidad hay 
cinco vacunas para el COVID-19 autorizadas siendo 
enviadas por parte de la nación a las provincias. 

A raíz de la declaración de emergencia con 
motivo del Covid-19 vimos como todos los sectores 
del país y del mundo se vieron obligados a tomar 
medidas para ayudar con la prevención a los 
contagios. En el caso de las universidades lo que 
sucedió fue que cerraron sus puertas y aunque 
algunas pudieron adaptarse a la virtualidad, la 
brecha existente entre establecimientos públicos y 
privados deja un triste reflejo de como los 
estudiantes han sido perjudicados una vez más. 

Demás está decir que muchos estudiantes 
universitarios procedentes del interior de la Provincia 
o de otras Provincias no tienen acceso a internet de 
velocidad suficiente o no cuentan con datos para 
soportar horas de videos, clases virtuales o mesas 
de exámenes a través de plataformas digitales, lo 
que ha lleva a ser excluidos del sistema y se han 
visto obligados a dejar sus estudios.  

Consiguiendo que todo el personal 
universitario, ya sea personal docente, personal 
administrativo o personal de apoyo, 
independientemente de su edad, se encuentre 
vacunado, garantizaría el retorno seguro a las aulas 
y sería un gran paso para la vuelta a la normalidad.   

Reconocemos que existe una importante 
cantidad de docentes universitarios que ya se 
encuentran inoculados con la primera dosis de 
alguna de las vacunas aprobadas para el Covid-19, 
no solo por pertenecer a los grupos de riesgo sino 
también por pertenecer a grupos de mayores de 30 
sin comorbilidades. Pero también es cierto que la 
Universidad no solo está integrada por docentes, y 
que si pretendemos una reapertura, todos estos 
agentes deben ser inoculados en forma preferente.  

Es por ello que creemos imperiosa la 
necesidad de ampliar los grupos a los que se está 
vacunando, y siendo la educación un pilar primordial 
en la formación de las personas, no podemos dejar 

cabos sueltos al momento de armar una verdadera 
estrategia de vuelta a las aulas.   

Por lo expuesto, se pone a consideración de 
esta HCDD el siguiente proyecto:  
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Que se vería con agrado que el 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes 
lleve a cabo las acciones necesarias a fin de inocular 
contra el COVID-19 a toda persona que trabaje o 
que se encuentre relacionada con el sistema 
educativo universitario de cualquier forma, 
independientemente de su edad. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

42 
PROYECTO DE DECLARACION 

(EXPTE. 80210) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
Se pone a consideración de esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza el 
siguiente proyecto de declaración tendiente a 
expresar el deseo de que el Poder Ejecutivo 
Provincial arbitre las medidas necesarias en 
conjunto con la Dirección General de Escuelas para 
retornar a la presencialidad completa en las 
escuelas. 

El derecho de enseñar y de aprender está 
consagrado por el artículo 14 de la Constitución 
Nacional y los tratados internacionales incorporados 
a Ella, conforme con las atribuciones conferidas al 
Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, 
incisos 17, 18 y 19, y de acuerdo con los principios 
que allí se establecen. 

La ley Nacional de Educación Nº 26.206 es 
clara, y afirma en su ARTICULO 3º La educación es 
una prioridad nacional y se constituye en política de 
Estado para construir una sociedad justa, reafirmar 
la soberanía e identidad nacional, profundizar el 
ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los 
derechos humanos y libertades fundamentales y 
fortalecer el desarrollo económico-social de la 
Nación. También afirma en el ARTICULO 11º inc. a) 
Asegurar una educación de calidad con igualdad de 
oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios 
regionales ni inequidades sociales; en el inc. j) 
Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo 
individual y cooperativo como principio fundamental 
de los procesos de enseñanza-aprendizaje; en el 
inc. i) Fortalecer la centralidad de la lectura y la 
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escritura, como condiciones básicas para la 
educación a lo largo de toda la vida, la construcción 
de una ciudadanía responsable y la libre circulación 
del conocimiento. 

En Mendoza La Ley provincial de educación 
pública, LEY 6.970/02 contempla en su Art. 3°- La 
educación es un derecho natural y social, 
fundamental para el desarrollo de la persona. Un 
deber y un derecho de la familia como agente 
natural y primario, y una obligación indelegable, 
imprescriptible e inalienable del estado provincial. En 
su Art. 4°- El Estado garantiza: inc. b) La igualdad de 
oportunidades, potenciando el desarrollo de 
capacidades y talentos propios de cada persona, 
brindando igualdad de condiciones de ingreso, 
permanencia y egreso del educando. 

En Nuestra provincia desde que se decretó 
la suspensión de clases como consecuencia de la 
emergencia sanitaria devenida de la Pandemia 
Covid-19, toda la comunidad educativa ha querido 
adaptarse para dar continuidad al proceso educativo 
mediante la educación remota. Ello ha implicado una 
serie de dificultades, que van desde las condiciones 
necesarias que debe tener un hogar para un 
correcto ambiente de aprendizaje, pasando por las 
dificultades de conectividad que tienen muchas 
familias, la falta de herramientas de los padres para 
guiar el proceso de enseñanza, hasta las propias 
problemáticas que han tenido los colegios y 
docentes para la virtualizar sus asignaturas. 

En cuanto a Alfabetización digital, una serie 
de estudios sobre el uso de las TIC (tecnologías de 
la información y la comunicación)  a nivel nacional e 
internacional (PISA, ICILS), arrojaron que persisten 
grandes diferencias tanto en las oportunidades de 
acceso y uso de las tecnologías en función de las 
características socioeconómicas de los alumnos. Se 
observó un escaso desarrollo en habilidades 
asociadas a la gestión y comunicación de la 
información, además de un bajo impacto en los 
logros de aprendizaje. 46% de los estudiantes 
evaluados no contaba con el nivel mínimo de 
competencias esperadas y no hubo cambios en el 
promedio de lenguaje y matemática para los 
estudiantes evaluados. De esto se concluye que el 
acceso y uso de las TIC no son suficientes para 
desarrollar habilidades digitales. 

Teniendo en cuenta resultados de la 
encuesta TALIS 2018 (OCDE, 2019) muestran que 
el desarrollo de habilidades avanzadas en el manejo 
de las TIC es un área en el que los docentes dicen 
no sentirse preparados para enseñar, además de 
requerir un mayor nivel de capacitación. 
Adicionalmente, expone que el proceso de 
formación de los docentes  está abocado 
principalmente a la enseñanza presencial, donde la 
interacción física se constituye como el mecanismo 
de enseñanza más efectivo, por lo que existe poco 
espacio en los planes de estudio y mallas 
curriculares para la formación en TIC. 

Por su parte, existe consenso en la literatura 
que el diseño de un curso o programa online es muy 
distinto a uno presencial, por lo que un proceso de 

virtualización forzoso como el que estamos viviendo 
afecta la frecuencia y calidad de la interacción 
docente-alumno, sobre todo en estudiantes de 
menores recursos o con necesidades educativas 
especiales. 

A nivel internacional, estudios que han 
evaluado el desempeño académico de los alumnos 
frente a emergencias sociosanitarias, concluyen que 
existen efectos negativos tanto en el corto como en 
largo plazo, lo que se traduce en menores puntajes 
en pruebas estandarizadas, mayores probabilidades 
de repitencia del año escolar e incluso menores 
posibilidades de acceder a la educación superior 
(Campaña Mundial por la Educación 2020). 

Para el caso de los estudiantes de 
enseñanza preescolar y/o básica de primer ciclo, 
estudios muestran que un temprano acceso al 
espacio educativo afecta positivamente el desarrollo 
de las habilidades socioemocionales y cognitivas de 
los niños, permitiendo así disminuir las brechas 
educacionales (Dussaillant & González, 2012; 
Rentabilidad de la inversión en la Primera infancia). 
Por lo que ante un periodo prolongado donde el 
proceso de enseñanza es menos intenso y 
constante que el normal, existe el riesgo que 
aumenten dichas brechas. De forma adicional, se 
debe tener presente que algunas de las funciones 
de la escuela son difíciles de reemplazar, sobre todo 
cuando se trata de los estudiantes más pequeños, 
cuyo proceso educativo no solo se centra 
exclusivamente en la transmisión de contenidos, 
sino que incorpora el desarrollo de las funciones 
ejecutivas, es decir, control de comportamiento, 
elaboración de metas, memoria, entre otras, que se 
comienzan a desarrollar entre los 3 y 5 años. 
Habilidades que no pueden ser enseñadas de forma 
remota (Lancet Child Adolesc Health, 2020 
Pandemic school clousures) 

En el ámbito social, la escuela aparece 
como el espacio socializador por excelencia, toda 
vez que permite la interacción entre pares y 
docentes-alumnos. Es en dicho diálogo que los 
estudiantes adquieren elementos para la formación 
de su identidad personal y social. Sin embargo, 
frente al cierre de las escuelas, y en contextos con 
bajo acceso a las TIC, las posibilidades de 
interacción se vuelven prácticamente nulas, a lo que 
se suma que muchas veces la educación remota no 
ha podido dar respuesta a esta problemática. 

Adicionalmente, el confinamiento en el hogar 
también presenta efectos en la salud física de los 
niños, quienes experimentarán dificultades para 
realizar actividad física, lo que podría repercutir en 
su salud cardiovascular y músculo esquelética 
futura, sobre todo considerando que un 13% de los 
niños menores de 5 años y un 41.1 % de los chicos 
entre 5 y 17 años en Argentina, presentan obesidad. 
A lo anterior, se debe incluir los potenciales efectos 
nocivos que conlleva la exposición prolongada a una 
pantalla. Sin embargo, ante el contexto actual, en 
muchos hogares los padres deben salir a trabajar, 
dejando los niños solos en sus casas lo que 
aumenta los factores de riesgos asociados a la 
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deserción escolar. Por otro lado, en muchas 
ocasiones, las familias de los estudiantes no tienen 
la preparación, la tecnología y/o los medios 
necesarios para facilitar el aprendizaje. Por lo que 
las familias podrían ser aún más desiguales que las 
propias escuelas. Así, ante el escenario actual, la 
escuela aparece como un espacio de seguridad 
donde los alumnos pueden poner “entre paréntesis” 
sus problemas personales, familiares. 

En suma, si bien la educación remota puede 
ofrecer herramientas que permitan complementar el 
proceso de enseñanza y bajo las circunstancias que 
vivimos se vuelve la única manera de dar 
continuidad a los procesos de aprendizaje, se debe 
tener claro que este tipo de enseñanza, no logra 
reemplazar a la enseñanza presencial, además que 
requiere de un nivel de autonomía, participación 
activa y desarrollo de habilidades digitales que no 
todos los estudiantes tienen, sobre todo los más 
pequeños y quienes tienen necesidades educativas 
especiales, lo que puede significar un aumento de 
las brechas de aprendizaje, además de impactar en 
las habilidades sociales del niño cosa que va contra 
los principios Constitucionales de nuestra Carta 
Magna y por ende de nuestra legislación Nacional y 
Provincial.  

El ministro de Educación de la Nación, 
informó recientemente que casi un millón de 
alumnos dejaron de estudiar durante 2020. En abril 
pasado, Trotta había dado a conocer los primeros 
resultados obtenidos de la plataforma “Cuidar 
Escuelas”,donde también queda expuesto que las 
instituciones educativas no son focos de contagio. 

Los datos arrojados en números a junio de 
2021 por dicha plataforma son los siguientes: en 
establecimientos educativos de todo el país–se 
notificaron un total de 113.385 casos positivos entre 
el 14 de marzo y el 19 de junio pasados, de los que 
63.777 corresponden a estudiantes, 42.858 a 
docentes y 6750 a no docentes. Estos números 
equivalen a un 1,3% en el caso de estudiantes, y a 
un 5,5% de los docentes y no docentes que asisten 
de forma presencial a las aulas. Se relevaron, en 
total, 34.662 escuelas. Este fue uno de los datos 
presentados el 29 de junio de 2021 por el ministro 
de Educación de la Nación, Nicolás Trotta, durante 
la tercera entrega del informe del Observatorio del 
Retorno Presencial a las Aulas, que entre sus 
funciones está la de monitorear la situación de la 
presencialidad, la vacunación de los docentes y los 
auxiliares y los casos registrados de Covid-19 en la 
comunidad educativa 

Teniendo en cuenta el marco legal de fondo, 
los análisis de profesionales en la materia y la 
evidencia real de que el contagio en las instituciones 
educativas es muy bajo, es que creemos que no se 
debería demorar más el retorno a las clases 
presénciales en las instituciones educativas de la 
provincia de Mendoza cumpliendo así con los 
principios más arraigados de la educación Argentina 
como es la formación de personas integras que 
puedan gozar de oportunidades iguales 

neutralizando las inequidades sociales en pos de la 
formación de una ciudadanía responsable. 

Por todos estos fundamentos, y otros que se 
puedan aportar oportunamente, es que solicito a mis 
pares que me acompañen en este proyecto.  
 

Mendoza, 29 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 
Artículo 1º - Expresar el deseo de que el Poder 
Ejecutivo Provincial arbitre las medidas necesarias 
en conjunto con la Dirección General de Escuelas 
para retornar a la presencialidad completa en las 
escuelas. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 29 de junio de 2021. 
 

Hebe Casado 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 

43 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 80211) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El objeto de este proyecto de resolución es 
expresar por parte de esta H. Cámara la 
preocupación y el repudio respecto de las medidas 
tomadas sobre vuelos internacionales vertidas en la 
decisión administrativa 643/21, que ha interferido, 
aplazado e impedido el ingreso de córneas para 
trasplante, provenientes de Estados Unidos. 

En virtud de la Decisión Administrativa 
Nacional 643/21 se restringieron los vuelos 
internacionales, medida prorrogada hasta el 09 de 
julio de 2021 en principio. 

A raíz de esta decisión del Estado Nacional 
es que un reconocido oftalmólogo mendocino, 
manifestó que se perdieron de la realización de 
cinco trasplantes de córneas provenientes de EEUU, 
debido a la reducción de vuelos que rige desde el 26 
de junio de 2021. 

El presidente del INCUCAI ha salido a 
desmentir al médico oftalmólogo de manera pública, 
manifestando que las córneas han sido preservadas 
en el país de origen, dado que tienen una duración 
de una semana, si son preservadas de manera 
correcta. 

Exclamó, además, que la intención del 
oftalmólogo era llamar la atención de los medios 
periodísticos nacionales, y nada más. 

Sin embargo, entendemos que las medidas 
que está llevando a cabo el gobierno nacional, 
siguen siendo incorrectas. 

Hemos transitado meses enteros del año 
2020 con medidas de aislamientos absolutamente 
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restrictivas, inútiles y que no tuvieron el efecto 
deseado en la prevención del contagio de la 
pandemia ocasionada por COVID-19 y que sin 
embargo sí tuvieron un efecto nocivo en la economía 
del país. 

Hoy se escuda el presidente del INCUCAI, 
manifestando que las córneas no se van a perder, y 
que duran siete días preservadas. Nótese que el 
mencionado presidente ha sido nombrado en fecha 
17 de marzo de 2021 por decreto Nacional 
N°269/2020 por el término de cuatro años. Es lógico 
que quien ha sido nombrado en un cargo temporal 
por el gobierno nacional de turno, sea quien intente 
desmentir los dichos del oftalmólogo mendocino. 

Conforme lo manifestado en el parágrafo 
que antecede, nos permitimos dudar de los dichos 
del presidente del organismo, independientemente 
de su trayectoria profesional y sus reconocidos 
títulos académicos, lo cierto es que ocupa un rol 
actual que se encuentra determinado por la política 
nacional. 

Realizando un análisis del proceso para la 
identificación, viabilidad y trasplante de las córneas, 
podemos advertir que se trata de un proceso que 
conlleva la intervención de especialistas en la 
temática y de un acabado análisis del donante, 
sumado a condiciones de conservación que 
deteriora o inhabilita al órgano para ser donado. 

Por estas razones, la liviandad en las 
palabras vertidas por el presidente del INCUCAI, no 
nos parecen otra cosa que un intento de mala 
justificación para cubrir erróneas medidas del 
gobierno nacional. 

El Presidente de Aerolíneas Argentinas 
mantuvo comunicación con el médico mendocino a 
fin de intentar solucionar el problema y evitar que se 
repitieran situaciones similares. 

Insistimos, en que nos mantiene en estado 
de permanente preocupación, que desde el 
Gobierno Nacional se tomen medidas que no 
mejoran la prevención de contagios pro SARS COV-
2 y que sí empeoran la situación de los argentinos 
en el plano económico, sanitario y en la calidad de 
vida en general. 

Sabemos que la mejor forma de prevención, 
no radica en las restricciones, sino en una pronta y 
completa vacunación nacional, que no se ha 
cumplido en los tiempos ni en las expectativas 
esperadas. 

A nivel internacional, Argentina sigue siendo 
el país con menos resiliencia ante el COVID-19, es 
decir que la recuperación del país se encuentra en el 
más bajo nivel en comparación mundial, conforme lo 
informa Bloomberg, una de las compañías 
financieras, informativas, de servicios de datos, más 
grandes del mundo. 

Creemos que la situación producida por la 
reducción de los vuelos internacionales, y que 
conllevó a las declaraciones del oftalmólogo 
mendocino, no son más que una muestra de la 
afectación de todos los ciudadanos argentinos, a las 
nocivas, incorrectas y/o tardías decisiones del 
Gobierno Nacional. 

 
Fuente 
https://www.diariouno.com.ar/sociedad/roger

-zaldivar-se-perdieron-5-corneas-donantes-los-
vuelos-cancelados-n843331 

https://chequeado.com/hilando-
fino/coronavirus-el-gobierno-fijo-un-cupo-de-ingreso-
al-pais-de-600-pasajeros-diarios-y-prorrogo-las-
restricciones-a-la-
circulacion/#:~:text=La%20nueva%20medida%20qu
e%20restringe,la%20suspensi%C3%B3n%20de%20
los%20vuelos 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/carlos-
soratti-es-el-nuevo-presidente-del-incucai-0 

https://www.diariouno.com.ar/sociedad/la-
nacion-le-prometio-zaldivar-solucionar-el-traslado-
corneas-n843534 

https://www.cronista.com/economia-
politica/argentina-se-ubico-otra-vez-como-el-peor-
paises-para-vivir-en-pandemia-segun-bloomberg/ 

https://www.bloomberg.com/graphics/covid-
resilience-ranking/ 

Por los motivos expuestos es que 
solicitamos a esta H. Cámara de Diputados que 
apruebe el presente proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021 
 

José Orts. 
Adrián Reche 

Daniela García 
 
Artículo 1° - Expresar preocupación y repudio por 
parte de esta H. Cámara de Diputados respecto de 
las medidas tomadas sobre vuelos internacionales 
vertidas en la decisión administrativa 643/21, que ha 
interferido, aplazado e impedido el ingreso de 
córneas para trasplante, provenientes de Estados 
Unidos. 
 
Art. 2° - Remitir copia de la presente, por medios 
digitales, al Ministerio de Salud de la Nación, al Jefe 
de Gabinete de Ministros Nacional, y al Poder 
Ejecutivo Nacional. 
 
Art. 3° - De forma. 
 

Mendoza, 30 de junio de 2021 
 

José Orts. 
Adrián Reche 

Daniela García 
 

- ACUMULAR AL EXPTE. 80194 (EX-2021-
00012170- -HCDMZA-ME#SLE) 
 

44 
PROYECTO DE DECLARACION 

(EXPTE. 80212) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
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El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto manifestar que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo Provincial, a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social, implemente una 
tarjeta con una suma dineraria a determinar por el 
organismo de aplicación, a favor de los comedores y 
merenderos registrados en la provincia de Mendoza, 
a fin de que puedan comprar suministros necesarios 
para cumplir con su cometido. 

Por la crisis económica y social provocada 
por la pandemia, la aceleración de la inflación -en 
particular del precio de los alimentos-, mayor 
desempleo y una abrupta recesión que lleva tres 
años en el país, la pobreza alcanzó al 42% de los 
argentinos, de acuerdo al número del segundo 
semestre de 2020 que publicó el Indec. Las 
personas bajo la línea de pobreza ya son 19 
millones, lo que representa un aumento del 6.5% en 
el último año. A nivel nacional, la cantidad de 
personas bajo la línea de indigencia es de 4.7 
millones por lo que ascendió a 10.5% y creció un 
2.5% en comparación al año anterior. 

Los niños son el grupo de edad más 
golpeado, casi 6 de cada 10 son pobres. Con 
exactitud, un 57.7% de las personas de 0 a 14 años 
no acceden a los ingresos suficientes para adquirir 
los bienes y servicios esenciales. El porcentaje total 
de pobres para los grupos de 15 a 29 años y de 30 a 
64 años es de 49.2% y 37.2%, respectivamente. En 
la población de 65 años y más hubo un leve 
aumento ubicándose en 11.9% bajo la línea de 
pobreza. 

En consecuencia la crisis tanto sanitaria 
como económica que atraviesa el país impacta 
directamente en la labor que desempeñan los 
comedores y merenderos de todo el país, ya que 
ante el incremento de la línea de pobreza e 
indigencia, mayor cantidad de personas se han visto 
en la necesidad de acudir a estos espacios en busca 
de sustento alimenticio. 

Si bien los merenderos y comedores cumple 
su cometido gracias a donaciones de carácter 
alimentario (bolsones de mercadería), en general a 
través del Banco de Alimentos Mendoza, lo cierto es 
que resulta indispensable, para quienes encabezan 
esta labor solidaria de brindar ya sea desayuno, 
almuerzo, merienda y/o cena, contar con una ayuda 
económica que les permita hacerse de los 
elementos necesarios para llevar a cabo esta misión, 
como sería por ejemplo ollas, utensilios de cocina, 
descartables, condimentos (sal, pimienta), 
endulzantes, entre otras cosas; ya que las 
donaciones no suelen incluir este tipo de 
suministros, y son los encargados de tales espacios 
quienes desde su bolsillo terminan afrontando tales 
costos.  

Dado que la tarea que desarrollan estos 
centros comunitarios es primordial para la sociedad 
por el nexo que tienen con los sectores más 
vulnerables, y siendo que su actividad se ha visto 
arduamente incrementada atento las cifras de 
pobreza que se mencionaran previamente, es que 
consideramos que sería oportuno que a través de la 

Subsecretaría de Desarrollo Social de la Provincia 
de Mendoza se articulen los medios necesarios para 
implementar una tarjeta para cada uno de los 
comedores y merenderos registrados en la provincia. 
La suma de dinero que se confiera a dichas 
entidades quedará sujeta a determinación por el 
Gobierno Provincial teniendo en consideración la 
opinión que planteen los encargados de tales 
centros asistenciales. 

Por los motivos expuestos, es que solicito a 
esta H. Cámara, la aprobación del presente 
proyecto. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Adrián Reche 
José Orts 

 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Social, implemente una tarjeta con una 
suma dineraria a determinar por el organismo de 
aplicación, a favor de los comedores y merenderos 
registrados en la provincia de Mendoza, a fin de que 
puedan comprar suministros necesarios para cumplir 
con su cometido.   
 
Art. 2° - Se remita copia de la presente al 
Subsecretario de Desarrollo Social de la Provincia 
de Mendoza, Sr. Alejandro Verón, a través de los 
correos electrónicos institucionales. 
 
Art. 3° - De Forma.- 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Adrián Reche 
José Orts 

 
- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

45 
PROYECTO DE DECLARACION 

(EXPTE. 80213) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto manifestar que vería con agrado que la 
Dirección Provincial de Vialidad, incluya en su Plan 
de Obras para el año 2021 la repavimentación de 
calle Gutiérrez y la construcción de una ciclovía 
sobre la misma, cuyo recorrido inicie en el Barrio 
Fray Inalican y finalice en la Escuela N° 1-302 
“Rafael Mauleón Castillo”, perteneciente al Distrito 
de Rama Caída, Departamento de San Rafael.- 

Que la calle Gutiérrez es una ruta muy 
transitada del Distrito de Rama Caída, sobre la cual 
se encuentra la Escuela primaria Nº 1-302 “Rafael 
Mauleón Castillo”.- 
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Dicha calle se encuentra en muy  malas 
condiciones para circular debido al deterioro del 
asfalto y la gran cantidad de baches.- 

Sumado a ello, tampoco cuenta con 
luminarias ni señales viales, lo que la convierte en el 
escenario propicio para que los accidentes de 
tránsito sean frecuentes, ya que se trata de una calle 
muy transitada.- 

Así las cosas, transitar por ella resulta 
sumamente  peligroso para todos los transeúntes, 
pero principalmente para los alumnos que se dirigen 
hacia la escuela, quienes en su mayoría se trasladan 
caminando o en bicicleta. 

Es por ello que la repavimentación de la 
calle y la construcción de una ciclovía por donde los 
alumnos puedan dirigirse con seguridad, resulta 
esencial y prioritario, teniendo en cuenta que son 
alumnos de la escuela primaria. 

La realización de las obras propuestas 
contribuirá además a la modernización de la 
infraestructura del lugar, a la vez de proteger a los 
ciclistas y peatones que se desplazan hacia la 
escuela. 

Por los motivos expuestos, es que solicito a 
esta H. Cámara, la aprobación del presente 
proyecto. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Adrián Reche 
José Orts 

 
Artículo 1º - Que vería con agrado que la Dirección 
Provincial de Vialidad, incluya en su Plan de Obras 
para el año 2021 la repavimentación de calle 
Gutiérrez y la construcción de una ciclovía sobre la 
misma, cuyo recorrido inicie en el Barrio Fray 
Inalican y finalice en la Escuela N° 1-302 “Rafael 
Mauleón Castillo”, perteneciente al Distrito de Rama 
Caída, departamento de San Rafael". 
 
Art. 2° - Se remita copia de la presente al 
Administrador General de Dirección Provincial de 
Vialidad, a través de los correos electrónicos 
institucionales. 
 
Art. 3° - De Forma. 
 

Mendoza, 1 de julio de 2021. 
 

Adrián Reche 
José Orts 

 
- A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 

URBANISMO Y VIVIENDA 
 

46 
PROYECTO DE DECLARACION 

(EXPTE. 80214) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El Proyecto de declaración que ponemos a 
consideración de los Sres. Diputados toma como 
fundamento: 

En el marco de la Campaña de Vacunación 
contra el Covid-19 en Lavalle, se lleva a cabo, previo 
a proceder a la vacunación, una charla informativa 
por parte del personal de la salud, donde se les 
explica a las personas cuales pueden ser los efectos 
de la vacuna, las contraindicaciones si se han 
vacunado previamente para la gripe, el tiempo que 
debe transcurrir para poder vacunarse luego de 
haber tenido covid, entre otras. 

En una oportunidad, acude a vacunarse una 
persona con discapacidad auditiva, por lo que fue 
necesario contar con personal especializado para 
poder asistir a la misma y garantizar su derecho a la 
información y sus derechos como paciente. Paula, 
cuenta con esta especialidad, por lo que pudo 
brindar la información al paciente con discapacidad 
en lenguaje de señas, poniendo a su alcance la 
misma información brindada al resto de los 
pacientes. 

Nuestra Constitución Nacional en el artículo 
17 reconoce el derecho a la igualdad de todos los 
habitantes. Más adelante, en el artículo 75 inciso 23 
reconoce como atribución del congreso la facultad 
de “Legislar y promover medidas de acción positiva 
que garanticen la igualdad real de oportunidades y 
de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Constitución y por los tratados 
internacionales vigentes sobre derechos humanos, 
en particular respecto de los niños, las mujeres, los 
ancianos y las personas con discapacidad. 

A su vez, el artículo 75 inciso 22 incorpora 
una serie de tratados y convenciones 
internacionales otorgándoles jerarquía constitucional 
a los mismos. Precisamente, La Convención de las 
Personas con Discapacidad, obtuvo jerarquía 
constitucional en el año 2014 con la ley nacional 
27.044.  

Esta Convención en al artículo 3 establece 
una serie de Principios que deben ser respetados 
por todos: “d)…El respeto por la diferencia y la 
aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas; y e) 
La igualdad de oportunidades…” Entre las 
obligaciones asumidas por los Estados en la 
Convención, se encuentran las siguientes: Tener en 
cuenta, en todas las políticas y todos los programas, 
la protección y promoción de los derechos humanos 
de las personas con discapacidad; Proporcionar 
información que sea accesible para las personas con 
discapacidad; Promover la formación de los 
profesionales y el personal que trabajan con 
personas con discapacidad respecto de los 
derechos reconocidos en la presente Convención, a 
fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos. 

El artículo 5 de la CPD en forma clara 
reconoce el derecho a la igualdad, al decir “Los 
Estados Partes reconocen que todas las personas 
son iguales ante la ley y en virtud de ella y que 
tienen derecho a igual protección legal y a 
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beneficiarse de la ley en igual medida sin 
discriminación alguna… A fin de promover la 
igualdad y eliminar la discriminación, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para 
asegurar la realización de ajustes razonables. No se 
considerarán discriminatorias, en virtud de la 
presente Convención, las medidas específicas que 
sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad 
de hecho de las personas con discapacidad.” 

Específicamente en lo que atañe al derecho 
a la información de las personas con discapacidad, 
el artículo 21 de la CDP reza “Los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas pertinentes… entre 
ellas: a) Facilitar a las personas con discapacidad 
información dirigida al público en general, de manera 
oportuna y sin costo adicional, en formatos 
accesibles y con las tecnologías adecuadas a los 
diferentes tipos de discapacidad; b) Aceptar y 
facilitar la utilización de la lengua de señas, el 
Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos 
y alternativos de comunicación y todos los demás 
modos, medios y formatos de comunicación 
accesibles que elijan las personas con discapacidad 
en sus relaciones oficiales...”. 

Nos parece fundamental resaltar la 
importancia de todos los Centros de Salud y en 
especial de los Centros de Vacunación contra el 
Covid-19, de contar con personal especializado en 
las diferentes formas de discapacidad que pueden 
presentarse, a fin de garantizarle a todos los 
pacientes el derecho a la información que reciben 
para poder otorgar un correspondiente 
consentimiento informado al momento de vacunarse. 

Paula, es un claro ejemplo de que se puede 
cumplir con los estándares internacionales y 
garantizar el derecho a la igualdad real de 
oportunidades de las personas con discapacidad. 

Por lo expuesto, solicito a esta Honorable 
Cámara el acompañamiento del presente proyecto 
de Declaración distinguiendo la labor realizada por la 
trabajadora del Área de Salud de Lavalle valorando 
la misma y fomentando estas acciones en el resto de 
los departamentos. 
 

Mendoza, 1 de Julio del 2021 
 

Jorge Alberto López 
 
Artículo 1º - Expresar el beneplácito por parte de la 
honorable Cámara de Diputados por la labor 
realizada por Paula Ayelen Sharbela González en el 
Centro de Vacunación del departamento de Lavalle, 
por su generosidad y dedicación, al brindar 
información en lenguaje inclusivo a las personas con 
discapacidad auditiva en el proceso de vacunación 
contra el Covid-19. 
 
Art. 2° - De Forma.  
 

Mendoza, 1 de Julio del 2021 
 

Jorge Alberto López 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 

47 
PROYECTO DE DECLARACION 

(EXPTE. 80221) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto tiene por objeto solicitar 

al Poder Ejecutivo de la provincia, arbitre los medios 
necesarios para garantizar el pago del bono 
excepcional para el personal de Salud por parte de 
la Nación a fin de que llegue a todo el personal de 
salud de la Provincia. 

Dicho bono, luego de casi dos meses de ser 
anunciado por el presidente Alberto Fernández, en 
el marco del decreto de 332/21, el bono de 
asignación estímulo correspondiente a mayo se 
pagará en la primera quincena de julio. El primero de 
los 3 pagos de $6.500 se cobrará entre el 6 y 7 del 
próximo mes; y se estableció que TODO EL 
PERSONAL DE SALUD DEL TERRITORIO 
ARGENTINO TIENE DERECHO A PERCIBIRLO. 

Que dicha petición resulta debido a que 
anteriormente este legislador recibió la inquietud de 
personal de salud provincial que nunca percibió los 
bonos anteriormente gestionados por Nación, y es 
muy importante que el Poder Ejecutivo Provincial 
intervenga ante esta situación garantizando que el 
bono sea percibido por todo el personal local. Así 
también la importancia del mismo debido a la 
situación que atraviesa todo el personal de salud, el 
cual esta sobrecargado por el colapso sanitario que 
está viviendo la provincia de Mendoza sin embargo 
el reconocimiento económico que se les está 
brindando es casi nulo, y ante esta oportunidad es 
imperativo que se garantice dicho bono excepcional 
llegue efectivamente a los trabajadores. 

Los salarios del personal de salud 
demandan que el personal deba buscar varios 
trabajos en sea en diferentes sectores, o incluso una 
recarga horaria muy grande de sus funciones para 
poder tener ingresos que no los pongan por debajo 
de la indigencia; y perdiendo mes tras mes contra la 
inflación elevada; por ello el pago de este bono 
aunque sea una pequeña retribución, debe llegar a 
todo el personal no como sucedió el año pasado. 

En reconocimiento a la labor diaria que está 
asumiendo el personal de la salud por la pandemia 
COVID-19, es que creemos de gran importancia que 
la Provincia asegure efectivamente el pago del bono 
en todos sus tramos, y en estricto cumplimiento a las 
fechas planteadas en el programa 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Mario Nicolás Vadillo 
 
Articulo 1º - Vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia de Mendoza realice las gestiones 
pertinentes a fin de garantizar el pago del bono de 
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asignación estímulo en el marco del decreto de 
332/21, por parte de Nación. 
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 2 de julio de 2021. 
 

Mario Nicolás Vadillo 
 

- A LA COMISION DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS  
 

III 
ORDEN DEL DÍA: 

 
A) ELECCIÓN por votación nominal del 
VICEPRESIDENTE 3º Y VICEPRESIDENTE 4º, y 
juramento de los mismos. (Art. 13 Reglamento 
Interno) 
 
B) PREFERENCIAS CON DESPACHO DE 
COMISIÓN: 
 

1. Expte. 79667 (EX-2021-00005515- -
HCDMZA-ME#SLE) (Nota L-19) Proyecto de 
Ley del Poder Ejecutivo, exceptuando de los 
requisitos de baja dispuesta por el artículo 
127 de la Ley Nº 8706 a los bienes 
inmuebles de dominio privado del Estado 
Provincial que se encuentren en desuso. 
(LAC) 

2. Expte. 78576 (EX-2020-00010055- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 
Valverde y de los Diputados Ceschín, 
Perviú, Aparicio y Márquez, modificando la 
Ley Nº 6561, sobre “Perspectiva de género, 
igualdad de oportunidades y diversidad en el 
acceso a la Magistratura”. (LAC) 

3. Expte. 78577 (EX-2020-00010062- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 
Valverde, Chazarreta y de los Diputados 
Ceschín, Perviú, Aparicio y Márquez, 
modificando el artículo 11 de la Ley 
Provincial Nº 8.845. (LAC) 

4. Expte. 78578 (EX-2020-00010069- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 
Valverde, Chazarreta y de los Diputados 
Ceschín, Perviú, Aparicio y Márquez, 
modificando el artículo 16 de la Ley 
Provincial Nº 7.412. (LAC) 

5. Expte. 78579 (EX-2020-00010076- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 
Valverde, Chazarreta y de los Diputados 
Ceschín, Perviú, Aparicio y Márquez, 
modificando el artículo 13 de la Ley 
Provincial Nº 9.015. (LAC) 

6. Expte. 78909 (EX-2020-00013936- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 

Valverde, Chazarreta y Stocco y de los 
Diputados Perviú, Aparicio, Ceschín, 
Márquez y Martínez E., promoviendo el uso 
y desarrollo de un lenguaje público claro 
todas las comunicaciones y en todos los 
textos jurídico-legales y formales. (CE-LAC) 

7. Expte. 76942 y su acumulado Expte. 79634 
(EX-2021-00005048- -HCDMZA-ME#SLE) – 
Proyecto de Ley con fundamentos de la 
Diputada Sanz y Garnica respectivamente, 
modificando el artículo 2 de la Ley 9106 –
Juicio por Jurados. (LAC) 

8. Expte. 78580 (EX-2020-00010081- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 
Valverde, Chazarreta y de los Diputados 
Ceschín, Perviú, Aparicio y Márquez, 
estableciendo la difusión de los derechos del 
paciente detallados y enunciados en el 
artículo 2 de la Ley N° 26.529 en todos los 
hospitales, centros de salud, clínicas, 
sanatorios, mutuales, centros e institutos 
médicos y demás prestadores de servicios 
sanitarios de la Provincia de Mendoza. (SP-
LAC) 

9. Expte. 77072 - Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica, 
Valverde, y de los Diputados, Perviú, 
Aparicio y Martínez E., regulando el 
ordenamiento y fomento en el 
aprovechamiento de las aguas minerales y 
termales. (ARH-SP-HPAT) 

10. Expte. 77084 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Garnica, 
disponiendo un beneficio consistente en la 
reducción de la tarifa eléctrica a los regantes 
agrícolas de la Provincia. (ARH) 

11. Expte. 77085 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Garnica, 
autorizando al Poder Ejecutivo a gestionar 
financiamiento para la tecnificación del uso 
del agua con finalidad agrícola. (HPAT) 

12. Expte. 77086 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Garnica, 
declarando la necesidad de reformar el 
artículo 186 de la Constitución Provincial. 
(LAC) 

13. Expte. 77089 y su acum. 77300 – Proyecto 
de Ley con fundamentos de las Diputadas 
Garnica y Stocco y del Diputado Martínez E., 
y de la Diputada García, respectivamente, 
modificando el artículo 75 inc. 3) de la Ley 
1079 – Municipalidades. (ARH-LAC) 

14. Expte. 77090 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica y 
Stocco y del Diputado Martínez E., 
modificando el artículo 29 de la Ley 4341 – 
Loteos. (OPUV-LAC) 

15. Expte. 77091 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Garnica y 
Stocco y del Diputado Martinez E., 
declarando obligatorio y de interés público la 
instalación y funcionamiento de medidores 
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para todos los servicios de agua, sean estos 
potables, residuales, de saneamiento, 
esparcimiento y/o aguas corrientes, 
industriales o de riego. (LAC-ARH) 

16. Expte. 79789 (EX-2021-00007282- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Resolución con fundamentos de la Diputada 
Paponet, solicitando a la Obra Social de 
Empleados Públicos (OSEP) informe a esta 
Honorable Cámara sobre distintos puntos 
vinculados al traslado del Centro de 
Hisopados del Departamento de San Rafael. 
(SP) 

17. Expte. 79822 (EX-2021-00007752- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Declaración con fundamentos de la Diputada 
Paponet, expresando el deseo que el 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes vacune contra el COVID-19 a los 
trasplantados del Sur Provincial. (SP) 

18. Expte. 78955 (EX-2020-00014254- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Rodríguez 
Ábalo, creando el “Programa Intercosecha” 
que tendrá por objeto asistir en todo el 
territorio provincial a las trabajadoras y los 
trabajadores temporarios del sector agrario y 
agroindustrial, que se encuentren inactivos 
durante el período entre cosechas del o de 
los cultivos en los que se ocupan, 
promoviendo la mejora de sus condiciones 
de empleabilidad y de inserción laboral. 
(EEMI-HPAT) 

19. Expte. 74474 y su acumulado Expte. 78914 
(EX-2020-00013983- -HCDMZA-ME#SLE) – 
Proyecto de Ley con fundamentos de las 
Diputadas Escudero y Rodríguez Abalo y 
Zelaya respectivamente, estableciendo la 
cobertura universal y gratuita de productos 
de gestión menstrual en el ámbito de la 
Provincia de Mendoza, a través de los 
efectores de salud pública, escuelas, 
comedores y paradores para personas en 
situación de calle. (SP-HPAT) 

20. Expte. 77799 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Chazarreta, 
Valverde y de los Diputados Aparicio, 
Márquez y Ceschín instituyendo el día 28 de 
Mayo de cada año como “Día Provincial de 
Acción por la Salud de las Mujeres”. (SP -
DS) 

21. Expte. 74910 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Aparicio, 
Parisi, Ilardo Suriani, Perviú y Sosa J., 
creando el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos de la Provincia de Mendoza. 
(LAC) 

22. Expte. 78755 (EX-2020-00012070- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Aparicio, 
Perviú, Márquez, Sosa C., Pezzutti y 
Ceschín y de las Diputadas Garnica, 
Valverde y Chazarreta, instituyendo el 19 de 

noviembre como el Día Provincial de los y 
las Contratistas de Viñas y Frutales de 
Mendoza. (CE - HP) 

23. Expte. 77802 (EX-2020-00001054- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Aparicio, 
Márquez, Ceschín y de las Diputadas 
Chazarreta, Valverde y 
Garnica, estableciendo normas para la 
promoción, producción, comercialización y 
consumo de alimentos agroecológicos. (HP - 
EEMI) 

24. Expte. 76195 – Proyecto de Ley de los 
Diputados Aparicio, Ilardo, Parisi, Tanús y 
Perviú, estableciendo como “cinturón verde” 
a ciertas áreas de vegetación en la 
Provincia. (ARH – HP - LAC) 

25. Expte. 78258 (EX-2020-00006433- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Aparicio, 
Perviú, Márquez, Ceschín y Sosa C., y de 
las Diputadas Valverde, Garnica, Chazarreta 
y Stocco, constituyendo como área natural 
protegida al sistema de Humedales del 
Arroyo Leyes, ubicado en Tulumaya. (LAC –
ARH) 

26. Expte. 77143 – Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado Aparicio, 
prohibiendo en todo el territorio provincial la 
importación, introducción, tenencia con fines 
de comercialización, fabricación, 
fraccionamiento, distribución, transporte y 
aplicación del herbicida “Glifosato” en todas 
sus variantes. (ARH - LAC) 

27. Expte. 77142 – Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado Aparicio, 
prohibiendo en todo el territorio provincial la 
importación, introducción, tenencia con fines 
de comercialización, fabricación, 
fraccionamiento, distribución, transporte y 
aplicación del insecticida “Clorpirifos” en 
todas sus variantes. (ARH - LAC) 

28. Expte. 78802 (EX-2020-00012716- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Aparicio, 
Perviú y de la Diputada Chazarreta, creando 
el Observatorio contra la Violencia Laboral 
dentro en el ámbito del Ministerio de 
Gobierno, Trabajo y Justicia de la Provincia. 
(LAC) 

29. Expte. 79737 (EX-2021-00006724- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Resolución con fundamentos de los 
Diputados Aparicio, Ceschín, Sosa, Márquez 
y de las Diputadas Valverde, Chazarreta, 
Stocco y Soto, solicitando al Poder Ejecutivo 
de la Provincia, que adhiera al Decreto 
Nacional y proceda a la suspensión del 
dictado de clases en forma presencial, 
adoptando sólo la modalidad virtual, en 
todos los niveles y modalidades, por el 
término de quince días para disminuir la 
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circulación del virus en el sistema educativo 
y la comunidad en general. (SP) 

30. Expte. 75237 y su acum. 79251 (EX-2021-
00000251- -HCDMZA-ME#SLE) - Proyecto 
de Ley con fundamentos de la Diputada 
Andía y del Diputado Pezzutti, 
respectivamente, modificando los artículos 
1, 4 inciso f), 10 y 25 de la Ley Nº 7.168 –
Residuos patogénicos y farmacéuticos. (SP 
– ARH) 

31. Expte. 78962 (EX-2020-00014285- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Orts, 
Lombardi y de la Diputada Bassín, 
denominando al monumento del Cóndor 
moldeado en Acceso Sur con intersección 
Acceso Este del Departamento de 
Guaymallén, Mendoza, con el nombre de 
“Monumento El Cóndor de América” en 
homenaje al deportista mendocino Ernesto 
Contreras. (CE) 

32. Expte. 79836 (EX-2021-00007895- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Declaración con fundamentos de las 
Diputadas Calle y Paponet y del Diputado 
Gómez, expresando el deseo que el 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes y OSEP reorganice y refuerce, los 
controles guiados de salud telefónicos a 
pacientes COVID-19 positivos. (SP) 

33. Expte. 77619 y su acum. 78435 (EX-2020-
00008500- -HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto 
de Ley con fundamentos del Diputado 
Ceschín y de la Diputada Astudillo, 
respectivamente, creando el “Observatorio 
de Mujeres Rurales” de la Provincia de 
Mendoza. (DS - HP) 

34. Expte. 77639 – Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado Ceschín, 
declarando de interés provincial la actividad 
ganadera bovina en la Provincia de 
Mendoza y creando la “Microrregión 
Ganadera Bovina Este y Sur” la que 
abarcará los Departamentos Santa Rosa, La 
Paz, Rivadavia, Lavalle, San Carlos, San 
Rafael, General Alvear y Malargüe. (EEMI - 
HP) 

35. Expte. 78084 (EX-2020-00004021- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Ceschín, 
Perviú, Aparicio, Márquez, González, Sosa 
J., y de las Diputadas Valverde, Garnica y 
Chazarreta, estableciendo la obligatoriedad 
del uso de sistemas de Detección de 
Monóxido de Carbono, mediante la 
instalación de dispositivos debidamente 
homologados. (OPUV - HP) 

36. Expte. 79892 (EX-2021-00008497- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Resolución con fundamentos de las 
Diputadas Valverde y Paponet y del 
Diputado Gómez, solicitando a AySAM 
informe diversos puntos referidos al 

funcionamiento de la Empresa Provincial de 
Agua y Saneamiento Mendoza en relación a 
los municipios de la Provincia. 

37. Expte. 79916 (EX-2021-00008814- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Resolución con fundamentos de las 
Diputadas Valverde y Paponet y del 
Diputado Gómez solicitando a la Dirección 
de Parques y Paseos Públicos de la 
Secretaría de Ambiente y Ordenamiento 
Territorial sobre varios puntos referidos al 
Parque General San Martín. 

38. Expte. 79776 (EX-2021-00007198- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Resolución con fundamentos del Diputados 
Aparicio y de las Diputadas Valverde, Soto, 
Calle  y Chazarreta, solicitando a la 
Dirección General de Escuelas que, ante la 
ausencia justificada mediante nota por 
padres, madres o tutores, resuelva no hacer 
correr las faltas de los estudiantes que, 
mientras se mantenga la circulación del virus 
y la consiguiente alta la probabilidad de 
contagios, no concurran a los 
establecimientos de forma presencial. (SP) 

39. Expte. 79827 (EX-2021-00007781- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Resolución con fundamentos de los 
Diputados Aparicio, González y Sosa C. y de 
la Diputada Chazarreta, solicitando al 
Gobernador de la Provincia que establezca 
el pase al teletrabajo de todas las 
actividades de la Administración Pública 
Provincial y ámbitos laborales públicos. 
(LAC) 

40. Expte. 79869 (EX-2021-00008256- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Aparicio, 
Márquez, González, Pezzutti, Ceschín y 
Sosa C. y de las Diputadas Chazarreta, 
Soto, Calle, Paponet, Pérez y Stocco, 
disponiendo en oficinas organismos e 
instituciones del Estado Provincial contar 
con televisores o monitores con conexión a 
internet dispuestos hacia el público que 
transmitan durante el horario de atención la 
señal provincial Canal Acequia. (CE - HP) 

41. Expte. 79823 (EX-2021-00007756- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Márquez, 
Perviú y Ceschín y de las Diputadas 
Valverde y Chazarreta, estableciendo como 
obligatorio la colocación de cámaras de 
video vigilancia en la vía pública en todo el 
territorio de la Provincia de Mendoza para 
los establecimientos privados que son objeto 
de la presente. (LAC - HP)  

42. Expte. 79572 (EX-2021-00004541- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Márquez, 
Perviú, Pezzutti, Aparicio, Sosa C. y 
González y de las Diputadas Valverde, 
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Chazarreta, Stocco, Calle y Paponet, 
modificando la Ley 6.721. (LAC) 

43. Expte. 69056 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Soria, creando 
el Plan Provincial de Emergencia contra la 
Violencia hacia las Mujeres. (LAC – HP - 
DS) 

44. Expte. 79944 (EX-2021-00009179- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Valverde, 
Chazarreta, Pérez, Soto, Garnica, Paponet, 
Calle, Stocco y de los Diputados Perviú, 
Gómez, Majstruk, Aparicio, Márquez, 
Ceschín, González, adhiriendo a la Ley 
Nacional Nº27.621 de Implementación de la 
Educación Ambiental Integral en la 
República Argentina. (CE - ARH) 

45. Expte. 79611 (EX-2021-00004905- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Valverde, 
Paponet, Chazarreta, Calle, Stocco y Soto y 
de los Diputados Gómez, González, 
Márquez, Pezzutti, Aparicio y Sosa C., 
reconociendo en la Provincia de Mendoza el 
derecho a recibir educación ambiental para 
el uso racional del suelo, el uso consciente 
del recurso hídrico y la incorporación de 
técnicas agroecológicas, la valoración de los 
cultivos y los residuos a partir de proyectos 
educativos pedagógicos para la creación y 
mantenimiento de huertas educativas 
agroecológicas en todas las instituciones del 
nivel inicial sean de gestión pública o 
privada. (CE – EEMI - HP) 

46. Expte. 79599 (EX-2021-00004816- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado Videla Sáenz, 
incluyendo a los empleados de comercio de 
Mendoza en la lista de prioridades para 
recibir la vacuna Anti-COVID. (SP - HP) 

47. Expte. 79111 (EX-2020-00016540- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Canale, 
Casado, Astudillo, Sanz y del Diputado 
Videla, derogando el inc. D del art. 2 bis de 
la Ley Nº5374. (LAC) 

48. Expte. 80027 (EX-2021-00010015- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de 
Declaración con fundamentos de las 
Diputadas Calle y Paponet, expresando el 
deseo que el Poder Ejecutivo Provincial, 
realice ante el Ejecutivo Nacional, para dotar 
mayor cantidad de profesionales terapistas a 
fin de poder reforzar los servicios de Terapia 
Intensiva del Hospital Schestakow y demás 
hospitales de la Provincia que se encuentren 
en la misma situación. (SP) 

49. Expte. 77757 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Andía, 
modificando la Ley Nº 9024 de Normas para 
la Seguridad Vial. (LAC) 

50. Expte. 78182 (EX-2020-00005473- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Andía, 
incorporando el artículo 5 bis a la Ley 8.018 
(sobre los procedimientos de remates y 
subastas de bienes muebles secuestrados 
por el Estado por causas administrativas o 
judiciales). (LAC) 

51. Expte. 75346 - Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Stocco, 
incluyendo como contenido de enseñanza 
en todos los establecimientos educativos 
públicos y privados la “Educación Sexual 
Integral”. (CE - LAC) 

52. Expte. 80052 (EX-2021-00010380- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Márquez, 
Pezzutti, Aparicio Sosa C., Ceschín, 
González y de las Diputadas Chazarreta, 
Valverde, Garnica, Stocco, Paponet y Calle, 
adhiriendo a la Ley Nacional Nº27.629 - 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Bomberos Voluntarios de la República 
Argentina. (LAC - HP) 

53. Expte. 80017 (EX-2021-00009869- -
HCDMZA-ME#SLE) y su acumulado Expte. 
80018 (EX-2021-00009874- -HCDMZA-
ME#SLE) – Proyecto de Resolución con 
fundamentos de las Diputadas Paponet y 
Calle, solicitando al Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social, informe 
diversos puntos referidos a la adquisición y 
distribución de raciones alimentarias en el 
marco de la emergencia declarada mediante 
Decreto Nº401/20. (DS) 

54. Expte. 79817 (EX-2021-00007722- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado Lombardi y la 
Diputada García, incorporando al Anexo I de 
la Ley 9103 el Artículo 19 BIS. (LAC) 

55. Expte. 79910 (EX-2021-00008775- -
HCDMZA-ME#SLE) – Proyecto de Ley con 
fundamentos de las Diputadas Salomón y 
Rodríguez, implementando el Certificado de 
Aptitud Fonoaudiológica para los postulantes 
a ingresar a toda carrera de Profesorado, 
dictado en los Institutos de Educación 
Superior en la Provincia de Mendoza. (SP - 
CE) 

56. Expte. 75031 del 26-09-18 – Proyecto de 
Ley con fundamentos de las Diputadas 
Stocco, Ruiz L., y Paponet, creando la 
Defensoría de las Personas Mayores de la 
Provincia, como un órgano unipersonal e 
independiente con autonomía funcional. 
(LAC – DS - HP) 

57. Expte. 79651 (EX-2021-00005278- -
HCDMZA-ME#SLE) del 31-03-21 – Proyecto 
de Resolución con fundamentos de la 
Diputada Stocco, solicitando al Ministerio de 
Salud, Desarrollo Social y Deportes - 
Dirección de Adultos/as Mayores que 
informen a la Honorable Cámara de 
Diputados sobre relevamiento y estado de 
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situación de los Hogares de jurisdicción 
provincial y privados. (SP) 

58. Expte. 78391 (EX-2020-00007986- -
HCDMZA-ME#SLE) del 18-08-20 – Proyecto 
de Ley con fundamentos de las Diputadas 
Chazarreta, Soto, Valverde y de los 
Diputados Márquez, Aparicio, Ceschín y 
Perviú, estableciendo la capacitación 
obligatoria en la temática de Diversidades 
Sexuales, Géneros y Derechos Humanos 
para todas las personas que desempeñan 
funciones en los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Provincia. (GETP 
– DS - LAC) 

59. Expte. 80104 (EX-2021-00011065- -
HCDMZA-ME#SLE) del 11-06-21 – Proyecto 
de Resolución con fundamentos de las 
Diputadas Chazarreta, Valverde, Pérez, 
Calle, Paponet y de los Diputados Aparicio, 
Sosa, Ceschin, González y Márquez, 
declarando de interés la labor social 
realizada por el Observatorio de Personas 
con Discapacidad de Mendoza. (DS) 

60. Expte. 80105 (EX-2021-00011070- -
HCDMZA-ME#SLE) del 11-06-21 – Proyecto 
de Resolución con fundamentos de las 
Diputadas Chazarreta, Valverde, Pérez, 
Calle, Paponet y de los Diputados Aparicio, 
Sosa, Ceschin, González y Márquez, 
declarando de interés la realización del 
documental "Con nombre de Flor", dirigido 
por Carina Sama y producido por Carina 
Sama y Sofia Toro Pollicino. (CE) 

61. Expte. 80059 (EX-2021-00010435- -
HCDMZA-ME#SLE) del 04-06-21 – Proyecto 
de Ley con fundamentos de la Diputada 
Salomón, aceptando la donación con cargo 
efectuada por la Municipalidad de Maipú a la 
Dirección General de Escuelas del inmueble 
ubicado en Barrio Natania M-B frente a Calle 
Pública Los Plátanos del Distrito de 
Luzuriaga, Departamento de Maipú. (LAC) 

62. Expte. 80060 (EX-2021-00010458- -
HCDMZA-ME#SLE) del 07-06-21 – Proyecto 
de Ley con fundamentos de la Diputada 
Andía, designando con el nombre Fundación 
Escuela Medicina Nuclear Santiago Felipe 
Llaver a la Fundación Escuela De Medicina 
Nuclear. (SP) 

63. Expte. 79950 (EX-2021-00009278- -
HCDMZA-ME#SLE) del 20-05-21 – Proyecto 
de Ley con fundamentos de los Diputados 
Videla Sáenz, Campos, Torres, López, 
Difonso, Perviú, Cairo P., Ceschín y de las 
Diputadas Rodríguez, Casado, Garnica, 
Llano y García, designando con el nombre 
“Dr. Alejandro Merlo” al Hospital Provincial 
Luján de Cuyo, ubicado en Lateral Oeste del 
Acceso Sur y Callejón Maldonado, en el 
Distrito Perdriel. (SP)  

64. Expte. 78385 (EX-2020-00007907- -
HCDMZA-ME#SLE) del 14-08-20 – Proyecto 
de Ley con fundamentos del Diputado 

Majstruk, derogando la Ley 9.170 de la 
Provincia de Mendoza. (LAC-HPAT) 

65. Expte. 80089 (EX-2021-00010848- -
HCDMZA-ME#SLE) del 10-06-21 - Proyecto 
de Ley con fundamentos del Diputado 
Vadillo, suspendiendo por el término de un 
(1) año, los términos procesales de todos los 
Juicios de Ejecuciones Hipotecarias que 
tengan por objeto el remate de la Vivienda 
Única, Familiar y de Ocupación Permanente; 
que fueron adquiridas bajo modalidad UVA. 
(LAC) 

66. Expte. 75062 del 01-10-18 – Proyecto de 
Ley con fundamentos de los Diputados 
Vadillo y Cairo, modificando la Ley Nº 2551 
–Régimen Electoral de la Provincia-. (LAC-
HPAT) 

 
 
 
C) DESPACHOS. 
 
N° 18 Expte. 78840 (EX-2020-00013094- -HCDMZA-
ME#SLE) de la Comisión de Desarrollo Social, en el 
Proyecto de Ley con fundamentos de la Diputada 
Fernández, estableciendo en el territorio provincial el 
día 27 de septiembre de cada año como el "Día del 
acogimiento familiar" en concordancia con la sanción 
de la Ley Nacional Nº26.061/05 de "Protección de 
derechos de niños niñas y adolescentes". 

RESERVADO EN SECRETARÍA 
LEGISLATIVA 
 
N° 24 Expte. Nº 79.055 (EX-2020-00015867) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.055, 
Proyecto de Declaración con fundamentos de la 
Diputada Casado, expresando el deseo que el Poder 
Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias 
a fin de implementar en la provincia de Mendoza la 
obligatoriedad del uso de barbijo únicamente para 
las personas que presenten síntomas y aquellas que 
se encuentren dentro de grupos de riesgo para 
Covid-19. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 25 Expte. Nº 79.120 (EX-2020-00016630) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.120, 
Proyecto de Resolución con fundamentos de la 
Diputada Paponet, solicitando al Poder Ejecutivo 
Provincial, a través de quién corresponda, informe 
sobre distintos puntos referidos al funcionamiento 
del centro de contacto ciudadano. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 26 Expte. Nº 79.123 (EX-2020-00016645) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.123, 
Proyecto de Resolución con fundamentos de la 
Diputada Chazarreta, solicitando al Ministerio de 
Salud, Desarrollo Social y Deportes, la reapertura 
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del Centro de Salud N°211 del B° Chavanne, del 
distrito de Jesús Nazareno, Guaymallén. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 27 Expte. Nº 79.169 (EX-2020-00017349) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.169, 
Proyecto de Declaración con fundamentos de la 
Diputada Casado, expresando el deseo que el Poder 
Ejecutivo Provincial gestione por cuenta propia la 
adquisición de vacunas contra el Covid-19. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 28 Expte. Nº 79.177 (EX-2020-00017373) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.177, 
Proyecto de Declaración con fundamentos de la 
Diputada Calle, expresando el deseo que el Poder 
Ejecutivo arbitre los mecanismos de control 
necesarios a fin de que OSEP pueda dar respuesta 
a las necesidades de sus afiliados y garantizar la 
cobertura médica correspondiente. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 29 Expte. Nº 79.208 (EX-2020-00017774) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.208, 
Proyecto de Resolución con fundamentos del 
Diputado Aparicio, solicitando a la Ministra de Salud, 
que informe si  de acuerdo a las recientes noticias 
de masivas renuncias de médicos de terapia 
intensiva cuenta con un plan de contingencia para 
hacer frente a esta problemática, en contexto de 
pandemia. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 30 Expte. Nº 79.219 (EX-2020-00017902) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.219, 
Proyecto de Declaración con fundamentos de la 
Diputada Llano, expresando el deso que el Comité 
de Emergencias Covid-19 de la Universidad 
Nacional de Cuyo evalúe la posibilidad de 
restablecer el servicio de internación de la sala "Dra. 
María Victoria Gómez de Erice" del Hospital 
Universitario. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 31° Expte. Nº 79.245 (EX-2021-00000164) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.245, 
Proyecto de Resolución con fundamentos del 
Diputado Aparicio, solicitando al Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes que informe sobre 
protocolos y logística para la distribución de la 
segunda entrega de la vacuna Sputnik V en la 
provincia. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
N° 32 Expte. Nº 79.374 (EX-2021-00001926) 
Despacho de la Comisión de Salud Pública, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. Nº 79.245, 
Proyecto de Declaración con fundamentos de la 

Diputada Paponet, expresando el deseo que el 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, a 
través de quién corresponda, realice las acciones 
pertinentes a fin de crear una plataforma digital para 
el registro de aspirantes a recibir la vacunación 
contra el Covid-19. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Pasamos a 
considerar los asuntos sometidos en el Orden del 
Día.  

Punto A) Elección por votación nominal del 
Vicepresidente Tercero y del Vicepresidente Cuarto.  

Tiene la palabra el diputado López.  
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: el presente 
punto, en virtud de lo acordado en Labor 
Parlamentaria, vamos a posponer su tratamiento por 
dos semanas más.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
moción del diputado López.  

Se va a votar.  
-Resulta afirmativa.  
- (Ver Apendice N° 4) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Preferencias. 

Pasamos al Punto B), Preferencias con 
Despacho. 

Por Secretaría se dará lectura a la 
preferencia con despacho de comisión, para 
considerar en esta sesión. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry) –  
(leyendo):  

-Preferencia 42, Expediente 79572, un 
proyecto de ley autoría de los diputados Márquez; 
Perviú; Pezzutti; Aparicio; Sosa; González y las 
diputadas Valverde; Chazarreta; Stocco; Calle y 
Paponet, modificando la Ley 6721. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado López.  
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: el presente 
tema o la presente preferencia nombrada por 
Secretaría, en el día de ayer ha obtenido dos 
despachos en la Comisión de Legislación y Asuntos 
Constitucionales, por lo tanto, voy a solicitar la toma 
de estado parlamentario del Despacho A) firmado 
por la mayoría, y del Despacho B) firmado por la 
minoría. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
moción del diputado López de dar estado 
parlamentario a ambos despachos. 

Se va a votar. 
-Resulta Afirmativa.   
- (Ver Apéndice N° 5 ) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tienen la palabra 
los diputados y las diputadas. 

- Tiene la palabra el diputado Márquez. 
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SR. MÁRQUEZ (PJ) – Señor presidente: el proyecto 
de ley que está en tratamiento, pretende modificar la 
ley 6721, la Ley Provincial de Seguridad Pública, 
esta iniciativa legislativa nace de una realidad que 
nos hemos encontrado el último tiempo, que es la 
imposibilidad que el ministro de Seguridad de la 
Provincia asista, primero a este recinto, tanto en la 
Cámara de Diputados cuando se lo intentó citar, 
como en la Cámara de Senadores, y luego, en la 
Bicameral de Seguridad. 

En varios intentos de citación al Ministro, 
donde ahí el oficialismo nos ha planteado, primero, 
que no estaba el Orden del Día, luego se incorporó 
en el Orden del Día la citación al ministro de 
Seguridad; después nos plantearon cuestiones 
reglamentarias, cada una de estas han sido 
mociones por parte de la oposición para citar al 
Ministro, y la negativa permanente y sistemática del 
oficialismo y sus aliados, de alguna manera, 
boicoteando la posibilidad que venga el ministro de 
Seguridad a la Legislatura. 

En un momento determinado planteamos -
bueno-, si el ministro de Seguridad no quiere venir a 
la Legislatura, también hicimos una moción para que 
la Bicameral se trasladara al Ministerio de Seguridad 
para hablar con el Ministro; tampoco fue posible, 
porque el oficialismo lo votó en contra esta moción, 
fracasó también esta iniciativa. 

La verdad que a esta altura, después de 
meses de funcionando la Bicameral y ya, por lo 
menos, un año y medio que ha asumido el ministro 
de Seguridad Levrino, nos empezamos a preguntar, 
¿qué le pasa al ministro de Seguridad?, ¿por qué no 
asiste a la Legislatura de la Provincia?, pero, 
también nos encontramos con otra realidad, que no 
sólo no asiste a la Legislatura, sino que, si 
repasamos los medios de comunicación, en cada 
uno de los eventos que ha estado involucrado el 
Ministerio de Seguridad, tampoco asiste el ministro 
de Seguridad. 

Una nota que pude ver, que ya..., creo que 
fue el año pasado, donde se crea el Observatorio de 
Violencia de Género en el Ministerio de Seguridad, 
con muchos bombos y platillos por parte del 
Gobierno, tampoco asistió el ministro de Seguridad 
por razones de agenda o algo así. 

La verdad, que esto nos lleva a tener una 
gran preocupación de qué lo que está pasando con 
el ministro de Seguridad. Por eso, intentamos a 
través de esta iniciativa, que no sólo éste ministro de 
Seguridad de este Gobierno, sino, todos los 
próximos ministros de Seguridad que tenga la 
Provincia de Mendoza, tengan la obligación de 
asistir a la Bicameral de Seguridad. 

Estábamos planteando originalmente en el 
proyecto original que los ministros de Seguridad 
tuviesen la obligación, de una vez que asuman el 
cargo, en un plazo de 30 días, presentar el Plan 
Estratégico de Seguridad a la Bicameral, y luego, 
también asistir en forma mensual a la Bicameral de 
Seguridad; y por supuesto, el requerimiento también 
de la Bicameral de Seguridad, la citación o el 

requerimiento -como decía-, cuando existiera un 
caso grave o urgente de inseguridad pública en la 
Provincia, también la Bicameral lo podía citar. 

Bueno, ¿cuál ha sido la respuesta?, que no 
nos sorprende por parte del oficialismo, hoy presenta 
a través de la Comisión de Legislación de ayer y de 
hoy en el recinto, plantean nada más, ni nada menos 
que un despacho de archivo de la iniciativa; y en 
algún momento, cuando lo analizábamos en el 
bloque, cuando habíamos planteado originalmente 
30 días para que presentara el Plan de Seguridad y 
la asistencia a la Bicameral cada treinta días, en 
algún momento dijimos: “Bueno, tal vez, esto sea 
demasiado, sea complicado de instrumentar”, 
entonces, se trabajó desde el Frente de Todos un 
despacho alternativo que retiró, de alguna manera 
esta obligación de presentar un Plan Estratégico de 
Seguridad, porque lo hemos notado también en las 
discusiones de la Bicameral, nos decían: ¿Qué lo 
que es un Plan Estratégico?, ¿Cómo va a presentar 
un Ministro un Plan Estratégico?, parece que les 
asustaban estos términos. 

Estamos hablando de nada más, ni nada 
menos que de un Plan de Seguridad para la 
Provincia de Mendoza. Se retiró en el despacho esta 
exigencia y en lugar de plantear que el ministro 
asistiera mensualmente, se empezó a proponer y 
hubo un principio de acuerdo que fuese cada cuatro 
meses, que a mi en lo personal me parece 
muchísimo tiempo, pero, bueno, la idea era buscar 
un consenso para que esta iniciativa fuese ley. Y, 
bueno, como decía, nos hemos encontrado hoy con 
la postura del oficialismo directamente el archivo del 
expediente. 

La verdad que es muy extraña esta 
situación, porque la Bicameral de Seguridad está 
pensada no sólo para pedirle explicaciones al 
ministro, que la tiene que dar y tiene las facultades la 
Bicameral, creada por ley, como decíamos, la 6721, 
sino también que es un ámbito de trabajo o debería 
ser un ámbito de trabajo, como ha ocurrido 
históricamente en otros años y en otros gobiernos, 
un ámbito de trabajo donde se pueden debatir temas 
en un ámbito mucho más dinámico entre el Poder 
Ejecutivo, el Ministerio de Seguridad y la Legislatura, 
y la Bicameral; un organismo bien pensado, creo 
que por la Ley de Seguridad de la Provincia que 
tiene representación de todos los bloques 
parlamentarios de las dos Cámaras y la preside 
siempre la oposición; entonces, está pensada para 
tener un ámbito de trabajo y de colaboración.  

Bueno, claramente el ministro de Seguridad 
no sólo no quiere venir a responder las inquietudes 
de los legisladores o a contestar las preguntas o los 
informes que nazcan de la Legislatura, sino que no 
le interesa la Legislatura; no le interesa venir a 
trabajar con nosotros y la verdad que esto es 
realmente preocupante. 

Tenemos nosotros, desde el Justicialismo, 
hoy Frente de Todos, el antecedente y si alguien 
hace una mediana investigación va a comprobar que 
estamos diciendo la verdad; la dinámica que ha 
tenido la Bicameral de Seguridad en gobiernos 
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justicialistas; a mi me tocó formar parte, también, de 
la Bicameral de Seguridad, del año 2011 al 2015, y 
nos juntábamos mensualmente con el ministro de 
Seguridad y muchas veces, hasta dos veces por 
mes, con el ministro de Seguridad y no sólo eso, 
sino que pudimos plantear una Comisión Bicameral 
ampliada donde, también, asistían representantes 
del Ministerio Público Fiscal; había un representante 
de la Corte Suprema de Justicia y un representante 
de la Inspección General de Seguridad, y la verdad 
que era un ámbito muy interesante, y pudo 
dinamizar muchas leyes que se sancionaron en 
aquel momento, como también recuerdo la misma 
iniciativa por parte del ministro de Seguridad de 
aquel Gobierno. Fue el mismo Poder Ejecutivo que 
envió a la Legislatura la Ley de Emergencia de 
Seguridad, haciéndose cargo y asumiendo la 
responsabilidad con la Legislatura de poder resolver 
los problemas de inseguridad que tenía Mendoza, 
que también la tenemos hoy, en donde vemos 
claramente el aumento de los hechos delictivos en la 
provincia de Mendoza y en donde no tenemos la 
versión oficial de lo que está pasando; desde el 
lamentable femicidio de Florencia, pasando por las 
zonas liberadas que yo, por lo menos, he podido ver 
en zonas de Las Heras, donde estaban los robos en 
banda; en donde después hay operativos torpes, por 
decirlo de alguna manera, y sin ningún tipo de 
inteligencia desde la conducción de la Policía, donde 
tratan de resolver una situación de inseguridad en 
un barrio y en un seguimiento a un caso de un 
hecho delictivo, terminan las fuerzas de seguridad 
disparando a mansalva contra la comunidad, en un 
barrio y todas estas cosas demuestran una falta de 
conducción de la fuerza policial, como también 
podemos mencionar el hecho, que vemos la 
disminución de comisarios generales que tiene la 
fuerza, que eso ha convertido también en una 
dificultad muy grave en bajar una línea clara por 
parte del Ministerio de Seguridad a la fuerza. 

Decía, pasando por los festejos de los 
hinchas del Tomba, de Godoy Cruz, que en donde 
sabemos, como ya lo tratamos en este recinto, las 
pasiones que despierta el fútbol en un momento 
importante para ese club y la verdad que no hubo 
ninguna medida de prevención ni de disuasión por 
parte del Ministerio de Seguridad. Y bueno, 
intentamos recrear este ámbito y poder trabajar con 
el Ministerio para poder resolver esta situación, y la 
verdad que tengo que mencionar, que muchas 
veces no es mi estilo, no me siento cómodo 
planteando algunas cosas, pero plantear algunas 
diferencias conceptuales con el Radicalismo 
especialmente, en pensar cómo ha cambiado el 
Radicalismo últimamente. Escuchábamos hace unos 
días los homenajes al partido histórico, tradicional, 
más grande, más antiguo de la Argentina y en donde 
por muchos años sentíamos un gran respeto; donde 
se mencionaba a los presidentes de la Nación que 
ha tenido el Radicalismo, el cual compartimos 
muchos de los elogios que se le hacían a aquellos 
presidentes donde claramente se destacaron con 
gran respeto a las instituciones y un gran respeto a  

la República, a lo que tiene que ver con la división 
de poderes; lo que tiene que ver con la publicidad de 
los actos de Gobierno. Bueno, en ese homenaje, 
comentario al margen, se olvidaron de De La Rúa, 
no sé por qué lo omitieron pero se lo olvidaron, 
también fue presidente del Radicalismo y, en 
definitiva, vemos hoy la postura en este proyecto 
que creemos que puede ser trascendente en la 
lucha contra la inseguridad, contra el narcotráfico, 
con cada uno de los flagelos que sufren los 
mendocinos, lo resuelve el oficialismo con un pase a 
Archivo.  

Seguro vamos a escuchar distintas 
argumentaciones técnicas o constitucionales, o las 
que les llamamos por ahí leguleyas, de por qué no 
se puede obligar a un ministro a asistir a la 
Legislatura, y la verdad que no se puede obligar a 
asistir a un ministro a la Legislatura, porque el 
oficialismo ha renunciado sus obligaciones y sus 
deberes como legislador, de representante del 
pueblo, y funciona y actúa sistemáticamente por 
disciplina partidaria al Radicalismo que gobierna. 
Parece que estamos discutiendo cada uno de los 
temas en esta Legislatura con miembros del Poder 
Ejecutivo, que tienen sus roles y los comprendemos. 
Muchas veces, cuando hablamos con los ministros o 
con los funcionarios del Ejecutivo Provincial que 
tengan una postura del Ejecutivo, pero 
sorprendentemente nos encontramos con los 
legisladores y legisladoras del oficialismo que dejan 
de lado su rol de representación del pueblo y se 
ponen el traje con la disciplina partidaria de 
responder a los intereses, muchas veces, mezquinos 
y egoístas desde el Poder Ejecutivo, que es el 
Radicalismo. Y esto es lamentable por parte de esta 
Legislatura y cada vez más se intenta vaciar a esta 
Legislatura de facultades y de atribuciones y, como 
ya se ha dicho tantas veces, se convierta en una 
escribanía. 

Nos van a decir, también, como he 
escuchado argumentos, que bueno, que para tener 
decisión en la Legislatura hay que ganar elecciones 
y tener mayoría, y eso es verdad; el oficialismo tiene 
una mayoría porque ganó las últimas elecciones y 
ha constituido una mayoría que tiene hasta quórum 
propio y puede tomar todas las decisiones de la 
Legislatura y eso hace que se desvirtúe el rol de la 
Legislatura, pero también es cierto que eso es la 
legitimidad de origen; la legitimidad de origen se la 
da a los partidos políticos, a los bloques, cuando 
ganan una elección, pero también hay que tener 
muy en cuenta cuál es la legitimidad en el ejercicio 
de la función, que es lo que obvian u omite el 
oficialismo.  

¿Qué es lo que está esperando la 
ciudadanía? ¿Qué es lo que está esperando el 
pueblo de Mendoza, que le dio el voto para que 
gobierne el radicalismo?, si también creen que le dio 
el voto, para que de alguna manera escondan a los 
ministros, omitan su rol de legislador, representante 
del pueblo y oculten o le den un hermetismo o un 
blindaje a un ministro que no asume sus 
responsabilidades. 
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Y he escuchado también que dicen que el 
ministro de Seguridad trabaja todos los días, está 
pensando de la mañana hasta la noche cómo 
resolver la inseguridad de la Provincia. Yo los invito 
que recorran las comisarías de la Provincia de 
Mendoza. ¿Cuándo fue la última vez que en el libro 
de novedades de las comisaría figura que algún 
funcionario del Ministerio de Seguridad asistió a esa 
comisaría para ver cuáles son las necesidades del 
personal policial, pensando en las necesidades 
edilicias de una comisaría, en las necesidades 
operativas de una comisaría y ni hablar del 
equipamiento y del parque automotor, que no hace 
falta que yo lo diga, lo vemos destruido en la calle, 
donde vemos que no tienen cristales, no tienen 
ventanilla, tienen nylon, no tienen espejos 
retrovisores, no tienen luces, pero los invito a que 
asistan a las comisarías y pidan el libro de 
novedades a ver cuántas veces ha ido el Ministro 
desde que asumió la función; le aconsejo que vayan 
rápido, porque a lo mejor en los días estos eso se 
arregla, pero si tienen la posibilidad de ir 
inmediatamente se van a encontrar con la ausencia 
del Ministro y los funcionarios de seguridad en cada 
una de las comisarías de la Provincia de Mendoza.  

La verdad que podría mencionar muchas 
otras cosas, porque la verdad que es frustrante 
discutir esta preocupación que tenemos de la 
oposición en poder tener la respuesta por parte del 
Ministerio y en poder discutir también nuestros 
proyectos y nuestras iniciativas con el ministro de 
Seguridad, que tal vez alguna pueda ayudar y 
colaborar a resolver los problemas de inseguridad.  

Tampoco hemos tenido la posibilidad de que 
nos explique el Ministerio de Seguridad ¿qué es lo 
que está pasando en el Instituto Universitario de 
Seguridad Pública con los casos de violencia de 
género?, que ya sabemos que hay dos sentencias a 
favor de las mujeres que han sido vulneradas en sus 
derechos por violencia de género, en donde son 
demandas civiles, que no solo el denunciado tiene 
que pagar, indemnizar a la mujer que ha sido 
vulnerada en su derecho, sino también el Instituto 
tiene la responsabilidad de responder a una 
indemnización en cada uno de estos casos, y en 
donde muchos de estos funcionarios, que son los 
que han cometido la violencia de género, todavía 
siguen cumpliendo funciones, y uno de ellos que es 
una autoridad partidaria del radicalismo del 
departamento de Maipú, el presidente del partido de 
la UCR, Unión Cívica Radical de Maipú, tiene a su 
cargo en el Instituto, que ya tiene una sentencia en 
contra por violencia de género, todavía está a cargo 
del personal y está a cargo de la asistencia en el 
Instituto Universitario de Seguridad Pública y no 
podemos tener respuesta a estas situaciones, 
porque no podemos trabajar con el Ministerio de 
Seguridad. Y tampoco hemos tenido algunas 
propuestas alternativas por parte del oficialismo a 
esta iniciativa, que puedan encontrar los argumentos 
legales para oponerse, directamente deciden 
enviarlo al Archivo sin más trámite.  

He escuchado también que decían: “Cómo 
recibieron el Ministerio de Seguridad en el 2015” y 
hemos estado haciendo algunas averiguaciones y 
hasta hoy están diciendo que equiparon a la Policía, 
que equiparon los móviles, etcétera, etcétera. 

Según información que tenemos se hizo 
todo en licitación del 2017 con los equipos 
biométricos, cámaras de seguridad, lo de las huellas 
digitales, de los cuales fue la última licitación de 
adquisición de equipamiento 2017, que ya estamos 
hablando de otro Gobierno, del Gobierno anterior, no 
de este. Así es que, me parece que no pueden 
mencionar demasiado que equiparon a la Policía 
desde este Gobierno, porque la última licitación, 
salvo una licitación que ha salido ahora de unos 
chalecos, que también tienen algún problema 
rozando la corrupción o la falta de transparencia de 
este proceso licitatorio. 

Pero bueno, ¿qué nos encontramos? Con 
este famoso equipamiento, con las unidades 
inteligentes, que el ex Gobernador Cornejo nos lo 
vendió todos los días por todos los medios de 
comunicación, la mitad de esto está en el service de 
la empresa proveedora y un 30% está dado de baja 
y el otro nos informan que está distribuido en 
dependencias varias, no sabemos cuáles son esas 
dependencias varias. Y cuando uno recorre las 
comisarías y habla con el personal policial, también 
saben que todo estos tenían un sistema de 
conectividad, que nos informan que casi nunca 
funcionaron, porque no se administró la conectividad 
a las comisarías o a las unidades, entonces, casi 
nunca pudo funcionar. Bueno, es siempre el mismo 
humo que están acostumbrados a vender; muy buen 
manejo de la comunicación, eso la verdad que nos 
dan cátedra a nosotros como manejan con los 
títulos, pero la verdad que es responsabilidad y 
deficiencia en la gestión, está muy claro que son 
todas promesas de campaña y en muchos casos 
todas licitaciones que se llaman, como estamos 
viendo ahora en procesos electorales, que después 
se declaran desiertas y nunca se hace lo que se 
promete.  

Así es que, señor presidente, yo la verdad 
que por ahora quiero fundamentar de esta manera el 
hecho de que pueda reflexionar el oficialismo y 
encontremos una coincidencia y un consenso, que 
se apruebe el despacho, que determina la obligación 
del Ministerio y los funcionarios de seguridad a 
cumplir con su obligación en la Bicameral de 
Seguridad. 

Y nada más que para terminar, recordar que 
estamos en la Legislatura de la Provincia de 
Mendoza y somos legisladores y legisladoras de 
Mendoza; me parece que los ejes de esta discusión 
tienen que ser de Mendoza, y lo adelanto porque si 
no nos vamos a encontrar con temas nacionales, 
con temas del Congreso de la Nación, aquellos que 
quieran ser legisladores nacionales que esperen 
estar en el Congreso de la Nación, para poder hacer 
manifestaciones nacionales, tampoco es la 
Legislatura de Formosa ni de ninguna otra provincia 
para hablar temas de otras provincias; yo pediría 
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que hablemos de temas de Mendoza, que es donde 
está nuestra función, ser legisladoras y legisladores, 
representantes del pueblo de Mendoza.  

Muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra el 
diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO (CPM) –  Muchas gracias, señor 
presidente.  

Lo primero, que hago mío las palabras del 
legislador preopinante, y la verdad que me ha 
dejado poco para hablar, ha sido muy buena su 
exposición, lo felicito, porque ha cubierto todos los 
temas, que es nuestra parte como opositores; y que 
pertenezco a la Comisión Bicameral de Seguridad, 
vemos el fracaso de esta Comisión de no poder 
interactuar, lo que se llama el diálogo institucional, 
porque en definitiva la República es eso, es un 
diálogo que entre los poderes se dan, y que eso lo 
fortalece a la República y fortalece al ciudadano 
cuando ve que sus representantes están en su 
problemática.  

Creo que esta forma de hacer política que 
inauguró Cornejo y que la ha seguido su discípulo 
Suárez es efectiva, pero no es eficiente, porque es 
efectiva para hacer política, ¿no? Para tratar de 
ganar elecciones, pero no es eficiente, en realidad, 
con el manejo de la vida del ciudadano. El 
ciudadano en Mendoza, a parte de tener problemas 
económicos graves, tiene problemas de seguridad, y 
los problemas de seguridad, como bien lo han 
descripto, es porque no hay patrulleros, no hay 
personal, el personal se siente mal pagado, no se 
siente cuidado. Entonces, obviamente que ante una 
crisis económica de esta magnitud, también le incide 
a todos los sistemas, pero no se puede dibujar la 
realidad. 

Yo me acuerdo cuando empezó con este 
tema de los drones, ¿se acuerdan? Y la verdad que 
habían puesto como que los drones estaban 
funcionando y todavía no estaban comprados, yo 
mismo se los recalqué en un momento, que hacían 
pura publicidad ¿no? Con los sistemas inteligentes, 
cámaras, y la verdad que cuando uno va a las 
comisarías, y habla con el personal, ¿no? Es una 
vergüenza lo que le cuentan. Es decir, los móviles 
no andan, es decir, es imposible que combatan el 
delito, y más allá de eso, lo que no hacen es 
inteligencia, porque no tienen los recursos. 

Yo le pedí un informe por el tema del 
aniversario del Tomba, y del desastre sanitario que 
hubo, y me lo contestaron, pero con buena voluntad 
lo contestaron, varias hojas, pero lo que revelaba era 
que no se había hecho inteligencia, es decir, me 
contestaban como que habían visto que había 
whatsapp, es decir, que habían visto que iba a haber 
una reunión, pero no hicieron prevención. ¡Que no 
tenían personal!, me ponen. La cantidad de 
personal, dice "Y, después se nos fue de las manos" 
como diciendo "el personal que teníamos, y… eran 
miles".  

También el juego absurdo que hacen con el 
Poder Judicial, ¿no? Se tiran la pelota entre ellos. 
Gullé, cuando estuvo acá en la Comisión de 
Derechos y Garantías, yo específicamente le 
pregunté por lo del Tomba, y me dijo: "no, nosotros 
no nos hacemos cargo de la prevención", y tenía 
razón, la prevención la tiene que hacer la Policía y 
no la hace. Entonces, que el Ministro pueda dialogar 
con el Poder Legislativo, específicamente con una 
Comisión Bicameral de Seguridad, nos parece que 
no debería ser por ley. Forzar por ley que venga un 
ministro, que es el representante, la mano del 
Gobernador. La verdad que da vergüenza, da 
vergüenza que tengamos que imponer el diálogo 
con el Ejecutivo, si estamos queriendo cuidar a los 
ciudadanos, o no estamos queriendo cuidar a los 
ciudadanos? ¿Ustedes se creen que los ciudadanos 
se sienten seguros, cuando uno va a cualquier 
localidad de Mendoza, y parecen cárceles las 
casas? ¡Cárceles! Es decir, rejas, tras reja, perro, no 
saben qué poner, alambre. 

¡Inseguridad! ¿Y cuál es la respuesta? Y, 
tenemos, por ejemplo, intendentes que andan 
inaugurando alarmas comunitarias, esa es la 
respuesta de la Seguridad en Mendoza, armemos 
alarmas comunitarias, es decir, "exponete vos contra 
el delincuente", no la fuerza de Seguridad; si no, el 
ciudadano tiene que salir a poner una alarma y a 
combatir el delito. 

Entonces, esto así no está funcionando, ¿y 
por qué estamos tratando una y otra vez de que 
venga el Ministro? Porque nos tiene que explicar por 
qué no hace prevención, no queremos que nos 
explique por qué murió Florencia Romano, ya lo 
sabemos; no queremos que nos explique los 
problemas del Tomba y del "el Loco Julio", todo 
donde parece que la gente sale sola, ¿no? Nunca 
sabemos por qué salieron. No se sabe con 
anticipación, no se saben los que arman a esas 
barras bravas, no se sabe nada acá, pasa. Y 
después es culpa del Poder Judicial. Entonces, 
nosotros queremos que nos expliquen cómo hacen 
prevención, cómo hace prevención este Gobierno, 
eso es lo que queremos que nos expliquen, que 
venga y dé la cara, que no lo escondan más, porque 
la verdad es que lo están escondiendo, y cuando a 
uno lo esconden genera suspicacia.  

Nadie quiere la cabeza del Ministro ¡Basta 
de decir que nosotros queremos… ¿Qué cabeza? Si 
uno pone un mal ministro, es un problema de gestión 
propia ¿A quién le va a salir mal, si sale un mal 
ministro? La oposición tendría que decir: "Bueno, 
que sean todos malos ministros, así nos dan lugar a 
nosotros en las próximas elecciones" ¿no? Pero 
nosotros no queremos eso, nosotros queremos que 
tengan buena gestión; y por eso, para tener buena 
gestión, no sé como era el refrán peronista: "para 
que alguien ande bien, hay que cuidarlo, 
controlarlo", ya no me acuerdo ¿Era mentira? La 
verdad que… 
 
SR. GÓMEZ (PJ) - Aprende rápido. 
 



7 de julio de 2021 10º Reunión H. Cámara de Diputados        10º Sesión de Tablas                     Pág. 63 

                                                                                                                                                                                     . 
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 11 del 7-7-21  

SR. VADILLO (CPM) - Se me olvida rápido también. 
Nosotros, específicamente, como propuesta 

que nos gustaría en este proyecto de ley, sería 
también ampliarlo a los otros ministros, no, porque 
decimos el ministro de Seguridad, pero hay varios 
ministros que tendrían que venir a dar explicaciones. 
Nosotros, que venimos tratando, en lo posible, de 
resolver este problema de los bolsones de 
alimentos, vemos cómo el ministro Nieri, que la 
verdad que lo conozco, y es una muy buena 
persona, se ha tomado una partida presupuestaria 
de 1400 millones de pesos, para alimentos para 
consumo humano del Ministerio de Hacienda ¡1400 
millones de pesos! ¿Saben cuánto se gastan en los 
bolsones para merienda saludable? 1300. Es decir 
que todo lo que le damos a los chicos en las 
escuelas, el ministro de Hacienda, que tiene, creo  
que 300 empleados, se ha gastado 1400 millones de 
pesos ¿Y en qué se los gastó? Carne de novillo 
blanda; carne de novillo para asado, de primera; 
carne vacuna blanda, peceto, cuadrada o palomita, 
milanesa de carne vacuna, pollo doble pechuga 
eviscerado ¡Bien! ¿Eh? Filet de pescado, de 
merluza, banana ecuatoriana, batata de primera, 
berenjenas de primera, cebolla sin chala, de primera 
calidad.  

Y también obvio, que estos 1400 millones, 
también se gastaron 65 para la bebida, ¿no? 
Que también tiene acá Coca Cola, Sprite, Baggio, 
Ades y también Powerade, ¿no? Parece que hacen 
deporte en el Ministerio de Hacienda. 

La verdad es que es muy vergonzoso esto, 
cuando los bolsones que venimos peleando para 
que en las escuelas lleguen, los bolsones 
alimenticios, le sacaron la leche, el aceite, el azúcar; 
y ahora, en la zona de San Rafael, acá siempre 
hablo de San Rafael, le dan un bolsón de harina 
suelta. Harina suelta, eso es lo que le está llegando 
a la zona de San Rafael, ni siquiera la empaquetan. 
Un problema… 

Y digo, entonces, por eso uno dice "los 
ministros tienen que dar explicación, seguramente 
tienen una explicación para esto, porque es 
preocupante que a los chicos le saquen la comida, 
que le dan fideos, polenta y arvejas, y ellos se lleven 
filet de primera. 

Es decir, esto es lo que la Legislatura viene 
a pedir, nosotros somos un organismo de control, y 
lo quieran o no, nos tienen que dar explicaciones, y 
sobre todo a las minorías, porque las minorías son 
las que representan a todo, también, segmentos de 
población, como estos padres y madres, que hoy no 
tienen qué darles de comer en las escuelas, y la 
verdad que esto les viene muy bien.  

Por eso, vamos a seguir peleando, y le 
vuelvo a reiterar al señor presidente, que haga las 
gestiones con el presidente de la Bicameral Covid, el 
señor Mario Abed, para que la ponga en 
funcionamiento. Es decir, de vuelta se olvidó, le 
votamos la ley y se olvida de que la Bicameral fue 
creada por ley, para controlar, porque seguramente 
en este dinero que sí son partidas presupuestarias 
movidas a dedo, porque no las podemos manejar, 

porque ya con la Ley de Emergencia no la podemos 
manejar, seguramente hay una explicación y 
queremos que nos la den a nosotros, no a los 
medios de prensa. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra la 
diputada Llano. 
 
SRA. LLANO (PD) - Señor presidente: nuestra 
constitución Provincial establece como sistema de 
gobierno, la república representativa y el principio 
republicano de gobierno implica pesos y de 
contrapesos, a los efectos de evitar la concentración 
de poder y, principalmente, el abuso de poder por 
parte del Ejecutivo. 

En este esquema institucional la función 
central de la Legislatura, no es sólo la de legislar, 
sino, también, y sobre todo, la de fiscalizar y 
controlar.  

Para ello, nuestra Constitución y las demás 
reglamentaciones establecen, como en otros países, 
en otras democracias distintas herramientas para 
ejercer ese control, como los pedidos de informes, y 
uno de ellos, justamente, es también la 
comparecencia de los funcionarios y de los Ministros 
al Poder Legislativo. 

Teniendo en cuenta que la Comisión 
Bicameral de Seguridad, que fue creada por la Ley 
6721, es una comisión, exclusivamente, constituida 
para fiscalizar y controlar el Sistema de Seguridad 
Pública; es por ello, pues, que sí o sí tienen que 
comparecer los ministros a ese ámbito, es una 
herramienta esencial para poder desarrollar las 
funciones que, en su momento, esta Legislatura le 
otorgó a la Comisión Bicameral. 

En los sistemas parlamentarios de gobierno, 
por ejemplo, los ministros asisten semanalmente a 
dar explicaciones ante sus pares, ¡no se entiende, 
realmente, cuál es el problema, el inconveniente de 
asistir al Poder Legislativo!, cuando se sostiene que 
Mendoza, o la actual gestión es una de las más 
transparentes de todo el país, se alude también a 
distintos ranking de transparencia.  

Entonces, no se comprende, realmente, cuál 
es el inconveniente de venir a dar explicación, 
además, por supuesto, de que es una obligación 
inherente de los funcionarios que están puestos a 
dedo por parte del Poder Ejecutivo, de dar 
explicación y rendir cuentas ante un poder que está 
legitimado democráticamente, y que cuenta con el 
respaldo popular, y que lo que está haciendo es, 
justamente, cumplir con sus obligaciones. 

Y yo quiero remarcar, acá también, la 
diferencia entre distintos ministros, porque hay una 
resistencia sistemática por parte del ministro de 
Seguridad, pero, ¡no todos los ministros se 
comportan iguales!, y acá, o funcionarios, perdón, no 
adoptan la misma actitud. 

Está el caso de Gallego, yo lo quiero 
remarcar, quien ha asistido a comisiones y ha 
agradecido el hecho de que le hagamos consultas; 
ha agradecido poder exponer ante la Cámara cuáles 
son las problemáticas que tienen que enfrentar en 
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relación a su gestión; y yo rescato y quiero destacar, 
también, esa actitud, ese comportamiento que 
debería ser, absolutamente, natural entre todos los 
funcionarios. 

Yo entiendo, en mí opinión, que no debiera 
existir una ley que obligase a asistir a la Legislatura, 
porque es una obligación inherente de los ministros 
es, realmente, una vergüenza que se tenga que 
hacer este tipo de planteo. 

Pero más allá de las diferencias que tengo 
en ese proyecto, adhiero al espíritu que es, 
justamente, el de cumplir con un sistema de división 
de poderes, de chetan balance, de accountability, de 
rendición de cuentas. 

Lamentablemente, una obligación que es 
ética, que es institucional, vamos a tener que 
imponerla por una ley adicional, y dado que está 
establecido por una manda constitucional.  

Aparte, hay un punto muy particular y que 
hay que remarcar, y que es específico de este 
contexto de emergencia, y que obliga aún más a 
asistir al ministro de Seguridad a esta Legislatura; 
recordemos que por el Decreto 401/2020, el decreto 
que estableció la emergencia sanitaria y en los 
demás planes, en ese marco, que fue también, el 
decreto que fue ratificado por la Ley 9220, y 
prorrogado por la 9320, establecía poderes 
extraordinarios para las contrataciones, alguna de 
ellas secretas, no sólo para el Ministerio de 
Desarrollo, sino también, para el Ministerio de 
Seguridad. 

Esto lo obliga, al igual que al Ministerio de 
Desarrollo Social, lo obliga a este Ministerio en 
particular, más que a cualquier otro, a asistir con 
frecuencia a la Comisión Bicameral y a la Comisión 
de Seguimiento para rendir cuentas; y más aún, 
cuando hay compras, como lo ha remarcado el 
legislador preopinante, que están bajo sospecha, 
contrataciones de chalecos antibalas, por sumas 
millonarias a la empresa Morin Systems. 

Todo ello, más los hechos a los que hemos 
asistido, que son objetables, y que han abierto 
grandes interrogantes, entendemos que todas esos 
hechos y esas circunstancias obligan al Ministro, no 
sólo por una cuestión institucional, sino, ética y de 
funcionamiento del sistema a asistir con frecuencia a 
la Legislatura. 

Realmente, esta resistencia a comparecer 
ante esta Cámara, entiendo, y en mí opinión, es una 
actitud de desprecio hacia el Poder Legislativo; 
responde a una visión, absolutamente, autoritaria del 
poder; a una práctica del poder, absolutamente, 
concentrador, una mirada caudillista, y a parte, la 
seguridad, hay que tener que en cuenta que es uno 
de los valores centrales, es el eje central del contrato 
social, del contrato social por el cual se conforma el 
Estado nacional. 

El Estado nacional se constituye para, 
justamente, garantizar la vida de las personas, la 
integridad física de las personas; es por ello, que la 
seguridad tiene que transformarse en uno de los 
servicios centrales, además del de la educación, que 
debe proveerle el Estado.  

Y nosotros, como legisladores, y dado las 
instituciones que están creadas, como la Comisión 
Bicameral de Seguridad, debemos garantizar el 
control, porque es el rol y es la función que nos 
corresponde, es nuestra obligación. 

Es por este motivo que adhiero a la opción 
B), más allá de las diferencias que pueda llegar a 
tener con ese proyecto en particular, pero, adhiero al 
espíritu, que el espíritu es, justamente, el de 
consagrar y cumplir con nuestro principio 
republicano de gobierno; y que también responde a 
una mirada de un Legislativo fuerte, sólido, que 
controla y que evita los abusos por parte del Poder 
Ejecutivo, y que pone frenos, también, para la 
eventual emergencia de caudillismo en nuestra 
Provincia. 

Nada más. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado Pablo Cairo. 
 
SR. CAIRO (PROTECTORA) – Señor presidente: 
nosotros como participantes y miembros de la 
Bicameral de Seguridad, haciendo un poco de 
historia, pretendíamos que primero había que 
cambiar el Reglamento de las comisiones, o sea, 
¿por qué?, porque tenía que darse, de alguna 
manera, en un poder mayor a la Bicameral de 
Seguridad, como para poder desempeñarse con 
todo el tipo de informes, pedidos, porque ahí llegan 
los del Senado, los de Diputados, o sea, era 
complicado un poco, también la dinámica para que 
llegasen toda cantidad de proyectos a esta 
Bicameral de Seguridad. 

El presidente de la Comisión, según el 
Reglamento de Comisiones podía invitar a cualquier 
ciudadano, a cualquier ministro, a cualquier persona, 
invitarla a participar en la comisión. 

Nosotros eso lo hicimos en muchas 
oportunidades y desgraciadamente se lleva a 
votación el pedido de invitar a un ministro que venga 
a dar cuál es su programa, su proyecto, cómo se 
está moviendo, si está cumpliendo con el 
presupuesto que pidió a principio de año, cómo se 
está manejando en las diferentes comisarías 
provinciales, cuál es la idea, y también cuál es el 
resultado del trabajo que se había desarrollado 
hasta entonces. 

Como es una comisión que no puede 
despachar, entonces, es muy complicado hacerlo 
legislativamente con un empuje que tenga, 
realmente, la obligación de asistir. 

Por eso, este proyecto, no es otra cosa, que 
pedir lo que, realmente, estábamos facultados como 
legisladores, es que asista, que de explicaciones; no 
tendría que haber una ley, o modificación de una ley 
para que esto suceda, tendría que haber buena 
voluntad, tendría que haber ganas de explicar, 
tendría que haber un sentido común, decir: “Bueno, 
vamos a contar lo que estamos haciendo”.  

Así que, adhiero a este proyecto en minoría, 
porque es un poco, también, lo que veníamos 
haciendo en la comisión. Por otro lado, creo que se 
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tendría que cambiar el Reglamento de comisiones, 
para que ahí, en vez de cambiar el articulado de una 
ley, cambiar el Reglamento de las comisiones, que 
así entre todos podemos hacer que quien esté 
obligado a ir, sea invitado y si no asiste, ir a buscarlo 
con la fuerza pública. O sea, sería ese el sentido 
común que, realmente, entre todos, podríamos darle 
un sentido y obligación a quien realmente representa 
como ministro a la sociedad o al gobierno actual, o 
que no sea actual, el gobierno de paso. 

Así que, voy a adherir, como Protectora 
Fuerza Política, al despacho en minoría. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ (PJ) – Señor presidente: realmente 
hago mías, seguramente todo el bloque, las 
palabras que han vertido quienes me han 
antecedido en el uso de la misma.  

Considero que la Ley 6721 fue una ley muy 
importante, que se sancionó en el año 1999; que 
buscó la creación de un Sistema Provincial de 
Seguridad Pública; que creó el Consejo Provincial de 
la Seguridad Pública; los consejos departamentales 
y los foros vecinales; la Coordinadora de la 
Seguridad; creó, también, esta ley, la Inspección 
General de Seguridad y la Comisión Bicameral de 
Seguridad. Todas esas instituciones, en su 
momento, y esto es importante resaltar, la historia de 
esta ley, tuvo una finalidad de darle en la Agenda 
Pública de la Provincia de Mendoza, un carácter 
primordial frente a los pensamientos y a la visión que 
se puede tener en materia de seguridad y a las 
cuestiones partidarias; se la consideró una 
verdadera política de Estado. 

La Provincia de Mendoza, a través de sus 
distintos gobiernos pasó por diferentes situaciones; 
es más, hemos pasado en algunas oportunidades 
por cuestiones ligadas a una emergencia en materia 
de seguridad; han pasado muchísimos ministros y la 
práctica normal, y le diría hasta parlamentaria era 
que los ministros no solamente venían al tiempo que 
tenía que tratarse el Presupuesto, sino que era una 
constante la Comisión Bicameral de Seguridad, 
porque no es lo mismo leer esos informes, a veces, 
fríos o alguna información que puede existir en la 
página de Internet, que tiene el Ministerio de 
Seguridad, información que hoy es muy acotada, era 
diferente ese diálogo donde teníamos un ida y vuelta 
con los ministros de Seguridad y podíamos hacer 
planteos o visiones diferentes de cómo debía ser la 
política de seguridad de todos los mendocinos, 
porque los gobiernos pasan y la idea es que esas 
políticas en materia de seguridad quedaran más allá 
de los gobiernos. 

Esta ley que crea la Comisión Bicameral de 
Seguridad; este artículo en particular, a partir del 
artículo 32 al 35, que habla de la Comisión 
Bicameral, no ha recibido reformas de ningún tipo 
durante todo este período y más allá de la opinión 
que han vertido algunos legisladores, yo creo que no 
sé si es tan malo que exista una ley que obligue, en 

este caso, a estos funcionarios, no sólo al ministro 
de Seguridad, sino también al jefe responsable de la 
Policía de la Provincia de Mendoza, sino también al 
responsable de la Inspección General. ¿Por qué? 
Porque más allá de los gobiernos estaríamos 
fortaleciendo el marco creado por esta ley y en 
particular la idea, la visión creada con esta comisión, 
donde estaríamos generando un beneficio 
institucional, beneficio institucional que 
permanentemente reclaman y sobre todo el 
oficialismo, que ha avanzado con leyes importantes, 
como la Ley de Ficha Limpia, ley que fortalecía a las 
instituciones de la provincia de Mendoza y otras 
tantas leyes; me llama la atención que en un tema 
de estas características, hoy no tengamos la 
unanimidad de los votos; hoy esto debería salir con 
el voto mayoritario de todas aquellas fuerzas 
políticas que tienen representación parlamentaria. 
Lamentablemente no es así, señor presidente, y eso 
es doloroso porque no entiendo sinceramente las 
contradicciones en las que cae, no sólo el oficialismo 
sino también el gobernador, quien impulsa la 
Reforma de la Constitución, que Mendoza tiene que 
dar un salto en lo institucional, cuando una simple 
modificación de un solo artículo genera un 
verdadero escándalo, “que no, que el ministro no 
tiene que concurrir a la Legislatura porque yo lo 
digo”. Me parece que se equivoca el gobernador y 
no ayuda en nada al crecimiento, a mejorar las 
instituciones de la Provincia de Mendoza; por un 
lado, reclamo fervientemente modificar una 
Constitución y por otro lado digo: “Este ministro no 
va, porque no quiero que vaya”. Y así no funcionan 
las instituciones y así no han funcionado las 
instituciones en la provincia de Mendoza. 

Creo que eso es muy lamentable y sobre 
todo que lo diga quien tiene la máxima 
responsabilidad política en la Provincia de Mendoza. 
No es bueno, señor presidente. Y eso ratifica, una 
vez más, que en este marco institucional que tiene 
actualmente la Provincia de Mendoza, lo que le 
molesta al gobernador es que exista una Legislatura 
que pida informes, que solicite la presencia de un 
ministro, que solicite la presencia de una ministra en 
materia de Salud, que pida tal información, que 
queremos ver cómo funciona tal o cual cuestión 
ligada a lo público o queremos que la Legislatura se 
traslade a un consejo económico, como se ha 
pretendido; me parece que no, ¡me parece que no!, 
señor presidente. 

Digo esto, porque fíjese y voy a pedir 
autorización para leer. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Está autorizado, 
señor diputado. 
 
SR. GÓMEZ (PJ) – Algunas partes del artículo 32 
que crea la Comisión, dice: “La permanente 
fiscalización del control del Sistema Provincial de la 
Seguridad Pública; controlar, supervisar, las políticas 
en materia de seguridad pública en la Provincia de 
Mendoza”. Y estas funciones, lamentablemente, se 
hacen muy difíciles, muy difíciles de llevar adelante, 
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de implementar, si no tenemos un diálogo, un 
diálogo maduro, permanente con el Ministerio de 
Seguridad, con el jefe de la Policía, con el jefe que 
tiene a su cargo la Inspección de Seguridad, al cual 
ni siquiera lo conozco. No es bueno, señor 
presidente.  

Entonces, este artículo que modifica el 
artículo 34, lo que hace es generar un marco 
institucional diferente con la idea de que por 
imperativo legal tengan que, sí o sí, dar 
explicaciones tres veces en el año, por cuatrimestre, 
a los fines de evaluar. 

Y voy a anticiparme a algo, sin perder el 
espíritu institucional que creó la 6721, porque esto 
no va a ser una cacería de brujas, ni pretende ser un 
juicio político permanente a un ministro, ni un juicio 
de interpelación. Lo que estábamos requiriendo, 
dentro de las facultades que consagra nuestra 
Constitución Provincial, es que pudiéramos tener 
esa información de quien tiene a su cargo una de las 
carteras, yo diría la más importante de la Provincia 
de Mendoza, ¡la más importante!, porque en ella 
está en juego la vida de las personas; está en juego 
como logramos con políticas serias, implementar 
medidas que permitan reducir el avance del delito; 
actuar de manera preventiva, como muy bien ha 
dicho el diputado Vadillo, porque ya cuando el delito 
se consumó es otro el ámbito y los grandes países o 
los estados que han crecido en materia de seguridad 
pública, han actuado, han invertido fuertemente en 
la prevención; sin prevención en materia de 
seguridad luego tenemos que resolver y determinar 
resultados y responsables de esos resultados. 

Digo esto, señor presidente, porque no es 
bueno que no podamos tener de quien tiene a su 
cargo la responsabilidad del manejo de la seguridad 
pública de los mendocinos, saber, ¿cuál es el actual 
funcionamiento de las cámaras de seguridad?, 
¿cómo funciona el 911?, que hubo problemáticas, si 
esos errores, esas imperfecciones en el sistema se 
mejoraron, me preocupa algunas cuestiones ligadas 
a las licitaciones públicas; no voy a nombrar 
empresas, pero sé de una empresa nacional que 
exporta el 90% de lo que produce a países del 
primer mundo como son Israel, Estados Unidos, que 
ofrece garantía permanente de sus productos, pero 
sin embargo no ha ganado una sola licitación en la 
Provincia de Mendoza, preocupante.  

Fábrica nacional, me preocupa de algunas 
situaciones que se vienen incrementando a diario 
ligada a la seguridad pública, enfrentamiento entre 
bandas, como ha dicho acá mi compañero, autor del 
proyecto de ley, que no actuemos de manera 
preventiva. Me preocupa no saber de palabras del 
propio Ministro ¿dónde estamos parados?, ¿adonde 
vamos?, ¿qué necesita?, ¿qué recursos son 
necesarios?, ¿qué leyes hacen falta para mejorar la 
seguridad pública de todos los mendocinos y 
mendocinas?, ¿qué modificaciones son necesarias? 
Ese es el diálogo que es necesario tener y por eso la 
necesidad de implementar un proyecto de ley, 
porque no es una cuestión ligada a este Ministro, es 
una cuestión ligada a todos los ministros que 

puedan venir en lo sucesivo y en los distintos 
gobiernos, para que puedan venir a dar 
explicaciones, muchachos, legisladores, necesito 
esta ley porque esto es fundamental para prevenir 
tal delito.  

Las estadísticas, veamos las estadísticas 
que publican en su plataforma web, no hay 
información, es muy acotada, muy sucinta, señor 
presidente.  

Es imposible darle a esta comisión el 
alcance que por ley tiene que tener. Y acá hay una 
ley que establece la creación de la Comisión, no la 
inventamos nosotros, hay una ley que hay que 
respetar y hay una ley que hay que cumplir, más allá 
de lo que dispone nuestra Constitución.  

Creo que, por último, señor presidente, y por 
ahora, creo que no le hace bien al Gobierno las 
declaraciones del gobernador, creo que no le hace 
bien al oficialismo, ni le hace bien a la política, ni le 
hace bien a nadie, esconder, tenerlo blindado, que 
nadie conozca su voz, que es un Ministro mudo, que 
es un Ministro que no se lo conoce, que no tiene 
posición, que no sabemos dónde está, que tenemos 
un Jefe de la Policía que tiene declaraciones 
aisladas que realmente nos preocupan. Creo que le 
hace muy mal, señor presidente, estas situaciones, 
sobre todo del oficialismo.  

Y quiero que sepa una cosa, que esto tiene 
un límite, lo van a esconder, lo van a ocultar, no lo 
van a traer a la Legislatura, pero lo vamos a ir a 
buscar, señor presidente, y lo vamos a traer a la 
Comisión Bicameral de Seguridad para que de las 
explicaciones, para que le explique a todos los 
mendocinos y mendocinas la situación que tiene la 
provincia de Mendoza en materia de seguridad, para 
que explique el funcionamiento actual del 911 y 
todas las irregularidades que han saltado en materia 
de seguridad, no vamos a parar hasta que este 
Ministro no de la cara y de las explicaciones  en la 
Comisión que la Ley 6721 ha creado para esa 
finalidad. No vamos a parar, sépanlo que vamos a 
seguir hasta tener este Ministro acá y que dé la cara, 
no solo él, el Jefe de la Inspección y el Jefe de la 
Policía, porque esa es la responsabilidad que nos 
compete a nosotros como partidos opositores, que 
los ministros y funcionarios den explicaciones de sus 
actos de gobierno y de las gestiones que llevan 
adelante.  

Nada más, señor presidente, por ahora. Y 
vamos a acompañar el despacho B, que 
seguramente va a ser leído por Secretaría.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra la 
diputada Mailé Rodríguez.  
 
SRA. RODRÍGUEZ (PTS-FIT) – Señor presidente: 
simplemente para señalar que desde este bloque 
vamos a acompañar el despacho B de la minoría. 
Por supuesto que estamos a favor de que los 
ministros y los funcionarios vengan a la Legislatura, 
pero no solamente de eso, sino que den las 
explicaciones que tienen que dar ante el conjunto de 
la sociedad. Por esto es que simplemente queríamos 
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señalar nuestro acompañamiento a este despacho 
por la minoría.  

Y eso es todo, gracias, señor presidente.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias.  

Si ningún diputado o diputada va a hacer 
uso de la palabra, se pone en consideración en 
primer lugar el despacho A) de mayoría, rechazando 
el expediente 79572 y su envío al Archivo.  

Se va a votar. 
Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 5) 

SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Corresponde su 
tratamiento en particular. Por Secretaría se 
enunciará su articulado. Artículo que no sea 
observado se dará por aprobado.  

-Se enuncia y aprueba sin observaciones el 
Art. 1° 

-El Art. 2° es de forma.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Habiendo sido 
aprobado en general y en particular, pasa el 
expediente 79572 al Archivo. 

- (Ver Apéndices N° 5 y N° 6) 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Hago una 
aclaración al Cuerpo, al haber sido aprobado el 
despacho A) de mayoría, no resulta procedente 
poner en consideración el despacho B).  

A continuación se leerá la preferencia en 
condiciones de ser tratada.  

Tiene la palabra el diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ (PJ) – Señor presidente, no hemos 
alcanzado las mayorías necesarias, podría 
informarme por Secretaría ¿cuántos fueron los 
votos?, por favor. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se le 
informará.  
 
SRA. SECRETARIA (Lettry) –  
(Leyendo):  

Con veinticuatro votos resultó aprobado.  
 
SR. GÓMEZ (FT-PJ) – Gracias: presidente.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se 
dará lectura al próximo despacho a ser considerado.  
 

1 
EXPTE. 79817 

INCORPORANDO AL ANEXO I DE LA LEY 9103 EL 
ARTICULO 19 BIS 

 
SRA. SECRETARIA (Lettry) –  
(Leyendo): 

Preferencia 54, expediente 79817, proyecto 
de ley con fundamentos del diputado Lombardi y 
diputada García, incorporando el Anexo I de la Ley 
9.103, el artículo 19 bis.  
 

SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: el presente 
expediente también en el día de ayer ha obtenido 
despacho favorable de la Comisión de Legislación y 
Asuntos Constitucionales, por lo cual pido la toma de 
estado parlamentario del mismo.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
toma de estado parlamentario del despacho de 
Legislación y Asuntos Constitucionales contenido en 
el expediente 79.817. 

-Se va a votar.  
Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 7) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tienen la palabra 
los diputados y diputadas. 

Tiene la palabra el diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: le solicito un 
breve cuarto intermedio.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Presidencia hace 
suyo el pedido de cuarto intermedio.  

-Así se hace a la hora 12.50.  
-A la hora 13.00 dice el  

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Se reanuda la 
sesión.  
 

Tiene la palabra la diputada Daniela García.  
 
SRA. GARCÍA (UCR) – Señor presidente: para 
comenzar a tratar este expediente, debo decir que 
estamos solucionando una problemática a un vacío 
legal, ya que pretendemos regular una situación 
fáctica que se da dentro de los agentes de la 
administración pública que están privados de 
libertad, en una situación, quizás, probable de 
cometer un delito o probabilidad de que haya 
cometido un delito, y lo que estamos regulando es 
básicamente, este plazo que transcurre en donde 
puede estar privado de la libertad y pueda regresar a 
su labor nuevamente. Es por eso que esta 
regulación existía en su momento en el artículo 73 
del Estatuto del Empleado Público, al realizarse la 
Ley 9.103, que es el Régimen Unificado Disciplinario 
del agente, del empleado público, esto se omitió y se 
derogó esta parte, entonces, lo que venimos a hacer 
es a darle seguridad jurídica en cuanto a esos 
plazos de regreso. Por esa razón, en primer lugar 
quiero agradecer en Legislación y Asuntos 
Constitucionales, ya que vino a explicar la situación 
que tiene, específicamente, de Asesoría de 
Gobierno el Dr. Canet. 

En segundo lugar, decir que es una reforma 
de un solo artículo y lo que pretende es que aquel 
agente que se encuentre privado de libertad en 
virtud de una denuncia efectuada por terceros o bien 
por Sede administrativa, deja de gozar sus haberes 
hasta su reintegro, si esta situación se da en los 
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plazos que estipula el artículo 19 de la 9.103, entre 
treinta y noventa días, la diferencia, obviamente, se 
le pagará esos haberes.  

Y por otro lado, cómo debe ser el reintegro a 
partir de que él vuelve a gozar de su libertad y es 
una de los aportes que hizo el Partido Justicialista a 
partir de las cuarenta y ocho horas.  

Por otro lado, cuando exista una sanción no 
expulsiva y la persona privada siga privada de la 
libertad por otro hecho o por otro delito, seguirá con 
esta suspensión de haberes. Es por eso que, 
tratando de resolver este hecho, y esta situación 
fáctica, solicitamos que nos acompañen en este 
proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra la 
diputada M. Rodríguez. 
 
SRA. M. RODRÍGUEZ (PTS-FIT) - Señor presidente: 
en el tratamiento de este expediente, desde este 
bloque vamos a solicitar la abstención para la 
votación de este proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración la 
abstención de la diputada Mailé Rodríguez. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 8) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra el 
diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO (CPM) - Señor presidente: otra vez 
nos encontramos con estos proyectos que la verdad 
que a mí, como legislador, me avergüenzan, no 
porque el proyecto no esté bien, porque la verdad 
que técnicamente puede estar bien, sino que para 
quién estamos legislando ¿Cuántos empleados 
públicos ustedes conocen que están privados de la 
libertad y que entonces van a salir a hacer un 
reclamo porque no le pagan el sueldo porque están 
presos?.. La verdad que, primero, debe ser un grupo 
muy excepcional, todas las estadísticas de la 
Penitenciaría Federal de la Argentina, lo que 
muestran es que los que están presos, primero, no 
han terminado la educación; segundo, que no ha 
logrado nunca tener un empleo formal, es decir, y 
lejos están de ser empleados públicos.  

En general, desgraciadamente, la 
Penitenciaría está llena de sectores muy 
vulnerables, y que excepcionalmente pueda haber 
un empleado público, y excepcionalmente ese 
empleado público va a pedir que le den 
remuneración si no está trabajando. Es el principio 
básico del Derecho Laboral. El débito laboral, es 
decir, no puede haber contraprestación si no hay 
débito laboral. Por eso, esto que estamos legislando, 
es como la semana pasada que hablábamos del 
monopatín eléctrico. Otra vez estamos legislando 
desde otro planeta; es decir, venimos de otro 
planeta a legislar, cuando los temas reales se nos 
están pasando por todos otros lados. Hay 

emergencia sanitaria, hay emergencia alimentaria, y 
eso no lo hablamos.  

Ayer acaban de entregar $2250 millones, 
OSEP, a las empresas farmacéuticas, y no es nuevo 
esto, lo hicieron en el 2017, con bonos; lo hicieron 
en el 2019, con bonos; y ahora también, $2250 
millones. Esto no lo tratamos acá en la Legislatura, 
que OSEP, que es un botín cautivo político, que no 
da prestaciones. Ayer me decía una señora de San 
Rafael, me dice -disculpe, pero se lo cuento-, dice: 
"tenemos que ir a este edificio nuevo que han hecho, 
y estamos a las seis de la mañana, porque entregan 
cinco turnos, nada más, por profesional". Dice: 
"tengo a mi hija que se le están cayendo los dientes, 
no podemos ir a otro prestador porque que hay que 
pagarlo privado". Dice: "use la app", Usan la app, no 
está, no hay ya turnos, cuando la usan. 

La verdad que todos los que están cautivos 
en la OSEP se preguntan qué hacemos en la 
Legislatura .¿Qué hacemos?. Y aprobamos el 
proyecto de ley del monopatín, de estos empleados 
privados de la libertad, que pueden llegar a ser un 
juicio contra el Estado, la verdad que me 
avergüenza, y por eso seguimos en lo mismo ¿no?. 
Es decir, ¿cómo dos Cámaras, 86 legisladores, con 
asesores, con montón de privilegios, estamos 
tratando todas estas leyes, una vez por semana 
tratamos la ley excepcional de 5 ó 6 personas?. Yo 
no creo en la antipolítica, pero sí creo que se ha 
organizado, desde la época de Cornejo, que esto 
sea una escribanía. Que no haya ruido, que no 
hagamos leyes que puede haber problemas, que 
solamente tratemos estas leyes que no traen 
temática, que los temas sociales se traten, no sé, 
¿en este Consejo Social Económico Ambiental?. 
Que tampoco sirve, ¿no?. Porque, ¿lo han visto 
funcionar?. Tampoco. Otra payasada. 
Es decir, la verdad que nos siguen metiendo en el 
brete, es decir, mientras estemos así, mareados, por 
otro lado pasa lo de OSEP, 2250 millones, que vaya 
a saber qué transparencia tiene esto, porque es muy 
difícil controlar cuando no se paga a término; 
porque, ¡cómo se atrasaron para llegar a tener una 
deuda de 2250 millones de pesos! 

Es obligatorio, ya tendría que uno hacer la 
denuncia penal, la verdad que uno se entera tarde, 
porque no pueden dilatar los pagos así, los 
gerentes, ni los directores, ni el presidente de la 
OSEP, como llegó a dilatarlos. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Diputado: le pediría 
que, por favor, se ajuste al Reglamento y hable 
sobre el expediente que está en tratamiento. 
 
SR. VADILLO (CPM) - ¿Sobre cuál parte, 
presidente? De los que están privados de la libertad, 
que piden las remuneraciones?... 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Ese es el 
expediente… 
 
SR. VADILLO (CPM) - … o de que esa legislación 
no tiene sentido, dado que ya existe, en materia 
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laboral, que sin prestación del débito de trabajo, no 
hay forma de cobrar dinero. Ya que, por lo menos, 
ocupemos el tiempo en tratar temas de la OSEP, 
que son miles los trabajadores públicos que están 
diciendo: "no, no tenemos prestaciones". Por eso, a 
mí se me ocurre que, por lo menos, si me van a 
pagar el sueldo, quiero representar, porque estuve 
en la OSEP el otro día, donde estaban las madres 
pidiendo por sus chicos discapacitados. ¿Y saben lo 
que pedían? Transportistas, que le paguen a la 
integradora escolar, estaban pidiendo lo mínimo, el 
nomenclador nacional. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Diputado: puede 
referirse al expediente que estamos tratando. 
 
SR. VADILLO (CPM) - Sí, por eso, en este 
expediente, que son trabajadores públicos, 
obviamente que también tienen otras 
preocupaciones los trabajadores públicos, que no 
son los que están privados de la libertad por algún 
hecho delictivo, estamos pensando que lo real y 
necesario es que se traten leyes que le importen a la 
ciudadanía. 

Muchas gracias, y discúlpeme. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración en 
general el expediente 79817, con las modificaciones 
obrantes en Secretaría. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice N°7) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra el 
diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ (PJ) - Señor presidente: voy a pedir 
que por Secretaría, dado que hemos estado 
trabajando en algunas correcciones que hacen al 
articulado del proyecto, se proceda a leer cómo han 
quedado redactado los artículos, para evitar 
cualquier tipo de confusión, a la hora de proceder a 
votar los mismos. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Habiendo sido 
aprobado en general, ahora por Secretaría, se va a 
leer el texto del artículo para su votación en 
particular. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo) :  

Artículo 1º - "Incorpórese el Artículo 19 bis, 
al Anexo 1, de la Ley 9103, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 19 bis - El 
agente que se encontrase privado de libertad, en 
virtud de denuncias efectuadas por terceros, o de 
actos de autoridad competente, será suspendido 
preventivamente sin goce de haberes hasta que la 
recobre. Oportunidad ésta, en que deberá 
reintegrarse al servicio, si así correspondiere, dentro 
de las 48 horas. Si la suspensión se originara en 
denuncia administrativa, realizada por la 
administración o por hechos de servicio, o alguna de 

las circunstancias previstas en el artículo 19, 
tampoco se la donará remuneración con el límite 
temporal fijado por dicha norma, salvo que el 
resultado de la investigación sumarial haya impuesto 
sanción no expulsiva, pero la causa penal 
mantuviera la privación de la libertad, más allá de la 
duración de aquella sanción. La calificación de la 
conducta del agente se hará en el sumario 
correspondiente, en forma independiente del estado 
y resultado del proceso penal, y atendiendo sólo a 
resguardo, decoro y prestigio de la administración". 
  
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración el 
Artículo 1º. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- El Art.2º, es de forma.  

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Habiendo sido 
aprobado en general y particular, pasa en revisión a 
la Honorable Cámara de Senadores. 

- (Ver Apéndice N° 1) 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - A continuación se 
leerá la próxima preferencia en condiciones de ser 
tratada. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo):  

Preferencia 61, expediente 80059, es un 
proyecto de ley, con fundamentos de la diputada 
Salomón, afectando la donación con cargo 
efectuada por la municipalidad de Maipú, de la 
Dirección General de Escuelas. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra el  
diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) - Señor presidente: es a efectos 
de solicitarle la toma de estado parlamentario del 
despacho de la Comisión de Legislación y Asuntos 
Constitucionales, que obra en el expediente 
mencionado por Secretaría. Luego le pido seguir en 
el uso de la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración la 
toma de estado parlamentario del despacho de la 
Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, 
contenido en el expediente 80059. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
-(Ver Apéndice N° 9) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra el 
diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: ahora sí le 
voy a solicitar a efectos de poder hacer las consultas 
pertinentes a la Dirección General de Escuelas, que 
se posponga el tratamiento del presente expediente 
por una semana más. 
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SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
moción del diputado López, respecto al expediente 
80059. 

Se va a votar. 
-Resulta Afirmativa. 
-(Ver Apéndice N° 9) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Ahora pasamos al 
Punto C), Despachos. 

Por Secretaría se dará lectura a los 
despachos de comisión que serán considerados, los 
mismos corresponden a despachos de archivo, por 
lo que propongo sean considerados en bloque. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

El despacho 24, corresponde al expediente 
79055, son todos despachos de Archivo; el 
despacho 25 corresponde al expediente n° 
79120despacho 26, corresponde al expediente 
79123; el despacho 27, corresponde al expediente 
79169; el despacho 28, corresponde al expediente 
79177; el despacho 29, corresponde al expediente 
79208; el despacho 30, corresponde al expediente 
79219; el despacho 31, corresponde al expediente 
79245, y el despacho 32, corresponde al expediente 
79374. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tienen la palabra 
los diputados y las  diputadas. 

Tiene la palabra el diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ (FT-PJ) – Señor presidente: es para 
solicitar un breve cuarto intermedio. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Esta Presidencia 
dispone de un breve cuarto intermedio. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
13.25. 

-A la hora 13.27, dice el 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) –  Se reanuda la 
sesión luego de este breve cuarto intermedio. 

-Tiene la palabra el diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ (FT-PJ) – Señor presidente: es para 
adelantar desde nuestro bloque, que vamos a votar 
de manera negativa el paso de dichos expedientes 
al Archivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias. 

Si ningún otro diputado o diputada va a 
hacer uso de la palabra, se ponen en consideración 
los giros al Archivo de los despachos mencionados. 

Se van a votar.  
- Resulta Afirmativa. 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Se dará 
cumplimiento. 

- (Ver Apéndices desde N° 10 AL N° 18 
inclusive ) 
 

 

IV 
ASUNTOS FUERA DEL  

ORDEN DEL DIA  
 

1 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN  

Y DECLARACIÓN  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Ahora daremos 
lectura a los asuntos fuera del Orden del Día. Sobre 
Tablas. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 
 

Bloque Unión Cívica Radical: Expediente 
80202; 80206; 80212, con modificaciones; 80213, 
con modificaciones; 80214; 80225; 80226 y 80227, 
con modificaciones. 

Bloque Partido Frente de Todos - Partido 
Justicialista: Expediente 80199, con modificaciones; 
80217, con modificaciones; 80197, con 
modificaciones; 80198, con modificaciones; 80101, 
con modificaciones y 79735. 

Bloque Ciudadanos por Mendoza: 
Expediente 80221, con modificaciones y 80222. 

Bloque Propuesta Republicana (PRO): 
Expediente 80188, con modificaciones; 
80196; 80209; 80186; 80193 y 80194 y sus 
acumulados 80195 y 80211. 
Bloque Demócrata Progresista: Expediente 

80191. 
Bloque Frente Renovador - Unidad Popular: 

Expediente 80219. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: le voy a 
solicitar un breve cuarto intermedio. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Esta Presidencia 
dispone de otro cuarto intermedio. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
13.30. 

-A la hora 13.33, dice el: 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Se reanuda la 
sesión. 

Tiene la palabra el diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ (PJ) – Señor presidente: es para 
adelantar que nuestro bloque Frente de Todos, que 
no vamos a acompañar el tratamiento sobre tablas 
de los expedientes 80206; 80209; 80186; 80193; 
80194 y 80191. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias. 

- Tiene la palabra el diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente: en el mismo 
sentido, es para adelantar nuestro no 
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acompañamiento al tratamiento sobre tablas de los 
expedientes 80198; 80101 y 79735. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias. 

- Tiene la palabra la diputada Maylé 
Rodríguez. 
 
SRA. RODRÍGUEZ (PTS-FIT) – Señor presidente,: 
es para manifestar que no voy a acompañar los 
expedientes 80206; 80194; 80196 y 80191. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias 
diputada. 

Si ningún otro diputado o diputada va a 
hacer uso de la palabra, ahora ponemos en 
consideración la voluntad de tratar los mismos sobre 
tablas. 

En consideración el tratamiento sobre tablas 
de los expedientes 80202; 80212, con 
modificaciones; 80213, con modificaciones; 80214; 
80225; 80226; 80227, con modificaciones; 80199, 
con modificaciones; 80217, con modificaciones; 
80197, 80221, con modificaciones; 80222; 80188, 
con modificaciones; 80196 y 80219. 

Se van a votar. 
-Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 19) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración 
en general y en particular, la totalidad de los 
expedientes con las observaciones expresadas por 
cada bloque. 

Se van a votar. 
- Resulta Afirmativa.  
- (Ver Apéndices desde N° 20 al N° 34 

inclusive ) 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Habiendo sido 
aprobados en general y en particular, se les dará 
cumplimiento y se comunicarán. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Ahora 
corresponden los Pedidos de Preferencia. 

- Tienen la palabra los  diputados y  
diputadas de los distintos bloques. 

- Tiene la palabra la diputada Stocco. 
 
SRA. STOCCO (PJ) – Señor presidente: quiero pedir 
la acumulación al expediente que viene con media 
sanción del Senado, el expediente 79643, al que se 
le pide la acumulación de los expedientes 78681 y 
su acumulado 78684, cuya autoría es de Aparicio y 
de la diputada García, respectivamente, instituyendo 
el 17 de Julio de cada año como el Día Provincial del 
Historietista y Artista Gráfico, en honor a la 
conmemoración del natalicio de Joaquín Salvador 
“Quino”. 

Y respecto a lo que acabamos de votar, voy 
a pedir la preferencia con despacho de dos 
expedientes de mi autoría, que no alcanzaron la 
mayoría necesaria, el 80198 y el 80101, ambos para 
citar funcionarios del Gobierno, del Poder Ejecutivo a 
que den informes. 

Hablando de lo que veníamos hablando en 
la primera ley que tratamos, otra vez, cuando 
citamos a funcionarios del Poder Ejecutivo a que den 
informes, no solamente no se aprueban sino que se 
mandan a comisión; así que pido la preferencia. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Presidencia dispone 
un cuarto intermedio de hasta un minuto. 

-Así se hace a la hora 13.37. 
-A la hora 13.39, dice el: 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Se reanuda la 
sesión.  

En consideración dos de las tres mociones 
de la diputada Stocco, debido a que el expediente 
80101 ya tiene despacho de comisión, no es 
necesario aprobar una preferencia con despacho. 

En primer lugar, en consideración la 
acumulación del expediente 78681 y su acumulado 
78684, al expediente 79643, que viene con media 
sanción del Senado. 

Se va a votar. 
- Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 35) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración las 
solicitudes de preferencia con despacho del  
expediente 80198 y sólo la preferencia del 
expediente 80101. 

Se va a votar. 
-Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 36) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO (CPM) – Señor presidente: es que se 
había pasado el tema de un agradecimiento que 
quería hacer al expediente 80221.  

Lamentablemente es el pedido de que el 
Gobierno Provincial también haga el reclamo al 
Gobierno Nacional, que ahora ya se está 
empezando a pagar el bono de $6.500 a los 
trabajadores de Salud. También que en este pedido, 
aunque se ha empezado a pagar, a muchos 
trabajadores de la Salud se les ha descontado días, 
días que, incluso, ha dado la Provincia por el 
agotamiento mental, el estrés que han tenido en 
este sacrificio de llevar en adelante el tema de la 
pandemia ya por un año y medio. Y también 
hacemos suyo el reclamo que están llevando 
adelante los gremios por la paritaria, para que, ni 
siquiera para decir que le den un aumento salarial, 
sino para que se le actualice y dejen de perder con 
la inflación, como casi todos los trabajadores 
públicos, donde se ha perdido todo el año 2020 y la 
recomposición salarial propuesta por el Poder 
Ejecutivo, lejos está de cubrir lo mínimo de la 
canasta básica familiar; incluso, seguimos 
insistiendo que hay que tratar el tema del SUAF, 
para que se igualen las asignaciones familiares que 
tienen los trabajadores públicos de Mendoza con las 
asignaciones a nivel nacional; son casi diez veces 
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menores las que se cobran en la Provincia. 
Imagínense que si estuvieran iguales, ese bono que 
le dieron de 54 mil pesos podría haber sido 
alcanzado solamente por las asignaciones 
familiares; imagínense la importancia que tiene. 

Entonces, también estamos acompañando y 
solicitamos que todos aquellos legisladores 
acompañen para el 9 de julio a las diez de la 
mañana, donde los trabajadores de la Salud y todos 
los trabajadores en general, de la administración 
pública, van a reclamar al Poder Ejecutivo que le 
equiparen sus salarios a la inflación, como nosotros 
propusimos ya en un proyecto de ley, donde se sacó 
la cláusula gatillo y lo que hemos visto, es la 
desgracia, a partir de ahí, de la pérdida salarial, y 
vemos que los ajustes de este Gobierno ya viene 
solamente por los salarios; no viene por las 
empresas de servicios petroleras; no viene por la 
compra de IMPSA; no viene por todos los lugares 
donde vemos, por esto que vimos recién de OSEP. 
La verdad que el único que se ajusta acá es al 
asalariado. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el 
diputado López. 
 
SR. LÓPEZ (UCR) – Señor presidente, es para 
solicitarle el estado parlamentario y la preferencia 
con despacho del expediente 80233, es un proyecto 
del Poder Ejecutivo modificando el artículo 56 de la 
Ley 9278, relacionado al reembolso de las obras de 
acueducto. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
toma de estado parlamentario del expediente 80233. 

Se va a votar. 
- Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 37) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
preferencia con despacho del expediente 80233. 

Se va a votar. 
- Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 37) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra la  
diputada Andía. 
 
SRA. ANDÍA (UCR) – Señor presidente: quiero pedir 
que se deje sin efecto al giro a Hacienda del 
expediente de Residuos Farmacéuticos 
Domiciliarios, se me borró el número, en un segundo 
lo paso.  

Y pedir dos preferencias con despacho, del 
expediente 76303 sobre el ejercicio de la 
Licenciatura en Obstetricia y del expediente 78710 
sobre capacitación en temas de discapacidad. 

En seguida vuelvo a pedir la palabra por 
este giro que quiero dejar sin efecto.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración las 
preferencias con despacho contenidas en los 
expedientes 76303 y 78710. 

Se va a votar. 
- Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 36) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra la 
diputada Graciela Rodríguez. 
 
SRA. GRACIELA RODRÍGUEZ (UCR) – Señor 
presidente: es para pedir un cuarto intermedio de 
hasta un minuto. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Presidencia hace 
suyo el cuarto intermedio solicitado. 

-Así se hace a la hora 13.44. 
-A la hora 13.45, dice el 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Se reanuda la 
sesión.  

Continúa en el uso de la palabra la diputada 
Andía. 
 
SRA. ANDÍA (UCR) – Señor presidente: el 
expediente al que me refiero es el 75237, sobre 
Residuos Farmacéuticos de origen domiciliario y lo 
que pido es que se deje sin efecto el giro a Hacienda 
que tenía previsto el expediente acumulado al que 
acabo de nombrar, pero que no se hace necesario. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la 
moción de la señora diputada Andía. 

Se va a votar. 
- Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 38) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Se deja sin efecto el 
giro a la Comisión de Hacienda del expediente 
acumulado al expediente 75237. 
 

V 
PERIODO HOMENAJES  

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Si ningún otro 
diputado o diputada va a hacer uso de la palabra, 
corresponde habilitar el Período de Homenajes. 

-Se abre el Período de treinta minutos para 
rendir Homenajes. 

-Solicito a los diputados y a las diputadas 
que quieran hacer uso de la palabra, se anoten en la 
lista de oradores. 

-Así se hace. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Vamos a cerrar la 
lista de oradores.  

Habiendo únicamente tres legisladores 
anotados en el uso de la palabra, se da por cerrada 
la lista de oradores.  

-Tendrá cada uno aproximadamente diez 
minutos para hacer uso de la palabra. 

-Tiene la palabra la diputada Mailé 
Rodríguez. 
 
SRA. MAILÉ RODRÍGUEZ (PTS-FIT) – Señor 
presidente: es para hacer un homenaje a las 
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trabajadoras y trabajadores de la Salud, como se 
dijo recién, esta semana han estado protagonizando 
en sus lugares de trabajo, en los hospitales, en los 
centros de Salud y demás reparticiones, distintas 
medidas de fuerza, no solamente porque son los de 
la primera línea que siguen enfrentando en 
condiciones adversas el COVID 19 y esta crisis 
sanitaria tan profunda que estamos viviendo, sino 
también porque siguen siendo los invisibles de 
siempre. Y decimos eso porque ellos mismos están 
planteando que son esenciales para el pueblo e 
invisibles para el Estado y no solamente para el 
Estado Provincial, sino también para el Estado 
Nacional, donde a las trabajadoras y trabajadores de 
la Salud no solamente se les paga salarios de 
miseria y de hambre, porque quién puede vivir hoy 
con un sueldo de $28, por ejemplo, para un 
trabajador que está dejando la vida, salvando vidas 
en los hospitales y en los centros de salud; cuando, 
por ejemplo, la canasta básica cada vez asciende 
más y en los últimos cálculos, para no ser pobre o 
para no estar debajo de la línea de pobreza, una 
familia tipo necesita alrededor de sesenta mil pesos.  

Entonces, desde esta banca queremos 
refrendar nuestro apoyo y nuestra solidaridad con 
esas trabajadoras y trabajadores que siguen 
peleando por la salud pública del conjunto del 
pueblo trabajador, no solamente por sus condiciones 
laborales y salariales, porque en los hospitales sigue 
habiendo faltante de insumos, sigue habiendo 
condiciones de atención precarias, porque, incluso, 
en esta misma Legislatura hemos presentado desde 
los distintos bloques, distintos proyectos también 
planteando el problema de la salud pública, del 
conjunto del pueblo y que no se están tratando y no 
se van a tratar, porque, evidentemente, los recursos 
están puestos en otro lado.  

Entonces, queremos terminar diciendo que 
brindamos todo nuestro apoyo a las trabajadoras y 
trabajadores de la salud y al conjunto de los 
trabajadores y trabajadoras que este viernes van a 
estar movilizándose, tomando las calles nuevamente 
para decir “más para salud, más para educación, 
contra los salarios de hambre” y porque esa unidad 
de las trabajadoras y trabajadores en nuestra 
Provincia es el camino para ganar y para vencer a 
este Gobierno que sigue hambreando al pueblo 
trabajador.  

Muchas gracias, señor presidente.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias, 
diputada. 

Tiene la palabra el diputado Eduardo 
Martínez. 
 
SR. MARTINEZ EDUARDO (PI) – Señor presidente: 
voy a hacer, en realidad, me voy a tomar el 
atrevimiento de hacer dos homenajes.  

El primero es a don Oscar Alende, que nació 
el 6 de julio de 1906, que junto a Raúl Alfonsín 
fueron mis líderes cuando empecé a militar en la 
década del ochenta. Voy a resaltar, 

fundamentalmente, que fue integrante de la 
Multipartidaria.  

La Multipartidaria fue un ente que se creó en 
el año 1981, hay que analizar el contexto, dictadura 
militar, Proceso de Reorganización Nacional, y lo 
integraron la Unión Cívica Radical, el Partido 
Justicialista, el Partido Intransigente, la Democracia 
Cristiana y el MID, Movimiento de Integración y 
Desarrollo.  

No quiero hacer hincapié en realidad en la 
gobernación o en la figura de don Oscar Alende, 
porque todos sabemos que fue un muy buen 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.  

Quiero resaltar, más que nada, el trabajo 
que se hizo en la Multipartidaria, porque fue de 
dirigentes íntegros que pusieron de pie a la 
República Argentina frente a un contexto muy, pero 
muy peligroso, que existió en esa época bajo la 
dictadura militar.  

Y mi segundo Homenaje es que el 7 de julio 
de 1963 gana las elecciones don Arturo Illia, con el 
25% de los votos. Acá en realidad lo que quiero 
resaltar es básicamente la promesa electoral que 
hizo don Arturo, que era la anulación de los 
contratos que se habían firmado bajo el Gobierno de 
Arturo Frondizi, y quiero separar, que una vez que 
llegó al poder, lo que es Gobierno de lo que es 
poder, porque cuando llega el Gobierno disuelve los 
contratos petroleros, pero indemniza a las empresas 
que habían firmado los contratos, porque no quería 
que las empresas extranjeras se fueran del país. Es 
más, la relación que tenía con el Presidente 
Kennedy era muy buena, pero había un sector del 
Gobierno, aunque no sé si es del Gobierno o del 
poder de Estados Unidos, que se opuso 
sistemáticamente al Gobierno de Illia. Es más, se 
conoce que Arturo Illia fue uno de los pocos 
presidentes que echó a un embajador de la Casa de 
Gobierno.  

Le voy a pedir permiso para leer un pequeño 
diálogo que hubo entre el ministro de Economía, 
Blanco y el embajador de Estados Unidos en ese 
momento.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Autorizado.  
 
SR. MARTINEZ EDUARDO (PI) – El ministro Blanco 
le pregunta: “¿Usted, a quién representa, al 
presidente Kennedy o a las compañías de 
petróleo?”. El embajador le contestó: “Miré, en 
realidad es difícil decirlo, puesto que las empresas 
son norteamericanas.”  

Gracias, señor presidente.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias, 
diputado.  

Tiene la palabra la diputada Andía.  
 
SRA. ANDÍA (UCR) – Señor presidente: quiero 
agradecerle también al diputado preopinante, porque 
comparto plenamente sus palabras en lo que hace al 
Gobierno de don Arturo Illia.  
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Efectivamente, el 7 de julio del año sesenta 
y tres, hace varias décadas, casi seis, se realizaron 
las elecciones, que le permitieron a través del 
entonces existente Colegio Electoral asumir la 
Presidencia; menos de tres años después don Arturo 
fue derrocado por un golpe militar. Tengo que decir 
que tuve el honor de conocerlo personalmente y de 
conocerlo en situaciones no de formalidad, de 
funcionario en ejercicio, sino de un argentino noble 
que se destacó por su austeridad, por su honradez, 
por su sencillez, pero que también fue firme y 
valiente en sus decisiones de Gobierno.  

Don Arturo hablaba poco, nunca sufrió de 
verborragia, insisto, nunca sufrió de verborragia, a 
quien le quepa el sayo que se lo ponga. Y cuando 
digo que gobernó con firmeza y valentía me estoy 
refiriendo a los tempranos embates que tuvo que 
sufrir su gestión, por parte de los sindicatos, en 
manos del justicialismo en su casi totalidad, por 
parte de las Fuerzas Armadas de nuestro país, y sin 
embargo en su gestión nos podemos encontrar con 
que el PBI, Producto Bruto Interno, creció a un ritmo 
del 10% anual, con que se disminuyó el gasto 
público, con que se bajó a la mitad el analfabetismo 
existente en ese momento, que era del seis y algo 
por ciento, bajó al tres y algo por ciento, porque se 
destinó el veintitrés por ciento del Presupuesto 
Nacional a educación, cifra nunca equiparada por 
ningún otro Gobierno Nacional.  

Se redujo también el desempleo, se redujo 
en un tercio la deuda externa; derogó, como decía el 
diputado preopinante, la proscripción que pesaba 
sobre el peronismo y también sobre el Partido 
Comunista; instaló el servicio nacional de agua 
potable, considerando el acceso a la misma como un 
derecho humano; se sancionó la Ley del Salario 
Mínimo Vital y Móvil, así como la Ley de 
Asociaciones Profesionales.  

Pero quiero destacar tres aspectos, alguno 
ya ha sido mencionado que hacen a la soberanía 
nacional. Por un lado, logró que se firmara en 
Naciones Unidas una resolución, convocando al 
Reino Unido para discutir sobre la soberanía de 
Malvinas, que entiendo que la vía diplomática es la 
única adecuada en este tipo de diferencias severas 
entre gobiernos legítimos.  

Anuló los contratos petroleros estableciendo 
la base de la soberanía energética en nuestro país, 
sin que eso significara, como decía mi colega 
oponerse a la presencia de la inversión privada.  

Y por otro lado, quiero destacar también la 
Ley Oñativia, que en realidad fueron dos leyes que 
sentaron las bases de la soberanía en 
medicamentos, se le dio a los mismo el carácter de 
bien social.  

Una pequeña reflexión al respecto, las 
vacunas son medicamentos. 

A Illia lo derrocaron por sus aciertos, no por 
sus errores. Salió de la Casa Rosada más pobre de 
lo que había entrado, insisto, salió más pobre de lo 
que había entrado, y ese 28 de junio de 1966 se 
tuvo que tomar un taxi, porque había vendido su 

auto para pagar los gastos del tratamiento de la 
enfermedad de su esposa. 

Nunca usó, en beneficio personal, los fondos 
reservados a la Presidencia, insisto, nunca hizo uso 
de los fondos reservados.  

Y también rechazó cobrar la jubilación de 
privilegio como ex presidente, vuelvo a insistir, 
rechazó cobrar la jubilación de privilegio como ex 
presidente. 

Su modo de vida fue la defensa de los 
principios y de la palabra, de su palabra. 

Don Arturo decía que ser presidente es muy 
fácil, solo hay que ser honrado y cumplir con la 
Constitución.  

Parece, señor presidente, que a algunas 
personas no les resulta tan fácil ser honrado y 
cumplir con la Constitución, insisto, a quien le quepa 
el sayo, que se lo ponga. No fuimos, ni somos todos 
iguales. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Habiendo agotado la 
lista de oradores, se da por clausurado el Periodo de 
Homenajes. 

No habiendo más asuntos que tratar y si 
ningún otro diputado o diputada va a hacer uso de la 
palabra, se da por finalizada la sesión del día de la 
fecha. 

- Es la hora 14.00. 
 
Guadalupe Carreño      Dr. Víctor Scattareggia 
Jefa Cuerpo de             Director 
Taquígrafos                  Diario de Sesiones 
 

VI 
APENDICE 

 
A 

(Sanciones) 
 

1 
(EXPTES. 79617) 

 
PROYECTO DE LEY 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY 
 
Artículo. 1° - Incorpórese el artículo 19 bis al Anexo I 
de la Ley Nº 9103, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

"Artículo 19 bis: El agente que se encontrase 
privado de libertad en virtud de denuncia efectuada 
por terceros o de acto de autoridad competente, será 
suspendido preventivamente sin goce de haberes, 
hasta que la recobre, oportunidad ésta en que 
deberá reintegrarse al servicio si así correspondiere, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas. 

Si la suspensión se originara en denuncia 
administrativa realizada por la Administración, o por 
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hechos del servicio o alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 19, tampoco se le abonará la 
remuneración con el límite temporal fijado por dicha 
norma, salvo que el resultado de la investigación 
sumarial haya impuesto sanción no expulsiva, pero 
la causa penal mantuviera la privación de la libertad 
más allá de la duración de aquella sanción. 

La calificación de la conducta del agente, se 
hará en el sumario correspondiente, en forma 
independiente del estado o resultado del proceso 
penal y atendiendo solo al resguardo del decoro y 
prestigio de la administración". 
 
Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

B 
(Resoluciones) 

 
2 

(Acta) 
 
RESOLUCIÓN Nº 256 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Aprobar el Acta Nº 10 de la 9º Sesión de 
Tablas del Período Ordinario, correspondiente al 
181° Período Legislativo Anual, de fecha 30-06-21. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 

 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

3 
 
RESOLUCIÓN Nº 257 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1° - Conceder licencia con goce de dieta al 
señor Diputado Jorge Andrés Difonso, para faltar a 
la sesión de tablas del día de la fecha. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

4 
 
RESOLUCIÓN Nº 258 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Posponer la designación del 
Vicepresidente Tercero y Cuarto del H. Cuerpo, para 
el Período Legislativo 2.021/2.022 durante dos 
próximas sesiones de tablas. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

5 
 
RESOLUCIÓN Nº259 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario a los 
Despachos de Comisión obrantes en el siguiente 
expediente: 
 
Nº 79572 (EX-2021-00004541- -HCDMZA-ME#SLE): 
 
A) De Legislación y Asuntos Constitucionales (en 
Mayoría), en el Proyecto de Ley con fundamentos de 
los Diputados Márquez, Perviú, Pezzutti, Aparicio, 
Sosa C. y González y de las Diputadas Valverde, 
Chazarreta, Stocco, Calle y Paponet, rechazando el 
Expte. 79572/21. 
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B) De Legislación y Asuntos Constitucionales (en 
Minoría), en el Proyecto de Ley con fundamentos de 
los Diputados Márquez, Perviú, Pezzutti, Aparicio, 
Sosa C. y González y de las Diputadas Valverde, 
Chazarreta, Stocco, Calle y Paponet, modificando el 
artículo 34 de la Ley 6.721. 
 
Art. 2° - Dar por aprobado el Despacho “A” obrante 
en el expediente mencionado en el artículo anterior. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

6 
 
RESOLUCIÓN Nº 260 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1° - Rechazar el Expte. Nº 79572/21, (EX-
2021-00004541- -HCDMZA-ME#SLE), mediante el 
cual “Se modifica la Ley N° 6.721” 
 
Art. 2° - Remitir las presentes actuaciones al 
Archivo. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

7 
 
RESOLUCIÓN Nº 261 

 
LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al Despacho 
de Comisión obrante en el siguiente expediente, con 
modificaciones: 

 
N° 79817 (EX-2021-00007722- -HCDMZA-

ME#SLE) - De Legislación y Asuntos 
Constitucionales, en el Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado Lombardi y la Diputada 
García, incorporando al Anexo I de la Ley 9103 el 
Artículo 19 Bis. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

8 
 
RESOLUCIÓN Nº 262 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Autorizar a la señora Diputada Mailé 
Rodríguez Abalo para abstenerse de votar en el 
tratamiento del Expte. N° 79817 (EX-2021-
00007722- -HCDMZA-ME#SLE).  
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

9 
(EXPTE. 80059) 

 
RESOLUCIÓN Nº 263 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al Despacho 
obrante en el siguiente expediente: 
 

N° 80059 (EX-2021-00010435- -HCDMZA-
ME#SLE) del 04-06-21 – De Legislación y Asuntos 
Constitucionales, en el Proyecto de Ley con 
fundamentos de la Diputada Salomón, aceptando la 
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donación con cargo efectuada por la Municipalidad 
de Maipú a la Dirección General de Escuelas del 
inmueble ubicado en Barrio Natania M-B frente a 
Calle Pública Los Plátanos del Distrito de Luzuriaga, 
Departamento de Maipú.  
 
Art. 2° - Posponer para la próxima sesión de tablas 
el tratamiento del expediente mencionado en el 
artículo primero. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

10 
 
RESOLUCIÓN Nº 264 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.055 (EX-2020-00015867) - Proyecto 
de Declaración con fundamentos de la Diputada 
Casado, expresando el deseo que el Poder 
Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias 
a fin de implementar en la provincia de Mendoza la 
obligatoriedad del uso de barbijo únicamente para 
las personas que presenten síntomas y aquellas que 
se encuentren dentro de grupos de riesgo para 
Covid-19. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

11 
 
RESOLUCIÓN Nº 265 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.120 (EX-2020-00016630) - Proyecto 
de Resolución con fundamentos de la Diputada 
Paponet, solicitando al Poder Ejecutivo Provincial, a 
través de quién corresponda, informe sobre distintos 
puntos referidos al funcionamiento del centro de 
contacto ciudadano. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

12 
 
RESOLUCIÓN Nº 266 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.123 (EX-2020-00016645) - Proyecto 
de Resolución con fundamentos de la Diputada 
Chazarreta, solicitando al Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes, la reapertura del 
Centro de Salud N°211 del B° Chavanne, del distrito 
de Jesús Nazareno, Guaymallén. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

13 
 
RESOLUCIÓN Nº 267 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 
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Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.169 (EX-2020-00017349) - Proyecto 
de Declaración con fundamentos de la Diputada 
Casado, expresando el deseo que el Poder 
Ejecutivo Provincial gestione por cuenta propia la 
adquisición de vacunas contra el Covid-19. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

14 
 
RESOLUCIÓN Nº 268 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.177 (EX-2020-00017373) - Proyecto 
de Declaración con fundamentos de la Diputada 
Calle, expresando el deseo que el Poder Ejecutivo 
arbitre los mecanismos de control necesarios a fin 
de que OSEP pueda dar respuesta a las 
necesidades de sus afiliados y garantizar la 
cobertura médica correspondiente. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

15 
 
RESOLUCIÓN Nº 269 

 
LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.208 (EX-2020-00017774) - Proyecto 
de Resolución con fundamentos del Diputado 
Aparicio, solicitando a la Ministra de Salud, que 
informe si de acuerdo a las recientes noticias de 
masivas renuncias de médicos de terapia intensiva 
cuenta con un plan de contingencia para hacer 
frente a esta problemática, en contexto de 
pandemia. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

16 
 
RESOLUCIÓN Nº 270 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.219 (EX-2020-00017902) - Proyecto 
de Declaración con fundamentos de la Diputada 
Llano, expresando el deso que el Comité de 
Emergencias Covid-19 de la Universidad Nacional 
de Cuyo evalúe la posibilidad de restablecer el 
servicio de internación de la sala "Dra. María Victoria 
Gómez de Erice" del Hospital Universitario. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

17 
 
RESOLUCIÓN Nº 271 

 
LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA 
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RESUELVE 
 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.245 (EX-2021-00000164) - Proyecto 
de Resolución con fundamentos del Diputado 
Aparicio, solicitando al Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes que informe sobre 
protocolos y logística para la distribución de la 
segunda entrega de la vacuna Sputnik V en la 
Provincia. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

18 
 
RESOLUCIÓN Nº 272 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Enviar al Archivo de la H. Legislatura el 
expediente que a continuación se detalla: 
 

N° 79.374 (EX-2021-00001926) - Proyecto 
de Declaración con fundamentos de la Diputada 
Paponet, expresando el deseo que el Ministerio de 
Salud, Desarrollo Social y Deportes, a través de 
quién corresponda, realice las acciones pertinentes 
a fin de crear una plataforma digital para el registro 
de aspirantes a recibir la vacunación contra el Covid-
19. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

19 
 
RESOLUCIÓN Nº 273 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Dar tratamiento sobre tablas a los 
Exptes. 80202, 80212, 80213, 80214, 80225, 80226, 
80227, 80199, 80217, 80197, 80221, 80222, 80188, 
80196 y 80219.  
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

20 
(EXPT. 80202) 

 
 
RESOLUCIÓN Nº 274 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara, la realización de la Diplomatura en Género 
y Diversidad, que se desarrollará durante el segundo 
semestre del presente año, en forma virtual, 
organizada por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Jurídicas de la Universidad del Aconcagua.  
 
Art. 2 ° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

21 
(EXPT. 80212) 

 
RESOLUCIÓN Nº 275 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
DECLARA: 
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Artículo 1° - Que vería con agrado que el Ministerio 
de Salud, Desarrollo Social y Deportes, a través de 
la Subsecretaría de Desarrollo Social, en virtud de 
sus posibilidades presupuestarias, evalúe la 
implementación de una tarjeta con una suma 
dineraria a determinar por el organismo de 
aplicación, a favor de los comedores y merenderos 
registrados en la Provincia de Mendoza, a fin de 
adquirir los suministros necesarios para cumplir con 
su cometido.   
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

22 
(EXPT. 80213) 

 
RESOLUCIÓN Nº 276 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
DECLARA: 

 
Artículo 1° - Que vería con agrado que la Dirección 
Provincial de Vialidad, evalúe en virtud de sus 
posibilidades presupuestarias, incluir en su Plan de 
Obras para el año 2021 la repavimentación de calle 
Gutiérrez y la construcción de una ciclovía sobre la 
misma, cuyo recorrido inicie en el Barrio Fray 
Inalicán y finalice en la Escuela N°1-302 “Rafael 
Mauleón Castillo”, Distrito de Rama Caída, 
Departamento de San Rafael. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

23 
(EXPTE. 80214) 

 
RESOLUCIÓN Nº 277 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 

DECLARA: 
 
Artículo 1° - Expresar el agrado de esta Cámara por 
la labor realizada por Paula Ayelén Sharbela 
González en el Centro de Vacunación del 
Departamento de Lavalle, por su generosidad y 
dedicación, al brindar información en lenguaje de 
señas a las personas con discapacidad en el 
proceso de vacunación contra el Covid-19. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

24 
(EXPTE. 80225) 

 
RESOLUCIÓN Nº 278 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara los 
actos tendientes a la conmemoración del primer 
aniversario de la Red de Equidad para la Autonomía 
Económica a cumplirse el día 8 de julio del corriente 
año. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

25 
(EXPTE. 80226) 

 
RESOLUCIÓN Nº 279 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 
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Artículo 1° - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara, las actividades desarrolladas en la “Expo 
Educativa Mendoza 2021” organizada por la 
Universidad Nacional de Cuyo, evento que tendrá 
lugar durante los días 4, 5, 6 y 7 de agosto del 
corriente año, bajo modalidad virtual. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

26 
(EXPTE. 80227) 

 
RESOLUCIÓN Nº 280 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
DECLARA: 

 
Artículo 1° - Expresar el agrado de esta Cámara por 
las actividades difundidas a través del programa 
“Cooperando”, emitido por CNN Radio Mendoza 
91.7 conducido por Adrián Matas, por su 
contribución y difusión del cooperativismo en nuestra 
Provincia. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

27 
(EXPTE. 80199) 

 
RESOLUCIÓN Nº 281 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara de Diputados la implementación por parte 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, de 
la Tarjeta Alimentar. 
 

Art. 2° - Adjuntar a la presente Resolución los 
fundamentos que le dan origen.  
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 

-(Fundamentos ver Asuntos Entrados N°19) 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

28 
(EXPTE. 80217) 

 
RESOLUCIÓN Nº 282 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Solicitar al Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deporte, informe a esta 
Honorable Cámara de Diputados sobre los 
siguientes puntos:   

a) Informe si la Ley Nº9199 se encuentra 
reglamentada. Caso afirmativo, acompañe el 
Decreto Reglamentario. 

b) Mencione si cuenta con un registro de 
personas trasplantadas o en lista de espera. Caso 
afirmativo, detalle: 

c) Cantidad de personas que han sido 
trasplantadas y cantidad de personas que se 
encuentran en lista de espera. 

d) Cantidad de personas cuentan con el 
Certificado entregado por INCUCAI. 

e) Describa si el Ministerio cuenta con algún 
programa para las personas que son alcanzadas por 
la Ley Nº9199. Caso afirmativo, detalle beneficios. 

f) Indique nombre del/la funcionario/a 
responsable del Instituto Coordinador de Ablación e 
Implante de Mendoza (INCAIMEN), detallando fecha 
desde la cual se encuentra en la función. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

29 
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(EXPTE. 80197) 
 
RESOLUCIÓN Nº 283 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
DECLARA: 

 
Artículo 1° - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de interés provincial los proyectos 
y emprendimientos públicos o privados dedicados a 
promover la sustitución de materiales plásticos de un 
solo uso en todo el territorio. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

30 
(EXPTE. 80221) 

 
RESOLUCIÓN Nº 284 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
DECLARA 

 
Artículo 1° - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Nacional realice las gestiones pertinentes 
a fin de garantizar el pago del bono de asignación 
estímulo en el marco del Decreto Nº332/21.  
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

31 
(EXPTE. 80222) 

 
RESOLUCIÓN Nº 285 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la 
realización del Ciclo de Conversatorios de COVID – 
19 desarrollados por la Universidad Juan Agustín 
Maza en conjunto con el Hospital Español de 
Mendoza, que tendrán lugar desde el 03 de Junio al 
04 de noviembre del corriente año. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

32 
(EXPTE. 80188) 

 
RESOLUCIÓN Nº 286 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
DECLARA: 

 
Artículo 1° - Expresar el agrado de esta Cámara los 
actos tendientes a la conmemoración del mes de 
septiembre de 2021 como “Mes de Dante Alighieri”, 
evocando los setecientos años del fallecimiento del 
poeta con los eventos denominados “Dante Alighieri 
urban art”, “Bookcrossing – La Divina Comedia”, “La 
Cruz del Sur en el Purgatorio de Dante – Vinos 
Infernales”, “Los otros libros del poeta”, “Música del 
Dante por los caminos del Vino” y “Aproximación 
Lirica a la Divina Comedia”. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

33 
(EXPTE. 80196) 

 
RESOLUCIÓN Nº 287 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 
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Artículo 1° - Declarar de interés de esta Honorable 
Cámara la elaboración del proyecto de creación del 
“Geoparque Mundial Binacional de la UNESCO 
Cajón del Maipo – Valle de Uco”. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

34 
(EXPTE. 80219) 

 
RESOLUCIÓN Nº 288 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la 
presentación de la obra musical “Güemes, galope de 
agua y de fuego”, autoría del compositor Santiago 
Nahuel Jofré, ganadora del primer premio “Martín 
Miguel de Güemes: un grito de libertad” edición 
2021. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

35 
 
RESOLUCIÓN Nº 289 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Acumular al Expte.  Nº 79643 (EX-2021-
00005176- -HCDMZA-ME#SLE) el Expte. Nº 78681 
(EX-2020-00011328- -HCDMZA-ME#SLE) y 
acumulado Expte. 78684 (EX-2020-00011340- -
HCDMZA-ME#SLE). 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno 
 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

36 
 
RESOLUCIÓN Nº 290 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Fijar preferencia para su tratamiento 
CON DESPACHO DE COMISION, para la próxima 
sesión de tablas y subsiguientes (Art. 123 del 
Reglamento Interno) a los siguientes expedientes: 
 

Expte. 80198 (EX-2021-00012211- -
HCDMZA-ME#SLE) del 30-06-21 – Proyecto de 
Resolución con fundamentos de las Diputadas 
Stocco y Paponet y de los Diputados Gómez y Sosa 
C., invitar a la Directora General de Planificación y 
Sistemas de Información, del Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes, a reunión conjunta de 
las Comisiones de Desarrollo Social y Derechos y 
Garantías Constitucionales, Peticiones y Poderes, a 
fin de que informe sobre temas relacionados con la 
Fundación Hogar de Jóvenes San Luis Gonzaga del 
distrito Monte Comán,  Departamento San Rafael. 
 

Expte. 76303 del 14-06-19 – Proyecto de 
Ley con fundamentos de la Diputada Andía, 
estableciendo el ejercicio profesional de la 
"Licenciatura en Obstetricia" como actividad 
autonoma en la Provincia. 
 

Expte. 78710 (EX-2020-00011639- -
HCDMZA-ME#SLE) del 02-10-20 – Proyecto de Ley 
con fundamentos de la Diputada Andía, 
estableciendo la Capacitación Obligatoria y 
Actualizada en Derechos de las Personas con 
Discapacidad para todas/os los agentes que se 
desempeñen en la función pública. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
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37 

 
RESOLUCIÓN Nº 291 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al siguiente 
expediente: 
 

Expte. 80233 (EX-2021-00012658- -
HCDMZA-ME#SLE) del 05-07-21 – Proyecto de Ley 
remitido por el Poder Ejecutivo (Nota 88-L), 
modificando el Articulo 56 de la Ley Nº9278 
Reembolso de Obras Acueductos. 
 
Art. 2° - Fijar preferencia para su tratamiento CON 
DESPACHO DE COMISION, para la próxima sesión 
de tablas y subsiguientes al expediente mencionado 
en el artículo primero. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

38 
 
RESOLUCIÓN Nº 292 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1° - Dejar sin efecto el giro a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Asuntos Tributarios del 
Expte. 75237. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo.  
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 
 
 

 


